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LEY PROVINCIAL N° 716

Sancionada el día 09 de Noviem-
bre de 2006.
Promulgada el día 27 de Noviem-
bre de 2006.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
DE LEY:

ARTICULO 1°- Sustitúyese el
artículo 4° de la Ley provincial 389
por el siguiente texto: «Artículo 4°-
Gozarán de los beneficios estableci-
dos en la presente en las categorías,
a) c) y d) enunciadas en el artículo 1°,
todos aquellos que reúnan la totali-
dad de los requisitos establecidos a
continuación y demostrados confor-
me a las exigencias que fije la regla-
mentación respectiva:
a) Solicitud por escrito al área del
Poder Ejecutivo Provincial, elabo-
ración del informe socioeconómico-
habitacional por personal profesio-
nal o idóneo en la tarea social;
b) presentación del certificado de
antecedentes expedido por la Poli-

cía Provincial;
c) tener residencia en el país en for-
ma ininterrumpida y previa al pedi-
do de pensión durante quince (15)
años para los ciudadanos argentinos
nativos o naturalizados; en caso de
menores, residencia de los padres;
d) no hallarse amparado por el ré-
gimen previsional o de retiro algu-
no, ya sea de carácter público na-
cional, provincial, municipal o pri-
vado, circunstancia que se acredi-
tará mediante declaración jurada del
peticionante, o representante legal,
o con los informes que la autoridad
de aplicación recabará de los orga-
nismos competentes;
e) no desempeñar el beneficiario
actividad remunerativa alguna, ni
poseer bienes de ninguna naturale-
za, excepto vivienda familiar única
de habitación permanente, ni tam-
poco ingresos o recursos de ningu-
na índole que le produzcan ingre-
sos similares o mayores a aquellos
que puedan corresponderle en con-
cepto de pensión;
f) no tener parientes que estén le-
galmente obligados a la prestación
de alimentos, o que teniéndolos no
se encuentren en condiciones de
proporcionarlos, o que lo hagan en

suma menor a la que se establece
para las pensiones, en cuyo caso
se deducirá de éstas el importe res-
pectivo. A tal efecto la autoridad
de aplicación requerirá informe al
Juzgado competente.».
ARTICULO 2°- Incorpórase como
artículo 4° bis a la Ley provincial
389 el siguiente texto: «Artículo 4°
bis.- Para acceder a los beneficios
establecidos en el inciso b) del
artículo 3° deberán cumplirse los
siguientes requisitos:
a) Solicitud por escrito al área so-
cial del Poder Ejecutivo Provincial;
b) presentación del certificado de
antecedentes expedido por la Poli-
cía Provincial, únicamente para el
caso de personas mayores de edad
que con discapacidad estén en uso
de sus facultades;
c) tener residencia en el país en for-
ma ininterrumpida y previa al pedi-
do de pensión, durante quince (15)
años para los ciudadanos argenti-
nos nativos o naturalizados, y para
el caso de personas que no hayan
nacido en esta provincia deberán
tener una residencia mínima de cin-
co (5) años ininterrumpida en la
Provincia de Tierra del Fuego;
d) no hallarse amparado por el régi-

men previsional o de retiro alguno,
ya sea de carácter público nacional,
provincial, municipal o privado, cir-
cunstancia que se acreditará median-
te declaración jurada del peticionan-
te, o su representante legal, o con los
informes que la autoridad de aplica-
ción recabará de los organismos com-
petentes, exceptuándose de ellos a
las pensiones originadas por el falle-
cimiento de sus progenitores;
e) presentación del certificado de
discapacidad emitido por la autori-
dad competente.».
ARTICULO 3°- Sustitúyese el
artículo 21 de la Ley provincial 389
por el siguiente texto: "Artículo
21- Toda solicitud, de beneficio
dará origen al expediente corres-
pondiente, a través de la cual se
verificará el cumplimiento de las
condiciones exigidas por la presente
ley en la forma que determine la
reglamentación.».
ARTICULO 4°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 09 DE NOVIEMBRE
DE 2006.-

GUZMAN
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DECRETO N° 4464 27-11-06

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 716,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 717

Sancionada el día 09 de Noviem-
bre de 2006.
Promulgada el día 27 de Noviem-
bre de 2006.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
DE LEY:

ARTICULO 1°- Reconócese en
todo el ámbito de la Provincia de
Tierra del Fuego a la enfermedad
denominada psoriásis como enfer-
medad crónica; y a su tratamiento,
como prestación básica esencial ga-
rantizada, en los términos que es-
tablece la presente.
ARTICULO 2°- El Gobierno de la
Provincia, a través del Ministerio
de Salud, garantizará su tratamien-
to comprendiendo ello las fases de
diagnóstico, tratamiento clínico,
psicológico, farmacológico, insu-
mos que irrogan tales prácticas y
todo aquello que concurra a aten-
der adecuadamente la enfermedad.
ARTICULO 3°- El Gobierno de-
berá:
a) Asegurar la existencia de por lo
menos un (1) equipo de fototera-
pia PUBA y un equipo de fotote-
rapia UVB NB de banda angosta.
En todos los casos gozará de su-
pervisión médica y de enfermería
durante la totalidad del período que
dure el tratamiento;
b) llevar un registro de personas
con las patologías mencionadas en
el artículo 1°;
c) propiciar e implementar progra-
mas y cursos de educación para los
pacientes y su grupo familiar, ten-
dientes a lograr su activa partici-
pación en el control y tratamiento
de la enfermedad;
d) desarrollar programas de docen-
cia e investigación, auspiciando la
formación y capacitación de recur-
sos humanos especializados para
el sector;
e) instrumentar los recursos de in-

fraestructura, técnicos y humanos,
para la concreción del inciso a);
f) realizar toda otra actividad necesa-
ria para el diagnóstico, rehabilitación
y tratamiento de esta patología.
ARTICULO 4°- Los gastos que
irrogue la aplicación de la presente
ley, serán atendidos con el presu-
puesto jurisdiccional de Salud.
ARTICULO 5°- Regístrese, comu-
níquese y archívese.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 09 DE NOVIEM-
BRE DE 2006.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 4534 27-11-06

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 717,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 718

Sancionada el día 09 de Noviem-
bre de 2006.
Promulgada el día 27 de Noviem-
bre de 2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
DE LEY:

ARTICULO 1°- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, en
todos sus términos, a la Ley nacio-
nal 25.936, sancionada el 8 de sep-
tiembre de 2004 y promulgada el
27 de septiembre del mismo año,
la cual declara el día 9 de Noviem-
bre de cada año como «Día Nacio-
nal del Donante Voluntario de San-
gre».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 09 DE NOVIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

DECRETO N° 4535 27-11-06

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 718,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 719

Sancionada el día 09 de Noviem-
bre de 2006.
Promulgada el día 27 de Noviem-
bre de 2006.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
DE LEY:

CAPITULO I

OBLIGATORIEDAD DE LA
LUCHA CONTRA LA

HIDATIDOSIS

ARTICULO 1°- Declarar obligato-
rio en todo el ámbito de la Provincia
de Tierra del Fuego el empleo de las
medidas de profilaxis tendientes a
controlar la hidatidosis.

CAPÍTULO II

DE LA IDENTIFICACIÓN Y
SANIDAD CANINA

ARTICULO 2°- Créase el Regis-
tro y patentamiento de canes, de-
clarando la obligatoriedad de regis-
tro, patentamiento y desparasita-
ción de todos los canes que residen
en la zona rural contra Echinococ-
cus granulosus y otras tenias.
ARTICULO 3°- Créase la Tasa por
Patentamiento Canino (TPC), fa-
cultándose a la autoridad de apli-
cación a fijar, vía reglamentación,
el valor de la misma, modalidades
de pago y demás detalles que re-
sultan indispensables para su im-
plementación.
ARTICULO 4°- Los propietarios
de los establecimientos rurales abo-
narán anualmente la Tasa de Pa-
tentamiento Canino.
ARTICULO 5°- A los fines espe-
cíficos de la presente ley, los pro-
pietarios de los establecimientos
rurales son responsables de los ca-
nes que se encuentran en él. Es obli-
gatorio en todos los establecimien-
tos rurales la construcción y man-
tenimiento de la siguiente infraes-

tructura sanitaria: carnicería, pozo
y corralón para perros en casco,
secciones y puestos. La autoridad
de aplicación proveerá los planos
de instalaciones tipo a construir.
ARTICULO 6°- Los propietarios de
los establecimientos rurales o perso-
nal que éstos designen serán respon-
sables de realizar todas las medidas de
prevención y control tendientes a
mantener a sus animales libres de in-
fección equinococcica y de otras te-
nias. Los que así no lo hicieren, serán
pasibles de las penalidades previstas
en la presente ley.
ARTICULO 7°- Queda prohibido
alimentar a los canes con vísceras
y/o achuras infectadas de animales
herbívoros domésticos o salvajes.
ARTICULO 8°- Los perros que
se introduzcan al área rural debe-
rán ser sometidos al tratamiento
antiparasitario que establece la
presente ley. Quedarán exceptua-
dos aquellos canes cuyos propie-
tarios acrediten, mediante docu-
mentación firmada por un profe-
sional veterinario, haberlos trata-
do previamente.
ARTICULO 9°- Todo perro sin
dueño o cimarrón capturado en la
zona rural será entregado a la auto-
ridad de aplicación.

CAPÍTULO III

DE LA AUTORIDAD DE
APLICACIÓN

ARTICULO 10°- Será autoridad
de aplicación de la presente ley en
la zona rural el Ministerio de Salud
a través del Programa de Control
de Hidatidosis y Zoonosis o el que
en el futuro lo reemplace.
ARTICULO 11°- La autoridad de
aplicación es responsable de reali-
zar todas las acciones de promo-
ción, prevención, diagnóstico y tra-
tamiento en las personas y anima-
les de la zona rural.
ARTICULO 12°- Se invita a las
Municipalidades a adherir a la pre-
sente ley y sus reglamentaciones.

CAPÍTULO IV

DEL FINANCIAMIENTO

ARTICULO 12°- Los gastos que
demande el cumplimiento de la pre-
sente ley, serán imputados a la ju-
risdicción del Ministerio de Salud.
ARTICULO 14°- Los recursos eco-
nómicos serán los provenientes de:
a) Patentamiento de canes;



AÑO XV    -     Ushuaia, Miércoles 06 de Diciembre de 2006    -    Nº 2224 3
b) servicios prestados en los tér-
minos de la presente ley;
c) importe de multas;
d) subsidios, aportes y donacio-
nes municipales, provinciales, na-
cionales o internacionales; públi-
cos o privados, vinculados con el
objeto de la presente ley.

CAPÍTULO V

DE LAS INFRACCIONES

ARTICULO 15°- Las infracciones
a las disposiciones de la presente
y su reglamentación, serán sancio-
nadas con:
a) Apercibimiento;
b) multa;
c) clausura total o parcial.
ARTICULO 16°- Los importes de
las multas se establecerán sobre la
base del valor del patentamiento ca-
nino (VPC) que será determinado por
la autoridad de aplicación, vía regla-
mentación. La graduación de las mis-
mas se. establecerá en función de:
a) Existencia de perros con Echi-
nococcus granulosus y/u otras te-
nias: De cincuenta (50) a cien (100)
veces el VPC;
b) falta de carnicería, foso y/o pe-
rreras en casco, secciones y pues-
tos: Cien (100) a doscientas (200)
veces el VPC;
c) deterioro de la infraestructura
indicada en el inciso b): Cien (100)
a doscientas (200) veces el VPC;
d) fata de pago de Patentamiento
Canino: Cien por ciento (100%) del
patentamiento adeudado;
e) no concurrencia de los perros a
la desparasitación: Cincuenta (50)
a cien (100) VPC.
ARTICULO 17°- Para la fijación
de las multas se contemplará:
a) Reincidencias;
b) cantidad de artículos en los que
se verifiquen infracciones.

CAPÍTULO VI

DE LA REGLAMENTACIÓN

ARTICULO 18°- Dentro de los
sesenta (60) días de promulgada la
presente, el Poder Ejecutivo pro-
cederá a su reglamentación.
ARTICULO 19°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DÍA 09 DE NOVIEM-
BRE DE 2006.

GUZMAN

DECRETO N° 4536 27-11-06

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 719,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 720

Sancionada el día 09 de Noviem-
bre de 2006.
Promulgada el día 27 de Noviem-
bre de 2006.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
DE LEY:

ARTICULO 1°- El Poder Ejecuti-
vo Provincial deberá instituir la
creación de medallas y pin alusi-
vas al 25 Aniversario de la Gesta
de Malvinas según Anexos I, II,
III, IV y V, que forman parte de la
presente.
ARTICULO 2°- Facúltase al Po-
der Ejecutivo Provincial a realizar
la imputación correspondiente al
Ejercicio 2007, a los efectos de
cumplir con lo estipulado en el
artículo anterior.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 09 DE NOVIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 4537 27-11-06

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 720,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4463 27-11-06

VISTO la Ley Provincial N° 703; y

CONSIDERANDO:
Que en su artículo 6° faculta al
Poder Ejecutivo Provincial a crear
Secretarías y Subsecretarías, en el

ámbito de los Ministerio y Secre-
tarías de Estado.
Que por razones de mejor servi-
cios y organización del Estado pro-
vincial, se ha evaluado la conve-
niencia de formalizar la creación de
estas unidades de acuerdo a las ne-
cesidades de cada jurisdicción.
Que las mismas tendrán por obje-
to llevar a cabo las acciones de su
competencia de acuerdo a las mi-
siones y funciones que oportuna-
mente se le asignen.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente en
virtud de lo dispuesto por el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Créase en el ám-
bito de los Ministerios y Secreta-
rías de Estado instituidos en la Ley
Provincial N° 703, las Secretarías
y Subsecretarías detalladas 

en el
Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Derogar toda nor-
ma que se oponga al presente.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4465 27-11-06

VISTO la Nota N° 327/06 del
PAMI; y

CONSIDERANDO:
Que la misma tramita la Declara-
ción de Interés Provincial del «Aga-
sajo Afiliados a PAMI», el día 8 de
Diciembre de 2006 en la Comuna
de Tolhuin y cuya organización
estará a cargo del Gobierno de la
Provincia y el PAMI.
Que este agasajo se brinda en reco-
nocimiento a los abuelos de la ter-
cera edad y se estima la concurren-
cia de un gran número de afiliados
de nuestra Provincia y tiene por
objeto la integración de los jubila-
dos de las ciudades de Ushuaia, Río
Grande y la Comuna de Tolhuin, ya
que el mismo prevée una asistencia
aproximada de 500 jubilados.
Que el Ejecutivo considera opor-
tuno y conveniente declarar de in-
terés provincial actividades que ge-
neren la integración y esparcimien-

to de los abuelos de la Provincia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial el «AGASAJO AFI-
LIADOS A PAMI», a realizarse el
día 8 de Diciembre de 2006 en la
Comuna de Tolhuin, organizado
por el Gobierno de la Provincia y
el PAMI, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Amparar los gas-
tos que ocasione el citado evento.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4466 27-11-06

VISTO la Ley Provincial 703; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la citada Ley de es-
tablecieron los Ministerios y Se-
cretarías de Estado.
Que por Decreto Provincial N°
2859/06 se estableció la continui-
dad provisoria de los cargos de Se-
cretarios y Subsecretarios con de-
pendencia inmediata de Ministe-
rios y/o Secretarios de Estado y
las estructuras de nivel político y
orgánico.
Que el artículo 6°, inciso c) de la
Ley Provincial 703 faculta al Po-
der Ejecutivo a crear, unificar o
desdoblar Secretarías y Subsecre-
tarías en el ámbito de los Ministe-
rios y Secretarías de Estado.
Que la Ley Provincial 702 prevé
las asignaciones presupuestarias
para las autoridades superiores y
personal de gabinete que desem-
peña sus funciones en las áreas del
Gobierno Provincial, resultando
necesario la creación de los cargos
correspondientes a la estructura
política no creados por las normas
mencionadas en el visto y en los
considerandos.
Que la creación de cargos de esta
naturaleza debe obedecer a crite-
rios racionales y homogéneos den-
tro del marco de discrecionalidad
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atribuidos al poder Ejecutivo, guar-
dando una necesaria coherencia con
las necesidades funcionales de cada
una de las jurisdicciones que inte-
gran la Administración Pública
Provincial.
Que para el cumplimiento adecua-
do de dichas funciones se requiere
la conformación de un plantel de
nivel político que se desempeñará
asistiendo a las autoridades de ni-
vel superior en tareas administra-
tivas, consultivas y ejecutivas, en
las distintas áreas que sean desig-
nados, conforme misiones y fun-
ciones que la Ley de Ministerios le
acuerden a los titulares de los mis-
mos.
Que dicho personal no gozará de
estabilidad y cesará en sus cargos
en el mismo momento que finalice
la gestión el funcionario a cuyo car-
go se encuentren.
Que el artículo 14° inc. 4) de la Ley
Provincial 703 se establece como
competencia de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, asegurar las co-
municaciones radioeléctricas, co-
rrespondiendo transferir el área de
la Red Presidencial al ámbito de la
misma.
Que por ello debe establecerse una
nueva estructura Orgánica, que
permita el cumplimiento de las fun-
ciones esenciales de la Secretaría
General de Gobierno, descriptas en
el artículo 14° de la Ley Provincial
703.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

 ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Aprobar a partir
del día de la fecha la Estructura
Política y Orgánica de la Secretaría
General de Gobierno, según Anexo
I a IV, los que forman parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Facultar a la Se-
cretaria General de Gobierno a rea-
lizar las designaciones de acuerdo
a la estructura orgánica aprobada
por el presente.
ARTICULO 3°- Establecer la con-
tinuidad de las designaciones efec-
tuadas en los cargos existentes has-
ta la fecha, que no sufrieran modi-

ficación en su denominación me-
diante el presente.
ARTICULO 4°- Ordenar la trans-
ferencia de las partidas presupues-
tarias correspondientes a la Red
Presidencial y reubicar al personal
detallado en el Anexo V en el ámbi-
to de la Secretaría General de Go-
bierno.
ARTICULO 5°- Suprimir del
Anexo I del Decreto N° 720/05 la
Dirección Comunicaciones de De-
fensa Civil, el Departamento Red
Presidencial y la División Red Pre-
sidencial.
ARTICULO 6°- Establecer que la
Secretaría General de Gobierno ten-
drá un plazo de sesenta (60) días
corridos, a partir de la promulga-
ción del presente para poner en vi-
gencia las misiones y funciones de
la Estructura Orgánica.
ARTICULO 7°- Imputar el gasto
que demande su cumplimiento a las
partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 8°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4467 27-11-06

VISTO el Decreto Territorial N°
1400/79; y

CONSIDERANDO:
Que en el mismo se establece un
suplemento por riesgo al personal
que se desempeña en la Dirección
de Impresiones y Boletín Oficial.
Que es necesario actualizar el pa-
rámetro de aplicación, teniendo en
cuenta que la Categoría 10, es la
inicial de la Administración.
Que es necesario emitir el presen-
te instrumento legal, aprobando la
reformulación del citado suple-
mento.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Actualizar a par-
tir del 01 de Diciembre de 2006, la
base de calculo para el Suplemento

por Riesgo establecido en el De-
creto Territorial N° 1400/79, en su
Artículo N° 3° y 4°, será la Cate-
goría 10, excluido los adicionales
que no integran la base de calculo,
será remunerativo y bonificable.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4468 27-11-06

VISTO la creación dentro del nivel
político de la Administración Pú-
blica Provincial el cargo de Audi-
tor General Adjunto; y

CONSIDERANDO:
Que se le ha asignado como fun-
ción el examen posterior de los dic-
támenes dependientes del área que
hayan efectuado sobre los actos ad-
ministrativos que lleva adelante el
Poder Ejecutivo Provincial, rubri-
cando con su firma los mismos, con
dependencia directa del Contador
General de Gobierno.
Que resulta necesario determinar
el rango que deberá asignarse a di-
cho cargo acorde al nivel de res-
ponsabilidad y resolución de los
actos que le compete.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Otorgar el rango
de Subsecretario al cargo de Audi-
tor General Adjunto, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4469 27-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Mi-
nistro de Coordinación de Gabinete
y Gobierno, Dr. Enrique Horacio
VALLEJOS, a la provincia de Co-
rrientes, a partir del día 29 de No-
viembre de 2006, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-

tensión de una (1) orden de pasaje
aéreo por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Corrientes - Bue-
nos Aires - Ushuaia y la liquida-
ción de cinco (5) días de viáticos a
favor del funcionario mencionada
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4470 27-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios de la señora
Directora Provincial de Coordina-
ción de Gabinete, dependiente del
Ministerio de Coordinación de Ga-
binete y Gobierno, Elizabeth Ma-
ria Auxiliadora ACOSTA, a la pro-
vincia de Córdoba, a partir del día
29 de noviembre al 05 de diciem-
bre de 2006, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
aéreo por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Córdoba - Buenos
Aires - Ushuaia y la liquidación de
cinco (5) días de viáticos a favor
del funcionario mencionado en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4471 27-11-06

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Secretario Legal y Técnico, Dr.
Miguel LONGHITANO, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
por los motivos expuestos en el
exordio, durante los días 30 de
Noviembre al 2 de Diciembre de
2006.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: USHUAIA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA, y la li-
quidación de los viáticos corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
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te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4472 27-11-06

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del día 1° de noviembre de 2006 el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto con la señora Sandra
Noemí BONGIOVANNI, DNI N°
22.259.107, el que fuera registrado
bajo el N° 11331 y ratificado me-
diante Decreto Provincial N° 2935/
06 y derogar el señalado acto ad-
ministrativo. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4473 27-11-06

ARTICULO 1°- Otorgar un Sub-
sidio no Reintegrable por la suma
de PESOS CUATRO MIL ($
4.000) a favor de la «FUNDA-
CIÓN LUGARES», el que deberá
hacerse efectivo a favor de la seño-
ra Mabel SILVA, DNI. N° 12.938.
375, en su carácter de Secretaria.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio se
otorga condicionado a la oportuna
rendición de cuentas, presentada
por la mencionada en el artículo
precedente, ante la Secretaría de
Desarrollo Social dentro de los se-
senta (60) días de percibido.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.101.
517. del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4474 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico Conta-
ble dependiente de la Secretaría de

Desarrollo Social, a la señora Clau-
dia Rosana BARRIENTOS, D.N.I.
N° 22.253.608, a partir del día de
la fecha. Dicha designación se rea-
liza en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de la
Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.16.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4475 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico depen-
diente de la Secretaría de Promo-
ción Económica y Fiscal, al señor
José Luis BARRIENTOS RUIZ,
D.N.I. N° 23.994.862, a partir del
día de la fecha. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22 140 cesando en
sus funciones en el mismo momen-
to en que finalice la gestión el fun-
cionario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4476 27-11-06

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Lilian
Susana LAURIA, legajo N°
12906122/00, categoría 23 P. A. y
T., a partir del día primero (1°) de
diciembre de 2006, a fin de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en el artículo 21°, siguien-
tes y concordantes de la Ley 561,
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes

corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4477 27-11-06

VISTO el expediente 7752-XX/04
del registro de esta Gobernación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acta Acuerdo en el Marco del Con-
venio de Cooperación y Asisten-
cia, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el Señor
Ministro de Coordinación de Ga-
binete y Gobierno, Dr. Enrique
VALLEJOS, DNI N° 5,068,823 y
la Comisión de Cascos Blancos,
representada por su Vicepresiden-
te Dn. Horacio Alberto AMORO-
SO, DNI N° 4.297.686.
Que dicha Acta tiene como objeti-
vo precisar los contenidos del Con-
venio N° 10796 de fecha veinti-
nueve (29) de septiembre de 2005.
Que la misma se encuentra regis-
trada bajo el N° 11633 resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
CUATRO (4) cláusulas el Acta
Acuerdo registrada bajo el N°
11633, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Señor Ministro de Coordinación de
Gabinete y Gobierno, Dr. Enrique
VALLEJOS, DNI N° 5,068,823 y
la Comisión de Cascos Blancos,
representada por su Vicepresiden-
te Dn. Horacio Alberto AMORO-
SO, DNI N° 4.297.686.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4478 27-11-06

ARTICULO 1°- Transferir la Pen-

sión por Vejez otorgada mediante
Decreto Provincial N° 3383/06 a
quien en vida fuera Santos Cenón
RIQUELME SOBARZO, DNI.
N° 18.707.950 a favor de la señora
María Clorilde IGOR BALCA-
ZAR, DNI. N° 92.884.838 por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.104.512
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y
archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4479 27-11-06

ARTICULO 1°- Comisionar al Se-
ñor Ministro de Obras y Servicios
Públicos, Ing. Omar DELUCA, a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del día veintisiete
(27) de noviembre al primero (1°)
de diciembre de 2006.
ARTICULO 2°- La citada comi-
sión devengará gastos de pasajes
por los tramos USHUAIA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA y tres
días y medio (3 1/2) de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4480 27-11-06

ARTICULO 1°- Reconocer las
comisiones de servicios realizadas
a la ciudad de Río Grande, por los
agentes PEREZ, Carlos Alberto,
Leg. N° 10287549/00 y ARAS,
Ricardo Alfredo, Legajo N° 10517
527/00 durante los días veintiuno
(21) y hasta el veintiséis (26) de
Octubre de 2006 a la ciudad de Río
Grande y el día veintidós (22) des-
de 09:50 hs. hasta las 17:30 hs. a la
ciudad autónoma de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de cinco días y me-
dio (5 1/2) en la ciudad de Río Gran-
de y medio (1/2) día de viático en
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la ciudad de Buenos Aires, a favor
de los agentes mencionados en el
artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá se imputado a la partida
presupuestaria correspondiente,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4481 27-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la Ciudad de
San Salvador de Jujuy del personal
de la Policía Provincial detallado
en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante del presente, para asistir a
la “Segunda Reunión Nacional del
Consejo Federal de Drogas
(CO.FE.DRO. - Decreto N° 623/
96)” organizado por la Secretaría
de Programación para la Preven-
ción de la Drogadicción y la Lucha
Contra el Narcotráfico, durante los
días 3 al 8 de diciembre de 2006.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de las ordenes de pasajes
vía aérea por los tramos: Ushuaia/
Jujuy/Ushuaia y la liquidación de
cinco días y medio (5 y 1/2) de viá-
ticos a favor de cada uno de los
mencionados en el Anexo I, que for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te se deberá imputar a las partidas
presupuestarias: 1.1.1.03.11.118.
371 y 1.1.1.03.11.118.372 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4482 27-11-06

ARTICULO 1°- Designar a la Es-
cribana Rocío del Valle LÓPEZ
MORI - D.N.I. N° 28.229.779 -
como adscripta al Registro Nota-
rial N° 3 de la Provincia cuyo titu-
lar es el Escribano Hernán LÓPEZ
FONTANA.
ARTICULO 2°- Disponer que
dentro de los treinta (30) días de
serle comunicado el presente a la
Escribana designada, debe consti-
tuir fianza para el ejercicio profe-

sional en la forma prevista por los
artículos 25° y 26° de la Ley
Provincial N° 285.
ARTICULO 3°- Fijar la fianza pre-
vista en el artículo precedente en la
suma de PESOS CINCO MIL ($
5.000.-).
ARTICULO 4°- Constituida la
fianza deberá presentar en el Tri-
bunal de Superintendencia Nota-
rial y en el Colegio de Escribanos
la firma y sello que usará oficial-
mente en todos los actos que auto-
rice, para su registro.
ARTICULO 5°- Cumplido con los
recaudos previstos en los artículos
2º y 4° del presente se fijará la fe-
cha para la toma de posesión del
cargo de Escribano Adscripto, en
los términos de los artículos 28° y
29° de la Ley Provincial N° 285.
ARTICULO 6°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4483 27-11-06

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Sra. Sandra Pa-
mela AGUILAR DELGADO
DNI N° 93.253.316, integrante
del grupo de padres de 3° Polimo-
dal del Colegio HASPEN, por la
suma de PESOS NOVECIENTOS
TREINTA Y SEIS ($ 936,00.-),
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
de la empresa « COPY SHOP» ti-
tular de la misma la Sra. Graciela
Beatriz VICENTE DNI N° 16.835.
239, a la Cuenta N° 3035720/4
correspondiente al Banco Provin-
cia Tierra del Fuego sucursal Río
Grande, según autorizado adjunto
a fs. 9, efectuándose una retención
del 6% del subsidio otorgado,
según autorizado a fs. 22 e indica-
do a fs. 27 vta, por un monto de
PESOS CINCUENTA Y SEIS
CON DIECISEIS CENTAVOS ($
56,16.-) quedando un importe neto
a cobrar de PESOS OCHOCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE CON
OCHENTA Y CUATRO CEN-
TAVOS ($ 879,84), quien dentro
de los SESENTA (60) días deberá
presentar la rendición correspon-
diente ante la Dirección General de
Administración y Financiera de la
Secretaría de Contrataciones y

Abastecimiento.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.003.012.111.
514, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4484 27-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una Orden Oficial de pa-
sajes vía aérea, por los tramos SAN
SALVADOR DE JUJUY - BUE-
NOS AIRES - SAN SALVADOR
DE JUJUY, a favor de la señorita
Dina Soledad VARGAS, D.N.I. N°
25.822.974, por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2° - Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias co-
rrespondientes del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4485 27-11-06

ARTICULO 1°- Desestimar el re-
clamo administrativo deducido por
el Agente Daniel MORENO,
D.N.I. N° 12.559.113, por la omi-
sión de la Administración de im-
plementar algún procedimiento de
selección objetivo o concurso para
la cobertura de los cargos de la Di-
rección Provincial de Defensa Ci-
vil, ello por los motivos expuestos
precedentemente y los vertidos en
el Dictamen S.L.yT. N° 2547/06
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.yT.
N° 2547/06.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4486 27-11-06

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión de Guerra establecida en el
artículo 5° de la Ley Provincial N°
407, al señor Cesar Antonio BRI-

ZUELA, DNI N° 16.507.971, que
comenzará a percibirse a partir del
dictado del presente Decreto, sien-
do el monto de la misma equiva-
lente al cien por cien (100%) del
haber que percibe la Categoría 10
de la Administración Pública
Provincial por todo concepto, y se
incrementará cada vez que los mis-
mos sean reajustados, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L. y T. N°
2687/06.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la correspon-
diente Partida Presupuestaria
111.03.21.101, del ejercicio Eco-
nómico Financiero en Vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 2687/06.
ARTICULO 4°- Comunicar a la
Dirección General de Haberes, y
a quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4487 27-11-06

ARTICULO 1°- Destituir en el
grado de Cesantía al Cabo Rubén
Darío RESSIA, D.N.I. N°
23.166.461, conforme lo dispues-
to por el artículo 25° inciso e) apar-
tado 1° R.D.P.T., por infringir el
artículo 16° inciso a) del mismo
cuerpo legal, al haber incumplido
el artículo 53° inciso d) del
E.O.P.T., en vigencia, concordante
con el artículo 48° del Reglamento
Funcional de las Divisiones, con el
agravante del artículo 65° del
R.D.P.T., cuya graduación san-
cionatoria se encuentra establecida
en el artículo 70°, éste último mo-
dificado por el Decreto Provincial
N° 2300/2003 guiándonos en lo
estatuido en el artículo 13°, todos
de la norma legal citada, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 2641/06.
ARTICULO 3°- Hacer saber al in-
teresado que podrá interponer Re-
curso de Reconsideración, confor-
me lo perceptuado por el artículo
127° y sgtes. de la Ley Provincial
N° 141.
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ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4488 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Secre-
tario de Coordinación de Gabine-
te, del Ministerio de Coordinación
de Gabinete y Gobierno, al Sr. Da-
niel Luis LEGUIZAMON, D.N.I.
N° 11.299.785 a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 501/06, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.11.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4489 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Secre-
tario de Gobierno y Justicia, del
Ministerio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno, al Sr. Gusta-
vo Alfredo BLANCO, D.N.I. N°
13.392.507 a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 067/06, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.11.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4490 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Secre-
tario de Trabajo, del Ministerio de
Coordinación de Gabinete y Go-
bierno, al Sr. Ricardo Alfredo ZA-
RATE, D.N.I. N° 11.639.823 a
partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 1601/06,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.11.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4491 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Relaciones Legislativas,
del Ministerio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno, al Sr. Jorge
Esteban BECCARIA, D.N.I. N°
M 7.648.476 a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4140/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese él gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.11.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4492 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Gestión Administrati-
va, del Ministerio de Coordinación
de Gabinete y Gobierno, al Sr. Luis
Alberto BARAGIOLA, D.N.I. N°
11.282.148 a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3960/06,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.11.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4493 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Derechos Humanos, del
Ministerio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno, a la Sra. Fa-
biana Laura NODAR, D.N.I. N°
14.596.246 a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3969/06,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.11.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4494 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Gestión Gubernamen-
tal Tolhuin, del Ministerio de Co-
ordinación de Gabinete y Gobier-

no, al Sr. Joaquín Rene PEREZ,
D.N.I. N° 17.397.170 a partir de
la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3866/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.11.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4495 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Coordinación de Gabi-
nete, del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete y Gobierno, al Sr.
Américo Oscar DONATTI, D.N.I.
N° 10.284.384 a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4362/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.11.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4496 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Protección Civil y Emer-
gencias, del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete y Gobierno, al
Sr. Luis Angel RAÑA, D.N.I. N°
14.635.815 a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.11.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4497 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Trabajo, del Ministerio
de Coordinación de Gabinete y Go-
bierno, al Sr. Hugo Daniel PLEI-
TEL, D.N.I. N° 14.139.940 a par-
tir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 1156/06,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-

taria: 111.03.11.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4498 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Secre-
tario de Hacienda, del Ministerio
de Economía, al C.P.N. Carlos Da-
niel SEOANE, D.N.I. N°
10.550.147 a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3812/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4499 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Secre-
tario de Contrataciones y Abaste-
cimiento, del Ministerio de Econo-
mía, al Sr. Horacio Javier SOTO-
MAYOR, D.N.I. N° 18.026.228 a
partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 2707/06,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4500 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Secre-
tario de Promoción Económica y
Fiscal, del Ministerio de Economía,
al Sr. Ramiro Carlos CABALLE-
RO, D.N.I. N° 21.514.789 a partir
de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3833/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4501 27-11-06
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ARTICULO 1°- Desígnese Se-
cretario de Producción, del Mi-
nisterio de Economía, al Sr. Ale-
jandro Fabián GARCIA, D.N.I.
N° 13. 912.740 a partir de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4571/
05, a partir del día de la fecha
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4502 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Hacienda del Minis-
terio de Economía, al C.P.N. José
Luis ARTAZA, D.N.I. N°
17.958. 993, a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3726/
06, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4503 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Control de Gestión,
del Ministerio de Economía, al Sr.
Alejandro César SAVULSKY,
D.N.I. N° 12.4645.671 a partir
de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4064/
06, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4504 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Compras, del Mi-
nisterio de Economía, al Sr. Ja-
vier Mauricio MANCILLA VI-
LLARROEL, D.N.I. N°
18.789.085, a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto

los Decretos Provinciales N°
3473/06 y 3490/06, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4505 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Abastecimiento, del
Ministerio de Economía, al Sr.
José MALLEMACI, D.N.I. N°
23.225. 523 a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3940/
05, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4506 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Contrataciones, del
Ministerio de Economía, al Sr.
Fredi Oscar SOTOMAYOR, L.
E. N° 5.517.874, a partir de la
fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3093/
06, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4507 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Ingresos Públicos y
Evaluación Fiscal, del Ministe-
rio de Economía, al Sr. Rodolfo
Esteban GIANI, D.N.I. N°
13.208.632 a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3997/
05, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.12.101.

ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4508 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Hidrocarburos, del Mi-
nisterio de Economía, al Sr. Aníbal
SILVEIRA, L.E. N° 7.815.738 a
partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 2783/06,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4509 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Recursos Naturales, del
Ministerio de Economía, al Ing°
Agr° Rubén Dario CEREZANI,
D.N.I. N° M 11.743.507 a partir
de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4151/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4510 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Teso-
rero General de la Provincia, a la
C.P.N. Andrea Fabiana ONTO-
RIA, D.N.I. N° 22.885.647, a par-
tir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto- Provincial N° 1581/06,
a partir del día de la fecha:
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4511 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Con-

tador General de la Provincia, al
C.P.N. Alfredo Raúl IGLESIAS,
D.N.I. N° 7.618.390, a partir de
la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3744/
06, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4512 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
contador General de la Provincia,
al C.P.N. Hugo Alberto SAN-
CHEZ, D.N.I. N° M 5.400.638,
a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3873/
05, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4513 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Se-
cretario de Infraestructura y
Emergencia del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, al Sr.
Osvaldo Roberto COLOMBE-
RA, D.N.I. N° 17.021. 439, a
partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4326/
06, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
tó que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.13.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4514 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Coordinación del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, a la Sra. Viviana Marta
PAMICH, D.N.I. N° 22.795.523,
a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 278/06,
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a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.13.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4515 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Infraestructura del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, al Sr. Victoriano Alfre-
do MOYA, D.N.I. N°
17.865.572, a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3941/
05, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.13.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4516 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Obras Públicas Zona
Sur del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, al Sr. Daniel
Edgardo PONCE, D.N.I. N°
12.189. 827, a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 2325/
06, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.13.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4517 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Obras Públicas Zona
Norte del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, al Sr. Sergio
Hernán MUCHNIK, D.N.I. N°
M 5.177.000, a partir de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3320/
05, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.13.101.

ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4518 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Se-
cretario de Educación, al Señor
Gabriel FERRARIO, D.N.I. N°
14.197.859, a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3871/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.14.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4519 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Secre-
tario de Cultura dependiente del
Ministerio de Educación y Cultu-
ra, a la Señora Gabriela Alejandra
PONCE, D.N.I. N° 14.618.720 a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3869/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.14.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4520 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Gestión Educativa de-
pendiente del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, a la Señora Lilia-
na Beatriz RODRIGUEZ, D.N.I.
N° 14.043.051 a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 2622/06,
a partir del día dé la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.14.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4521 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Deportes dependiente
del Ministerio de Educación y Cul-
tura, al Señor Jacinto Eugenio
ALIO, D.N.I. N° 12.721.749 a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3872/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.14.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4522 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Prevención y Asisten-
cia en Adicciones dependiente del
Ministerio de Salud, al Dr. Eduar-
do ZAJIC, D.N.I. N° 12.403.592
a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3883/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.10.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Alejandro GUIDALEVICH

DECRETO N° 4523 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario Legal y Técnico de la Se-
cretaría Legal y Técnica, al Doctor
Juan José LARROUYET, D.N.I.
N° 12.649.982, a partir de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
los Decretos Provinciales N° 4265/
05 y 4296/05, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.18.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4524 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría Legal y Técnica,
al Doctor Gustavo Fabián MIRA-
BELLI, D.N.I. N° 17.899.268, a

partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 216/06,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.18.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4525 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Se-
cretario de Medios e Información
Pública de la Secretaría General
de Gobierno, al Sr. Héctor Arman-
do CAVALOTTI, D.N.I. N°
13.772.592, a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 2073/
06, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.17.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4526 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Recursos Humanos
de la Secretaría General de Go-
bierno, al Sr. Dante Antonio ASI-
LI, D.N.I. N° 13.852.141, a par-
tir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 1316/
05, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.17.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4527 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Medios e Informa-
ción Pública de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, a la Sra. Fer-
nanda Beatriz REBULL, D.N.I.
N° 16.731.124, a partir de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3867/
05, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
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to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.17.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4528 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Acción Social de la
Secretaría de Desarrollo Social, al
Sr. Claudio Gustavo BASCON-
SUELO, D.N.I. N° 23.066.031,
a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4068/
06, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.16.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4529 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Coordinación de De-
sarrollo de la Secretaría de Desa-
rrollo Social, al Sr. Roberto Da-
niel MARU, D.N.I. N°
20.572.361, a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4013/
05, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.16.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4530 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Sub-
secretario de Promoción de Inver-
sión y Comercio Internacional de
la Secretaría de Representación
Oficial del Gobierno en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
al Sr. Juan Carlos MEIS, D.N.I.
N° 4.439. 539, a partir de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3836/
05, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presu-
puestaria: 111.03.19.101.

ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4531 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Programas Especiales
de la Secretaría de Representación
Oficial del Gobierno en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, al Sr.
Joaquín MENDEZ, D.N.I. N°
18.742.305, a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 65/06, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.19.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4532 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de la Participación Ciuda-
dana dependiente de la Secretaría
Dependencia Inmediata del Gober-
nador, al Sr. Mario Martires GE-
NES, D.N.I. N° 13.972.259 a par-
tir de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4373/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria: 111.03.10.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4533 27-11-06

ARTICULO 1°- Desígnese Presi-
dente del Consejo Provincial de la
Mujer, a la señora Susana Antonia
DONATTI, D.N.I. N° 12.511.550,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.16.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4538 27-11-06

VISTO: el proyecto de ley sancio-
nado por la Legislatura de la Pro-
vincia en la Sesión Ordinaria del
día 09 de noviembre de 2006: y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se declara
de interés provincial el consumo
de carne de conejo y la promoción,
explotación, fomento y desarrollo
de la cunicultura y toda la activi-
dad industrial, artesanal y comer-
cial relacionada directa o indirecta-
mente con la misma.
Que asimismo se establece que la
Secretaría de la Producción será la
autoridad de aplicación de dicha
normativa y de las normas com-
plementarias que en consecuencia
se dicten, a la cual se la faculta a
celebrar convenios de colaboración
y asistencia técnica con organismos
públicos y/o privados en relación
con esta actividad.
Que por otra parte se describen una
serie de medidas que deberá la au-
toridad de aplicación adoptar, con-
sideradas como necesarias para el
cumplimiento de la finalidad que
motivara la sanción del proyecto
sancionado.
Que se establecen determinados
deberes a cargo de la autoridad de
aplicación.
Que ha tomado intervención la
Subsecretaría de Recursos Natura-
les mediante Nota: N° 1103/06 LE-
TRA: S.R.N., realizando a través
de la misma determinadas conside-
raciones y observaciones respecto
del texto del proyecto sancionado
como así también la Secretaría de
la Producción mediante Nota N°
153/06 LETRA: S.PR.-M.E.-, me-
diante la cual, habiendo analizado
la normativa sancionada y en base
a elementales cuestiones económi-
cas y de operatividad que tornan
de irrealizable la aplicación del pro-
yecto de mención, solicita se arbi-
tren los medios necesarios a fin de
obtener el veto total de dicho pro-
yecto.
Que asimismo, ha tomado inter-
vención la Secretaría Legal y Téc-
nica de la Provincia emitiendo el
Dictamen S.L. y T. N° 2780/06 que
en mérito a la brevedad se da por
enteramente reproducido, aconse-
jando proceder al veto total del pro-
yecto de ley sancionado, el cual se
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 109° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Vetar totalmente
el proyecto de ley sancionado por
la Legislatura Provincial en la se-
sión ordinaria del día 9 de noviem-
bre de 2006, vinculado con la pro-
moción, explotación, fomento y
desarrollo de la cunicultura y toda
la actividad industrial, artesanal y
comercial relacionada directa o in-
directamente con la misma, ello en
virtud de lo expuesto en los consi-
derandos precedentes, y el Dicta-
men S.L.yT. N° 2780/06.
ARTICULO 2°- Devolver a la Le-
gislatura Provincial el proyecto de
ley indicado, a los efectos previs-
tos en el artículo 109 de la Consti-
tución Provincial, con copia certi-
ficada del Dictamen S.L.yT. N°
2780/06.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4539 27-11-06

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo a la señora
Vicepresidente 1° a cargo de la Pre-
sidencia de la Legislatura
Provincial, Legisladora Dña. An-
gélica GUZMÁN, a partir de la
fecha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente gene-
rará gastos de pasajes y la liquida-
ción de viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOLUCION MINISTERIO
DE OBRAS Y SERVICIOS

PÚBLICOS
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RESOL. N° 623 15-11-06

ARTICULO 1°- RECTIFICAR el
Artículo 1° de la Resolución M.O.
y S.P N 360/06 de fecha 09/08/06,
el cual quedará redactado de la si-
guiente manera: «ARTICULO 1°-
Aprobar para la Obra: «VEREDAS
ESCUELA N° 31 - USHUAIA»
Cotización N° 61/03, a cargo del
Sr. SEHARA CHIAZZARO JOSÉ
ERNESTO D.N.I. N° 92.460.186,
una Economía por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA Y CUATRO
CON OCHENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 4.584,86), descendien-
do el monto contractual a la suma
de PESOS CIENTO DIECINUE-
VE MIL NOVECIENTOS CIN-
CO CON TREINTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 119.905,34)», por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. Nº 1951        31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al período comprendi-
do desde el 28 de junio hasta el 11
de julio inclusive de 2006, presen-
tada por la firma FAGON S.R.L..,
por un monto total de PESOS
TREINTA MIL ($ 30.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de PE-
SOS TREINTA MIL ($ 30.000,00.)
a favor de FAGON S.R.L.., segun
factura tipo B N° 0001 - 00024873.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 12 119 360
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1952 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al período comprendido
entre el 15 de mayo al 15 de julio de
2006 inclusive, presentada por la fir-
ma EL CHENQUE PRODUCCIO-
NES de Mirna Noemi Sepulveda,
por un monto total de PESOS TRES

MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00.).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS TRES MIL SEISCIEN-
TOS ($ 3.600,00.-), a favor de EL
CHENQUE PRODUCCIONES
de Mirna Noemi Sepulveda, según
factura tipo C N° 0001 - 00000138.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 12 119360
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1953 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al período comprendi-
do entre el 07 al 14 de julio inclusi-
ve de 2006, presentada por la fir-
ma M & S COMUNICACIONES
de Ana María Maldonado, por un
monto total de PESOS OCHO
MIL ($ 8.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00.)
a favor de M & S COMUNICA-
CIONES de Ana María Maldona-
do, segun factura tipo C N° 0001 -
00000132.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 1110312119360
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1954 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendi-
do al mes de mayo de 2006, pre-
sentada por la firma Armando
Cabral, por un monto total de PE-
SOS DOS MIL ($ 2.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00.-) a
favor de Armando Cabral, según
factura tipo B N° 0001- 00000551.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 111 03 17 111 360
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1955 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adicionales por los
traslados de larga distancia realiza-
dos durante el mes de junio de
2006, por los Choferes bajo Con-
trato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, que figuran en el Anexo I
de la presente, por la suma de PE-
SOS OCHO MIL SETECIENTOS
($ 8.700,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS OCHO MIL SETE-
CIENTOS ($ 8.700,00), a favor de
las personas detalladas en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.17.106.349 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1956 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adicionales por tras-
lados de larga distancia realizados
par el señor Manuel Gustavo
GAREA, D.N.I. N° 13.013.188,
durante los meses de mayo y junio
de 2006, conforme a la cláusula pri-
mera de la Modificación de Cláu-
sulas de Contrato de Locación de
Servicios, registrada bajo el N°
11359 Y ratificada por Decreto
Provincial N° 2816/06, por la suma
de PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS VEINTICINCO CON
TREINTA Y OCHO CENTAVOS
($ 1.325,38), por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS VEINTICINCO CON
TREINTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 1.325, 38) a favor del se-
ñor Manuel Gustavo GAREA,
DNI N° 13.013. 188, de acuerdo
a la Facturas que se detallan en el
Anexo I de la presente, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.17.106-349 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1957 31-07-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ONAS CO-
RRALON S.R.L, los renglones N°
1, al 4, por la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL NOVENTA CON
SETENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 18.090,75.-), por la adqui-
sición de artículos de menaje, des-
tinados ala Policía Provincial, de-
pendiente de la Secretaria de Segu-
ridad, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 1 1
1 003 011 118 4 3 9 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1968 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 03 del Fondo Per-
manente otorgado mediante Reso-
lución M.E.H. y F. N° 25/06 a la
Secretaria de Representación Ofi-
cial del Gobierno en la Ciudad de
Buenos Aires, por la suma de PE-
SOS DIECISEIS MIL OCHO-
CIENTOS, NOVENTA Y OCHO
CON 50/100 ($ 16.898,50.-), de
acuerdo al Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1071002/7, la
suma de PESOS DIECISEIS MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON 50/100 ($ 16.898,50.),
rendida mediante la presente.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias detalladas en el
Anexo II, del ejercicio fiscal en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1959 31-07-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ABBOTT
LABORATORIES ARGENTI-
NA S.A., los renglones N° 1 a 150,
por la suma de PESOS TRES-
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CIENTOS TREINTA Y SIETE
MIL SEISCIENTOS ($ 337.
600,00.-), por la adquisición de in-
sumos destinados a los equipos
ARCHITECT C 8000 Y AXSYM
PLUS situados en el Hospital Re-
gional Ushuaia, dependiente del
Ministerio de Salud de la Provin-
cia, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO 3°-  Imputar el gasto
alas partidas presupuestarias de-
talladas en el Anexo I,  cual  forma
parte integrante de la presente , del
ejercicio económico y financiero  en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1960 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de me-
dicamentos destinados a los dete-
nidos de la ciudad de Ushuaia, por
la suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON 23/100 ($ 1.839,23),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE CON
23/100 ($ 1.839,23), a favor de la
Farmacia San Martín S.R.L., según
Ticket Facturas tipo B detalladas
en el anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a la par-
tida presupuestaria: 1.1.1.03.11.
118.252; del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1961 31-07-06

ARTICULO 1°- Sustituir el Anexo
I de la Resolución N° 1880/06 de
la Secretaria de Hacienda por el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

SEOANE

RESOL. Nº 1962 31-07-06

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con la Señora D´ANNA
Ana María, DNI N° F 6.526.113,
por la suma de PESOS VEINTI-
CUATRO MIL ($ 24.000,00.-)  por
el termino de 6 (seis) meses Y a partir
del lº de Julio de 2006, a efectos de
prestar servicios en el Ministerio
de Economía de la Provincia, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos por las normas en vigen-
cia y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N°
111.03.15.102.349, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1963 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al mes de julio de 2006,
presentada por la firma HEKATEK
S.R.L, por un monto total de PE-
SOS DIEZ MIL ( $ 10.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00.)
a favor de HEIKATEK S.R.L., se-
gún factura tipo B N° 0001-
00000066.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 111 03 12 119 360 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1964 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad progra-
ma de Turismo Invernal 2006, pre-
sentada por la firma APPROACH
S.R.L., por un monto total de PE-
SOS CUARENTA Y DOS MIL ($
42.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUARENTA Y DOS MIL
($ 42.000,00.-) a favor de
APPROACH S.R.L., según factu-
ra tipo B N° 0001- 00000369.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto

que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 111 03 12 121 360 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1965 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad progra-
ma de Turismo Invernal 2006, pre-
sentada por la firma APPROACH
S.R.L., por un monto total de PE-
SOS CUARENTA Y DOS MIL ($
42.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUARENTA Y DOS MIL
($ 42.000,00.-) a favor de
APPROACH S.R.L., según factu-
ra tipo B N° 0001- 00000371.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 111 0312 121360 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1966 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad progra-
ma de Turismo Invernal 2006, pre-
sentada por la firma APPROACH
S.R.L., por un monto total de PE-
SOS CUARENTA Y DOS MIL ($
42.000,00.-).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUARENTA Y DOS MIL
($ 42.000,00.-) a favor de
APPROACH S.R.L., según factu-
ra tipo B N° 0001- 00000370.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 111 0312 121360 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1967 31-07-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al periodo comprendido
desde el 29 de junio al 07 de julio
inclusive de 2006, presentada por
la firma S&M Comunicaciones
S.R.L., por un monto total de PE-

SOS DIEZ MIL ($ 10.000,00.).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00.)
a favor de S & M Comunicaciones,
según factura tipo B N° 0001-
00000069.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 111 03 12119 360 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1968 01-08-06

ARTICULO 1°- Rectificar el tercer
considerando de la Resolución Sec.
Hac. N° 1459/06, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
Que la presente Rendición Parcial
asciende a la suma de PESOS SIE-
TE MIL DOSCIENTOS DIEZ
CON NOVENTA Y NUEVE
CENTAVOS ( $ 7.210,99), por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Rectificar el artí-
culo 1° de la Resolución SEC. HAC.
N° 1459/06, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera: "Artí-
culo 1°- Aprobar la Rendición Par-
cial N° 2 del Fondo Permanente otor-
gado a la Dirección General de Ad-
ministración Financiera del Minis-
terio de Educación y Cultura, por la
suma de PESOS SIETE MIL DOS-
CIENTOS DIEZ CON NOVEN-
TA Y NUEVE CENTAVOS ($
7.210,99), de acuerdo al Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente, por los conceptos verti-
dos en el exordio."
ARTICULO 3°- Sustituir los
Anexos I y II, de la Resolución SEC.
HAC. N° 1459/06, por los Anexos
I y II, que forman parte integrante
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1969 01-08-06

ARTICULO 1°- Sustituir el Anexo
I de la Resolución SEC. HAC. N°
1635/06, por el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1970 01-08-06
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ARTICULO 1°- Aprobar el gasto a
favor del Programa "ASUMIR"
Comunidad Terapéutica de Rehabi-
litación de Adictos Asociación Ci-
vil Sin Fines de Lucro, por la suma
de PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 350,00), en , concep-
to de internación y tratamiento del
Sr. TOMCKOWIACK SILVA
Cristian Fernando, D.N.I. N°
28.774.803, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar al Programa
"ASUMIR", la suma de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA ($
350,00), según Factura "B" N°
0001-00000413.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.21.102.514. del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1971 01-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 1 del Fondo Perma-
nente de Automotores, Artículo 57,
Jefatura de Policía, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio de
Economía, Hacienda Y Finanzas N°
267/06, por la suma de PESOS
VEINTINUEVE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE
CON SETENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 29.999,78), de acuerdo
al Anexo I, que forma parte de la
presente, y destinados a la adquisi-
ción de repuestos y contratación de
mano de obra, aplicada a la repara-
ción del parque automotor.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 171056614, de-
nominada Fondo Permanente Au-
tomotores, Artículo 57°, Jefatura de
Policía, la suma de PESOS TREIN-
TA MIL ($ 30.000,00), de los cua-
les PESOS VEINTINUEVE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON SETENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 29.999 ,78)
ha sido rendida mediante la presen-
te y VEINTIDÓS CENTAVOS ($
0,22), han sido depositados en la
Cuenta General del Tesoro N°
1710435/7.
ARTICULO 3°- Imputar a las par-
tidas presupuestarias de acuerdo al
detalle obrante en Anexo II que for-
ma parte de la presente del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1972 01-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar la 17°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente Pasajes, Racionamiento y
Alojamiento de Terceros, Dirección
General, de Administración Finan-
ciera del Ministerio de Economía,
otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas N° 31/06, por la
suma total de PESOS TREINTA
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
CUATRO CON OCHENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($
30.824,84), de acuerdo al Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710556/5 la suma de
PESOS TREINTA MIL OCHO-
CIENTOS VEINTICUATRO
CON OCHENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 30.824,84), rendi-
da mediante el presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia, detalladas
en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1973 01-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto a
favor de la firma "ATLÁNTIDA
HOTEL S.R.L. ", por la suma total
de PESOS CIENTO CINCUENTA
($ 150,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CIENTO CINCUEN-
TA ($ 150,00), a favor de las firma
"ATLANTIDA HOTEL S.R.L.",
de acuerdo a las facturas tipo "B"
detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.14.102.3.79.0.00.3.4.0.16.
00.00. 00. 00.1.11, del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar, a
quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

SEOANE

RESOL. N° 1974 01-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 8 del Fondo Per-

manente del Parque Automotor ,de
la Provincia, D.G.A.F del
M.E.H.yF., otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas N° 32/
06, por la suma total de PESOS
VEINTE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON
CUARENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 20.974,49), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710502/2, la suma de
PESOS VEINTE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y CUA-
TRO CON CUARENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($
20.974,49), rendida mediante el
presente.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1975 01-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la señora Graciela
BORGES, DNI. N° 18.664.980,
por la suma mensual de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS ($
1.300,00), a efectos de prestar ser-
vicios en la Delegación de Desa-
rrollo Social de la Comuna de Tol-
huin dependiente de la Subsecreta-
ría de Desarrollo Social de Río Gran-
de, desempeñándose como Técni-
co Universitaria en Minoridad y
Familia en dicha Delegación, por el
período comprendido entre la fe-
cha de suscripción del contrato y
el 31 de diciembre de 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos por las normas vigen-
tes, y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria; 1.1.1.03.16.104.349.000.
320.16. 00.00.00.00.1.1.1. del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1976 01-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de uni-
formes para el personal del área de
administración de LU 87 TV Ca-
nal 11 de Ushuaia, dependiente de
la Secretaria de Medios e Informa-
ción Pública, a favor de la firma
Y.A.M. (La Turca) Vestimenta de
SILVA Graciela M., según factura
"B" N° 0001-00000410 por la
suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO ($ 1.254) abonada mediante
cheque B N° 01192696 de la Cuen-
ta Recaudadora N° 01710387/3.
ARTICULO 2°- Aprobar la ren-
dición por el importe de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO ($ 1.254),
por los motivos expuestos prece-
dentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
efectuado a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.17.109.222 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1977 01-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 19 del Fondo Per-
manente Contrataciones y Abas-
tecimiento, D.G.A.F.-M.E.H.YF.,
otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas N° 27/06, por la
suma total de PESOS VEINTI-
NUEVE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON SIE-
TE CENTAVOS ($ 29.885,07), de
acuerdo al Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 01710501/5, la suma de
PESOS VEINTINUEVE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON SIETE CENTAVOS
($ 29.885,07), rendida mediante el
presente.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1978 01-08-06

 ARTICULO 1°- Aprobar la Ren-
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dición Parcial N° 06 del "Fondo
Permanente Derivaciones Médicas
de Carácter Social H.R.U." otorgado
mediante Resoluciones M.E.H. y F.
N° 57/06 y N° 278/06, por la suma de
PESOS CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y UNO CON
SESENTA CENTAVOS ($ 4.241,60-
), efectuada por la Subsecretaría de
Coordinación y Control de Ges-
tión dependiente del Ministerio de
Salud, según detalle obrante en
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1710503/9
"Fondo Permanente Derivaciones
Médicas de Carácter Social
H.R.U.", la suma de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y UNO CON SESENTA
CENTAVOS ($ 4.241,60-), corres-
pondiente a la Rendición Parcial
N° 06 aprobada en el artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.107.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1979 02-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 1 del Fondo Per-
manente de Combustibles, artículo
57, Jefatura de Policía, otorgado
mediante Resoluciones del Minis-
terio de Economía, Hacienda Y Fi-
nanzas N° 136 /06 y N° 415/06,
por la suma de PESOS TREINTA
Y UN MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON
CUARENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 31.589,49), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte de la pre-
sente, y destinados a la adquisi-
ción de combustibles para los ve-
hículos y motores generadores asig-
nados a la Policía Provincial.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1710565/7, de-
nominada Fondo Permanente de
Combustibles, artículo 57, Jefatu-
ra de Policía, la suma de PESOS
TREINTA Y UN MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y NUE-
VE CON CUARENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 31.589,49), que
ha sido rendida mediante la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Imputar a las par-
tidas presupuestarias 1.1.1.03.14.

203.256 PESOS TREINTA Y UN
MIL QUINIENTOS OCHENTA
Y NUEVE CON CUARENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($
31.589,49) del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1980 02-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción Final del Fondo otorgado al
Jardín de Infantes N° 17 de la ciu-
dad de Río Grande, mediante Reso-
lución del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos N° 221/
02, por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS TREINTA Y SIE-
TE CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 437,50), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar total-
mente la suma mencionada en el
Artículo I de la Cuenta Corriente
N° 171-0064/5, denominada Fon-
do de Gastos Generales del Minis-
terio de Educación.
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a la partida
presupuestaria: 1.1.1.03.14.101.
575.0.00.34.1.16.00.00.00.00.1.11,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2002.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

TRIBUNAL DE CUENTAS
ACUERDOS PLENARIOS

ACUERDO PLENARIO N° 1138

En la ciudad de Ushuaia, capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, siendo las once horas del día
29 de Septiembre de 2006, se re-
únen los Miembros del Tribunal
de Cuentas a fin de dar tratamien-
to, tendiente a la adopción por
acuerdo plenario según lo previsto
en el Art. 26 y cctes. de la Ley
Provincial 50, modificado por su
similar Ley Provincial 495, al Ex-
pediente Letra T.C.P. N° 278/06
de registro de este Tribunal de
Cuentas caratulado: "MARIÑO,
TEOFILA SERAFINA S/PAGO
TOTAL DEUDA"; al cual se agre-
ga copia certificada del Expediente
de Registro del Fondo Residual
Letra: M N° 934/06 caratulado:
"MARIÑO, TEÓFILA SERAFINA

S/PAGO TOTAL DEUDA"; que ha
sido remitido para el control pre-
visto en el Art. 1° de la Ley
Provincial  486, modificada por su
similar 551.
Habiendo analizado las actuacio-
nes en primer término el Sr. Vocal
de Auditoría, C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ, seguidamente se
transcribe su Voto: "Vienen a este
Vocal de  Auditoría el Expediente
Letra T.C.P. N° 278/06 de regis-
tro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: "MARIÑO, TEOFILA
SERAFINA S/PAGO TOTAL DEU-
DA"; al cual se agrega copia certifi-
cada del Expediente de Registro del
Fondo Residual Letra: M N° 934/
06  caratulado: "TEÓFILA
SERAFINA S/PAGO TOTAL DEU-
DA"; procediendo a analizar las
mismas con el objeto de fundar mi
voto:
Las presentes actuaciones han
sido sometidas al control poste-
rior legal y financiero de este Tri-
bunal de Cuentas en relación a las
operaciones de determinación,
refinanciación y cancelación de
créditos, conforme a las prescrip-
ciones del Artículo 1° de la Ley
Provincial 486, modificada por su
similar 551.
En ese marco de control se han
emitido el Informe Legal Letra:
T.C.P.-C.A. N° 285/06 (fs. 37 del
Expte. del Fondo Residual), así
como el Informe Contable Letra:
T.C.P. N° 466/06 (fs. 40 del Expte.
del Tribunal de Cuentas).
En el citado Informe Contable el
Auditor Fiscal interviniente no
formula observaciones respecto a
la liquidación practicada, la que
considera realizada acorde la legis-
lación vigente (Ley Provincial N°
692), y conforme lo establecido
en el Acuerdo Plenario N° 1079.
Dicho Informe deviene comparti-
do por el Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas a través
de Nota Int. Letra T.C.P.- S.C. N°
1022/06 (fs. 41), elevando el mis-
mo a consideración de éste Vocal
de Auditoría. Por su parte en el
mencionado Informe Legal el Le-
trado interviniente de éste Tribu-
nal de Cuentas señala que "...ana-
lizadas las actuaciones atento que
de el expediente de marras se
meritua un pago total de deuda,
donde se realizan las bonificacio-
nes previstas en la ley 692, encon-
trándose el recibo de pago y sin
perjuicio de la revisación conta-
ble, no habría objeciones que for-

mular.. Lo anterior es sin perjui-
cio que en el caso la regulación
judicial de honorarios y los gas-
tos deberán seguir la suerte del
principal..." (sic) .
En consecuencia, la Secretaría Le-
gal de éste Tribunal de Cuentas in-
terviene posteriormente en autos
(fs. 37 in fine), compartiendo di-
chas conclusiones del precitado
profesional.
Por consiguiente, analizadas las ac-
tuaciones, comparto las conclusio-
nes de las Áreas intervinientes de
éste Tribunal de Cuentas, enten-
diendo aplicable a estos casos el
criterio
sustentado en los Acuerdos Ple-
narios N° 532, N° 1079 y N° 1091.
Asimismo es dable señalar que en
el citado Acuerdo Plenario N°
1091 -complementario de su simi-
lar N° 1079- se fijó la postura de
éste Tribunal de Cuentas en torno
a la interpretación del artículo 1°
inciso 1) de la Ley Provincial N°
692, esbozándose en dicha opor-
tunidad que: "...Establecer en con-
sonancia con las conclusiones del
Informe Letra: T.C.P.-C.A. 221/06
que deben tomarse como base
para la determinación de la deu-
da que en cada caso se pretenda
regularizar, los montos que  se
consignan como deuda contable
en las planillas anexas del Acta
Complementaria N° 2..."(sic).
Por otra parte, en las presentes
actuaciones el Fondo Residual en
su calidad de acreedor recibió el
pago en forma total, en efectivo y
habiéndose realizado una bonifi-
cación acorde a lo previsto en el
artículo 1° inciso 4) de la Ley
Provincial N° 692.
El pago conforme los términos del
artículo 725 del Código Civil im-
porta el cumplimiento de la obli-
gación, la satisfacción por el deu-
dor de la prestación que hace a su
objeto; y en los casos en análisis
ese cumplimiento por  parte del
deudor efectivamente se verifica.
Con lo que, acorde el criterio sus-
tentado en el citado Acuerdo Ple-
nario, la aceptación del mismo en
tales condiciones no merece repa-
ros por parte de este Tribunal.
Entiendo, así, que corresponde dar
por verificados y válidos los acuer-
dos de pago en análisis, sin perjui-
cio de que deberá el titular del Fon-
do Residual cumplir con los re-
quisitos legales previstos en la Re-
solución Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspec-
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to, creo necesario y oportuno rei-
terar que acorde las actuaciones
continúan en estado de incumpli-
miento las cláusulas cuarta y sex-
ta del Acta Complementaria N° 2,
considerándose efectuada la cesión
en forma incompleta y subsistien-
do dudas al respecto.
En otro orden, se advierte que no
surge de las constancias obrantes
en los Expedientes subexamine, la
aprobación del Acta N° 80 por
parte de la Comisión de Segui-
miento Legislativo, toda vez que
ésta última es de fecha posterior a
la aprobación del órgano
Por último, estimo sería procedente
indicar al Fondo residual que corres-
pondería que en próximos conve-
nios incorpore una cláusula en la cual
se deje constancia de la adhesión del
deudor, estipulada en el Punto 10
del artículo 1° de la Ley Provincial
N° 692.
Con las consideraciones expues-
tas precedentemente, impulso mi
voto en el sentido de dar  por veri-
ficado el Expediente originario del
Fondo Residual Letra: M- N° 934/
06, debiendo ser devuelto al Fon-
do Residual para cumplimentar
los recaudos indicados y, poste-
riormente, proceder a su archivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita  los Expe-
dientes a la mayor brevedad luego
de efectuado el pago por parte el
deudor. Así he votado."
Acto seguido toman la palabra los
Señores Presidente y Vocal Legal
de éste Tribunal de Cuentas, ma-
nifestando su postura de adherir a
los argumentos expuestos por el
preopinante, por lo que votan en
igual sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de Miembros, fa-
cultado para el dictado del presen-
te acorde lo previsto en artículo
26° y cctes. de la Ley Provincial
N° 50 modificada por su similar
N° 495, y Ley Provincial 486,
modificada por su similar N° 551;
y Leyes Provinciales N° 478 y N°
692;  RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por verifi-
cado el Expediente de Registro del
Fondo Residual Letra M-N° 934/
06 caratulado: " MARIÑO,
TEÓFILA SERAFINA S/PAGO
TOTAL DE DEUDA", que obra
agregado al Expediente Letra
T.C.P. N° 278/06 de registro de
este Tribunal de Cuentas caratu-
lado: "MARIÑO, TEÓFILA

SERAFINA S/PAGO TOTAL
DEUDA"; de conformidad a las
funciones de control atribuidas
por el art. 1° de la Ley Provincial
486, modificada por su similar N°
551.
ARTICULO 2°) Remitir en de-
volución las actuaciones del Ex-
pediente de Registro del Fondo
Residual M-N° 934/06 caratulado:
"MARIÑO, TEOFILA SERAFINA
S/PAGO DE DEUDA", al Fondo
Residual para cumplimentar los
recaudos apuntados en este acuer-
do y, posteriormente, proceder a
su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titu-
lar del Fondo Residual que, en
próximos convenios, el Fondo
Residual incorpore una cláusula en
la cual se deje constancia de la ad-
hesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la
Ley Provincial N° 692; como tam-
bién que remita los Expedientes a
este organismo de control a la ma-
yor brevedad, luego de efectuado
el pago por parte el deudor.
ARTICULO 4°) Notificar con co-
pia certificada del presente: al
Fondo Residual, con remisión del
Expediente de su Registro Letra
M- N° 934/06 caratulado: "MA-
RIÑO, TEOFILA SERAFINA S/
PAGO TOTAL DE DEUDA "; a
los Secretarios Contable y Legal
de este Tribunal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se regis-
trará, notificará y publicará el pre-
sente Acuerdo Plenario en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicadas ut-supra. Fdo. Fdo: PRE-
SIDENTE: Dr. Rubén Oscar HE-
RRERA - VOCAL DE AUDITO-
RIA: C.P.N. Víctor Hugo MARTI-
NEZ - VOCAL LEGAL: C.P.N./Dr.
Claudio Alberto RICCIUTI.

ACUERDO PLENARIO N° 1139

En la ciudad de Ushuaia, capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, siendo las once horas del día
29 de Septiembre de 2006, se re-
únen los Miembros del Tribunal
de Cuentas a fin de dar tratamien-
to, tendiente a la adopción por
acuerdo plenario según lo previs-
to en el Art. 26 y cctes. de la Ley
Provincial 50, modificado por su
similar Ley Provincial 495, al Ex-
pediente Letra T.C.P. N° 296/06

de registro de este Tribunal de
Cuentas caratulado: "RUIZ,
GUSTAVO ALEJANDRO S/
PAGO TOTAL DEUDA", al cual
se agrega copia certificada del Ex-
pediente de Registro del Fondo Re-
sidual N° R- 949/06 caratulado:
"RUIZ, GUSTAVO ALEJANDRO
S/PAGO TOTAL DEUDA"; que ha
sido remitido para el control pre-
visto en el Art. 1° de la Ley
Provincial 486, modificada por su
similar 551.
Habiendo analizado las actuacio-
nes en primer término el Sr. Vocal
de Auditoría, C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ, seguidamente se
transcribe su Voto: "Vienen a este
Vocal de Auditoría el Expediente
Letra T.C.P. N° 296/06 de regis-
tro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: "RUIZ, GUSTAVO
ALEJANDRO S/PAGO TOTAL
DEUDA"; al cual se agrega copia
certificada del Expediente de Re-
gistro del Fondo Residual Letra R
N° 949/06 caratulado: "RUIZ,
GUSTAVO ALEJANDRO S/PAGO
TOTAL DEUDA"; procediendo a
analizar las mismas con el objeto
de fundar mi voto:
Las presentes actuaciones han
sido sometidas al control poste-
rior legal y financiero de este Tri-
bunal de Cuentas en relación a las
operaciones de determinación,
refinanciación y cancelación de
créditos, conforme a las prescrip-
ciones del Artículo 1° de la Ley
Provincial 486, modificada por su
similar 551.
En ese marco de control se han
emitido el Informe Legal Letra:
T.C.P.- S.L. N° 294/06 (fs. 36/37
del Expte. del Fondo Residual), así
como el Informe Contable Letra:
T.C.P. N° 484/06 (fs. 39 del Expte.
del Tribunal de Cuentas).
En el citado Informe Contable el
Auditor Fiscal interviniente no
formula observaciones respecto a
la liquidación practicada, la que
considera realizada acorde la legis-
lación vigente Ley Provincial N°
692), y conforme lo establecido
en el Acuerdo Plenario N° 1079.
Dicho Informe deviene comparti-
do por el Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas a través
de Nota Int. Letra T.C.P.- S.C. N°
1041/06 (fs. 40), elevando el mis-
mo a consideración de éste Vocal
de Auditoría. Por su parte, en el
mencionado Informe Legal la Se-
cretaria Legal de éste Tribunal de
Cuentas señala como Punto 1° que

el presente convenio (fs. 26/27)
está referido a un ACUERDO DE
TRANSACCIÓN JUDICIAL DE
DEUDA en el marco de la causa
judicial caratulada: "FONDO RE-
SIDUAL c/RUIZ GUSTAVO ALE-
JANDRO s/COBRO DE PESOS"
(Expte. N° 7443), que tramita por
ante el Juzgado de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial
Norte, por la suma de PESOS UN
MIL CIENTO TREINTA Y UNO
CON 94/ 100 ($ 1.131,94); sus-
cripto por el actual Administra-
dor del Fondo Residual y el deu-
dor de marras; destaca como Pun-
to 2° que el Informe (fs. 1) se en-
cuentra firmado por el Adminis-
trador del Fondo Residual, Asi-
mismo, como Punto 3° que en el
mismo se realizó la bonificación
prevista en el Artículo 1° aparta-
do 4) de la Ley Provincial N° 692,
debiendo corregirse la enunciación
errónea que refiere la cláusula 3a

del convenio que consigna "...de
acuerdo a lo establecido en el art.
4 de la Ley Provincial N° 692..."
y precisar correctamente la norma
de rigor; Punto 4°: la citada boni-
ficación se aplicó atento lo indica-
do en la liquidación (fs. 23); Pun-
to 5°: tratándose de un pago
cancelatorio y en efectivo obra
agregado en autos (fs. 24) cons-
tancia de pago por el monto del
convenio; Punto 6°: en lo que re-
fiere al cumplimiento del Punto 1
inc. E) del Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 72/02 obra en las
actuaciones copia certificada de la
Escritura y Acta de Cesión, cele-
brada entre la Prov. de Tierra del
Fuego A. e I. A. S. (fs. 4/9); y en
cumplimiento del Punto 1 inc. F)
del Anexo I de la Resolución Ple-
naria N° 72/02 obra en las actua-
ciones copia certificada Informe
N° 1109/02 de la Contaduría Ge-
neral (fs. 18/22), remitiendo copia
del Informe de los Auditores con
relación a los créditos transferidos
por lo que se debería considerar
cumplido el recaudo; Punto 7°: En
cuanto al cumplimiento del Punto
1 inc. H) del Anexo I de la mencio-
nada Resolución, se dio cumpli-
miento a tal requisito ya que en el
mismo obra el Informe del Admi-
nistrador del Fondo Residual (fs.
34), haciendo propios la mecánica
y procedimiento utilizados para
la determinación de la deuda reali-
zados por el personal administra-
tivo, con lo que considera se halla
cumplida tal exigencia acorde al
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criterio sustentado en el Acuerdo
Plenario N° 402; Punto 8°: No
queda acreditado en las presentes
actuaciones el carácter de Letrado
patrocinante del Fondo Residual
del Dr. Carlos ANDINO en la cau-
sa caratulada: "FONDO RESI-
DUAL c/RUIZ GUSTAVO ALE-
JANDRO s/COBRO DE PESOS"
(Expte. N° 7443), que tramita por
ante el Juzgado de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial
Norte, debiéndose adjuntar la do-
cumentación respectiva, como así
también la relativa a la relación la-
boral que los une con el Fondo
Residual.
Por consiguiente, analizadas las ac-
tuaciones, comparto las conclusio-
nes de las Áreas intervinientes de
éste Tribunal de Cuentas, enten-
diendo aplicable a estos casos el
criterio sustentado en los Acuer-
dos Plenarios N° 532, N° 1079 y
N° 1091.
En efecto, en las presentes actua-
ciones el Fondo Residual en su ca-
lidad de acreedor recibió el pago
en forma total, en efectivo y ha-
biéndose realizado una bonifica-
ción acorde a lo previsto en el
artículo 1° inciso 4) de la Ley
Provincial N° 692.
El pago conforme los términos del
artículo 725 del Código Civil im-
porta el cumplimiento de la obli-
gación, la satisfacción por el deu-
dor de la prestación que hace a su
objeto; y en los casos en análisis
ese cumplimiento por parte del
deudor efectivamente se verifica.
Con lo que, acorde el criterio sus-
tentado en el citado Acuerdo Ple-
nario, la aceptación del mismo en
tales condiciones no merece repa-
ros por parte de este Tribunal.
Entiendo, así, que corresponde dar
por verificados y válidos los acuer-
dos de pago en análisis, sin perjui-
cio de que deberá el titular del Fon-
do Residual cumplir con los re-
quisitos legales previstos en la Re-
solución Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspec-
to, creo necesario y oportuno rei-
terar que acorde las constancias
obrantes en las actuaciones conti-
núan en estado de incumplimien-
to las cláusulas cuarta y sexta del
Acta Complementaria N° 2, con-
siderándose efectuada la cesión en
forma incompleta y subsistiendo
dudas al respecto.
En otro orden, se advierte que no
surge de las constancias obrantes
en los Expedientes subexamine, la

aprobación del Acta N° 80 por
parte de la Comisión de Segui-
miento legislativo, toda vez que
ésta última es de fecha posterior a
la aprobación del órgano.
Por último, estimo sería proceden-
te indicar al Fondo residual que
correspondería que en próximos
convenios incorpore una cláusula
en la cual se deje constancia de la
adhesión del deudor, estipulada en
el punto 10 del artículo 1° de la
Ley Provincial N° 692.
Con las consideraciones expues-
tas precedentemente, impulso mi
voto en el sentido de dar por veri-
ficado el Expediente originario del
Fondo Residual Letra: R- N° 949/
06, debiendo ser devuelto al Fon-
do Residual para cumplimentar
los recaudos indicados y, poste-
riormente, proceder a su archivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita los Expe-
dientes a la mayor brevedad luego
de efectuado el pago por parte el
deudor. Así he votado.
Acto seguido toman la palabra los
Señores Presidente y Vocal Le-
gal de éste Tribunal de Cuen-
tas, manifestando su postura de
adherir a los argumentos expues-
tos por el preopinante, por lo que
votan en igual sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de miembros, fa-
cultado para el dictado del presen-
te acorde lo previsto en artículo
26° y cctes. de la Ley Provincial
N° 50 modificada por su similar
N° 495, y Ley Provincial 486;
modificada por su similar N° 551;
y Leyes Provinciales N° 478 y N°
692; RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por verifi-
cado el Expediente de Registro del
Fondo Residual Letra R- N° 949/
OG caratulado: "RUIZ, GUSTA-
VO ALEJANDRO S/PAGO TOTAL
DE DEUDA ", que obra agregado
al Expediente Letra T.C.P. N° 296/
06 de registro de este Tribunal de
Cuentas caratulado: "RUIZ, GUS-
TADO ALEJANDRO S/PAGO
TOTAL DEUDA"; de conformidad
a las funciones de control atribui-
das por el art. 1° de la Ley
Provincial 486, modificada por su
similar N° 551.
ARTICULO 2°) Remitir en de-
volución las actuaciones del Ex-
pediente de Registro del  Fondo
Residual R- N° 949/06 caratula-
do: "RUIZ, GUSTAVO ALEJAN-
DRO S/PAGO TOTAL DE DEU-

DA", al Fondo Residual para cum-
plimentar los recaudos apuntados
en este Acuerdo y, posteriormen-
te, proceder a su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titu-
lar del Fondo Residual que, en
cuanto a la observación respecto a
la falta de acreditación del vínculo
existente entre el referido Letrado
y el cuentadante, plasmada en el
Punto 8° del Informe Legal Letra:
T.C.P.- S.L. N° 294/06, correspon-
de proceder a cumplimentar éste
recaudo formal, previo al archivo
del subexamine; como asimismo
indicarle que correspondería que
en próximos convenios, el Fondo
Residual incorpore una cláusula en
la cual se deje constancia de la ad-
hesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la
Ley Provincial N° 692; como tam-
bién que remita los Expedientes a
este organismo de control a la ma-
yor brevedad, luego de efectuado
el pago por parte el deudor
ARTICULO 4°) Notificar con co-
pia certificada del presente: al
Fondo Residual, con remisión del
Expediente de su Registro Letra
R- N° 949/06 caratulado: "RUIZ,
GUSTAVO ALEJANDRO S/PAGO
TOTAL DE DEUDA"; a los Se-
cretarios Contable y Legal de éste
Tribunal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se regis-
trará, notificará y publicará el pre-
sente Acuerdo Plenario en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fina-
lizado el acto en el lugar y fecha in-
dicadas ut-supra. Fdo. Fdo.: PRE-
SIDENTE: Dr. Rubén Oscar HE-
RRERA - VOCAL DE AUDITO-
RIA: C.P.N. Víctor Hugo MARTI-
NEZ - VOCAL LEGAL: C.P.N./
Dr. Claudio Alberto RICCIUTI.

ACUERDO PLENARIO N° 1140

En la ciudad de Ushuaia, capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, siendo las once horas del día
29 de Septiembre de 2006, se re-
únen los Miembros del Tribunal
de Cuentas a fin de dar tratamien-
to, tendiente a la adopción por
acuerdo plenario según lo previs-
to en el Art. 26 y cctes. de la Ley
Provincial 50, modificado por su
similar Ley Provincial 495, al Ex-
pediente Letra T.C.P. N° 259/06
de registro de este Tribunal de
Cuentas caratulado: "SARACHO

SABINA S/PAGO TOTAL DEU-
DA "; al cual se agrega copia certi-
ficada del Expediente de Registro
del Fondo Residual Letra S N°
925/06 caratulado: "SARACHO
CABINA S/PAGO TOTAL DEU-
DA" que ha sido remitido para el
control previsto en el Art. 1° de la
Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
Habiendo analizado las actuacio-
nes en primer término el Sr. Vocal
de Auditoría, C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ, seguidamente se
transcribe su Voto: "Vienen a este
Vocal de Auditoria el Expediente
Letra T.C.P. N° 259/06 de regis-
tro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: "SARACHO SABINA
S/PAGO TOTAL DEUDA"; al cual
se agrega copia certificada del Ex-
pediente de Registro del Fondo
Residual Letra: S N° 925/06 cara-
tulado: "SARACHO SABINA S/
PAGO TOTAL DEUDA"; proce-
diendo a analizar las mismas con
el objeto de fundar mi voto:
Las presentes actuaciones han
sido sometidas al control poste-
rior legal y financiero de este Tri-
bunal de Cuentas en relación a las
operaciones de determinación,
refinanciación y cancelación de
créditos, conforme a las prescrip-
ciones del Artículo 1° de la Ley
Provincial 486, modificada por su
similar 551.
En ese marco de control se han
emitido el Informe Legal Letra:
T.C.P.- C.A. N° 261/06 (fs. 1/42
del Expte. del Fondo Residual), así
como el Informe Contable Letra:
T.C.P. N° 460/OG (fs. 43 del
Expte. del Tribunal de Cuentas).
En el citado Informe Contable el
Auditor Fiscal interviniente no
formula observaciones respecto a
la liquidación practicada, la que
considera realizada acorde la legis-
lación vigente (Ley Provincial N°
692), y conforme lo establecido
en el Acuerdo Plenario N° 1079.
Dicho Informe deviene comparti-
do por el Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas a través
de Nota Int. Letra T.C.P.- S.C. N°
1001/06 (fs. 44), elevando el mimo
a consideración de éste Vocal de
Auditoría. Por su parte, en el men-
cionado Informe Legal la Secreta-
ria Legal de éste Tribunal de Cuen-
tas señala como Punto 1° que el
presente convenio (fs. 31/32) está
referido a un pago total de la Línea
7772- 7'775- 00384386/86 -
26800290283/95, del Banco Tierra
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del Fuego, por la suma de PESOS
UN MIL CIENTO SETENTA Y
TRES CON 88/100 ($ 1.173,88);
suscripto por el actual Adminis-
trador del Fondo Residual y la
deudora de marras; Punto 2° que:
en el mismo se ha realizado una
bonificación prevista en el artículo
1° inciso 4) de la Ley Provincial
N° 692, debiendo corregirse la
enunciación errónea que refiere la
cláusula 3a del convenio que con-
signa "...de acuerdo a lo estable-
cida en el art. 4 de la Ley Provincial
N° 692..." y precisar correctamen-
te la norma de rigor; Punto 3°: que
la citada bonificación
se aplicó atento lo indicado en In-
forme (fs. 33) suscripto por le Se-
cretario de Actas del Fondo Resi-
dual y constancias de liquidación
(fs. 30); Punto 4°: tratándose de
un pago cancelatorio y en efectivo
obra agregado en autos (fs. 29)
constancia de pago por el monto
del convenio; Punto 5°: En lo que
refiere al cumplimiento del Punto
1 inc. F) del Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 72/02 obra en las
actuaciones copia certificada In-
forme N° 1109/02 de la Contadu-
ría General (fs. 23/27), remitiendo
copia del Informe de los Audito-
res con relación a los créditos
transferidos por lo que se debería
considerar cumplido el recaudo;
Punto 6°: el Informe (fs. 1) se en-
cuentra firmado por el Adminis-
trador del Fondo Residual; Punto
7°: En cuanto al cumplimiento del
Punto 1 inc. H) del Anexo I de la
mencionada Resolución, se dio
cumplimiento a tal requisito ya
que en el mismo obra el Informe
del Administrador del Fondo Re-
sidual (fs. 39), haciendo propios
la mecánica y  procedimiento uti-
lizados para la determinación de
la deuda realizados por el perso-
nal  administrativo, con lo que con-
sidera se halla cumplida tal exigen-
cia acorde al criterio  sustentado
en el Acuerdo Plenario N° 402;
Punto 8°: Respecto al monto a
tenerse en cuenta  para la determi-
nación de la deuda atento la docu-
mental obrante en autos (fs. 36/
38), ésta  Secretaría Legal se abs-
tiene de emitir opinión en ésta
oportunidad habida cuenta qué a
la  fecha dicha situación se encuen-
tra en estudio, ante el requerimien-
to efectuado por el Sr.  Secretario
Contable de éste Tribunal de Cuen-
tas.
Por consiguiente, analizadas las ac-

tuaciones, comparto las conclusio-
nes de las Áreas intervinientes de
éste Tribunal de Cuentas, enten-
diendo aplicable a estos casos el
criterio sustentado en los Acuer-
dos Plenarios N° 532, N° 1079 y
N° 1091.
Sin perjuicio de ello, es dable indi-
car que la cuestión planteada por la
Sra. Secretaria Legal de éste Tribu-
nal de Cuentas en el Punto 8° de su
Informe ha quedado zanjada me-
diante lo resuelto en los Acuerdos
Plenarios N° 1079 y N° 1091, tal
como lo indica el Auditor Fiscal
actuante en su mencionado Infor-
me Contable, por lo que estimo ha
devenido abstracta.
En ese sentido, en el citado Acuer-
do Plenario N° 1091 -complemen-
tario de su similar N° 1079- se fijó
la postura de éste Tribunal de
Cuentas en torno a la interpreta-
ción del artículo 1° inciso 1) de la
Ley Provincial N° 692,
esbozándose en dicha oportunidad
que: "...Establecer en consonan-
cia con las conclusiones del Infor-
me Letra: T.C.P. - C.A. N° 221/06,
que deben tomarse como base
para la determinación de la deu-
da que en cada caso se pretenda
regularizar, los montos que se
consignan como deuda contable
en las planillas anexas del Acta
Complementaria N° 2..." (sic).
En efecto, en las presentes actua-
ciones el Fondo Residual en su ca-
lidad de acreedor recibió el pago
en forma total, en efectivo y ha-
biéndose realizado una bonifica-
ción acorde a lo previsto en el
artículo 1° inciso 4) de la Ley Pro-
vincial N° 692.
El pago conforme los términos del
artículo 725 del Código Civil im-
porta el cumplimiento de la obli-
gación, la satisfacción por el deu-
dor de la prestación que hace a su
objeto; y en los casos en análisis
ese cumplimiento por parte del
deudor efectivamente se verifica.
Con lo que, acorde el criterio sus-
tentado en el citado Acuerdo Ple-
nario, la aceptación del mismo en
tales condiciones no merece repa-
ros por parte de este Tribunal.
Entiendo, así, que corresponde dar
por verificados y válidos los acuer-
dos de pago en análisis, sin perjui-
cio de que deberá el titular del Fon-
do Residual cumplir con los re-
quisitos  legales previstos en la Re-
solución Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspec-
to, creo necesario y oportuno rei-

terar que debería dejarse constan-
cia respecto al incumplimiento del
Punto 1° inc. E) del Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 72/02 y
según el criterio vertido en el
Acuerdo Plenario N° 358, que
acorde las constancias obrantes en
las actuaciones continúan en esta-
do de incumplimiento las cláusu-
las cuarta y sexta del Acta Com-
plementaria N° 2, considerándose
efectuada la cesión en forma in-
completa y subsistiendo dudas al
respecto.
En otro orden, se advierte que no
surge de las constancias obrantes
en los Expedientes subexamine, la
aprobación del Acta N° 80 por
parte de la Comisión de Segui-
miento Legislativo, toda vez que
ésta última es de fecha posterior a
la aprobación del órgano Legisla-
tivo.
Por último, estimo sería proceden-
te indicar al Fondo residual que
correspondería que en próximos
convenios incorpore una cláusula
en la cual se deje constancia de la
adhesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la
Ley Provincial N° 692.
Con las consideraciones expues-
tas precedentemente, impulso mi
voto en el sentido de dar por veri-
ficado el Expediente originario del
Fondo Residual Letra: S- N° 925/
06, debiendo ser devuelto al Fon-
do Residual para cumplimentar
los recaudos indicados y, poste-
riormente, proceder a su archivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita los Expe-
dientes a la mayor brevedad luego
de efectuado el pago por parte el
deudor. Así he votado.
Acto seguido toman la palabra los
Señores Presidente y Vocal Le-
gal de éste Tribunal de Cuen-
tas, manifestando su postura de
adherir a los argumentos expues-
tos por el preopinante, por lo que
votan en igual sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de Miembros, fa-
cultado para el dictado del presen-
te acorde lo previsto en artículo
26° y cctes.
de la Ley Provincial N° 50 modi-
ficada por su similar N° 495, y
Ley Provincial 486, modificada
por su similar N° 551; y Leyes
Provinciales N° 478 y N° 692;
RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar par verifi-
cado el Expediente de Registro del

Fondo Residual Letra S- N° 925/
06 caratulado: "SARACHO CARI-
NA S/PAGO TOTAL DE DEU-
DA", que obra agregado al Expe-
diente Letra T.C.P. N° 259/06 de
registro de este Tribunal de Cuen-
tas caratulada: "SARACHO CARI-
NA S/PAGO TOTAL DEUDA"; de
conformidad a las funciones de con-
trol atribuidas por el art. 1° de la
Ley Provincial 486, modificada por
su similar N° 551.
ARTICULO 2°) Remitir en de-
volución las actuaciones del Expe-
diente de Registro del Fondo Resi-
dual S- N° 925/06 caratulado:
"SARACHO CARINA S/PAGO
TOTAL DE DEUDA", al Fondo
Residual para cumplimentar los
recaudos apuntados en este Acuer-
do y, posteriormente, proceder a
su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titu-
lar del Fondo Residual que, en
próximos convenios, el Fondo
Residual incorpore una cláusula en
la cual se deje constancia de la ad-
hesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo l° de la
Ley Provincial N° 692; como tam-
bién que remita los Expedientes a
este organismo de control a la ma-
yor brevedad, luego de efectuado
el pago por parte el deudor.
ARTICULO 4°) Notificar con co-
pia certificada del presente: al
Fondo Residual, con remisión del
Expediente de su Registro Letra
S- N° 925/06 caratulado:
"SARACHO CABINA S/PAGO
TOTAL DE DEUDA"; a los Se-
cretarios Contable y Legal de éste
Tribunal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se regis-
trará, notificará y publicará el pre-
sente Acuerdo Plenario en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicadas ut-supra. Fdo. Fdo.:
PRESIDENTE: Dr. Rubén Oscar
HERRERA - VOCAL DE AUDI-
TORIA: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL
C.P.N./Dr. Claudio Alberto RIC-
CIUTI

ACUERDO PLENARIO N° 1141

En la ciudad de Ushuaia, capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, siendo las once horas del día
29 de Septiembre de 2006, se re-
únen los Miembros del Tribunal



18 AÑO XV    -     Ushuaia, Miércoles 06 de Diciembre de 2006    -    Nº 2224

de Cuentas a fin de dar tratamien-
to, tendiente a la adopción por
acuerdo plenario según lo previs-
to en el Art. 26 y cctes. de la Ley
Provincial 50, modificado por su
similar Ley Provincial 495, al Ex-
pediente Letra T.C.P. N° 275/06
de registro de este Tribunal de
Cuentas caratulado: "SÁN-
CHEZ CARLOS ALBERTO S/
PAGO TOTAL DEUDA"; al cual
se agrega copia certificada del Ex-
pediente de Registro del Fondo Re-
sidual Letra S N° 933/06 caratula-
do: "SÁNCHEZ CARLOS ALBER-
TO S/PAGO TOTAL DEUDA";
que ha sido remitido para el con-
trol previsto en el Art. 1° de la
Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
Habiendo analizado las actuacio-
nes en primer término el Sr. Vocal
de Auditoría; C:P.N. Victor Hugo
MARTINEZ, seguidamente se
transcribe su Voto: "Vienen a este
Vocal de Auditoria el Expediente
Letra T.C.P. N° 275/06 de regis-
tro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: "SANCHEZ CARLOS
ALBERTO S/PAGO TOTAL DEU-
DA"; al cual se agrega copia certi-
ficada del Expediente de Registro
del Fondo Residual Letra: S N°
933/06 caratulado: "SÁNCHEZ
CARLOS ALBERTO S/PAGO TO-
TAL DEUDA"; procediendo a ana-
lizar las mismas con el objeto de
fundar mi voto:
Las presentes actuaciones han
sido sometidas al control poste-
rior legal y financiero de este Tri-
bunal de Cuentas en relación a las
operaciones de determinación,
refinanciación y cancelación de
créditos, conforme a las prescrip-
ciones del Artículo 1° de la Ley
Provincial 486, modificada por su
similar 551.
En ese marco de control se han
emitido el Informe Legal Letra:
T.C.P.- C.A. N° 286/06 (fs. 39 del
Expte. del Fondo Residual), así
como el Informe Contable Letra:
T.C.P. N° 467/06 (fs. 41 del Expte.
del Tribunal de Cuentas).
En el citado Informe Contable el
Auditor Fiscal interviniente no
formula observaciones respecto a
la liquidación practicada, la que
considera realizada acorde la legis-
lación , vigente (Ley Provincial N°
692), y conforme lo establecido
en el Acuerdo Plenario N° 1079.
Dicho Informe deviene comparti-
do por el Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas a través

de Nota Int. Letra T.C.P.- S.C. N°
1019/06 (fs. 42), elevando el mis-
mo a consideración de éste Vocal
de Auditoría. Por su parte, en el
mencionado Informe Legal el Le-
trado interviniente de éste Tribu-
nal de Cuentas señala que "...ana-
lizadas las actuaciones atento que
en el expediente de marras se
meritua un pago total de deuda,
donde se realizan las bonificacio-
nes previstas en la ley 692, encon-
trándose el recibo de pago y sin
perjuicio de la revisión contable,
no habría objeciones que
formular...Lo anterior es sin per-
juicio que en el caso la regulación
judicial de honorarios y los gas-
tos deberán seguir la suerte del
principal..." (sic)
En consecuencia, la Secretaria Le-
gal de éste Tribunal de Cuentas
interviene posteriormente en au-
tos (fs. 39), compartiendo dichas
conclusiones del precitado profe-
sional, aclarando que lo indicado
en el párrafo tercero se condice con
lo establecido en el primer párrafo
del artículo 1° apartado 5) de la
Ley Provincial N° 692.
Por consiguiente, analizadas las ac-
tuaciones, comparto las conclusio-
nes de las Áreas intervinientes de
éste Tribunal de Cuentas, enten-
diendo aplicable a estos casos el
criterio
sustentado en los Acuerdos Ple-
narios N° 532, N° 1079 y N° 1091.
Asimismo es dable señalar que en el
citado Acuerdo Plenario N° 1091 -
complementario de su similar N°
1079- se fijó la postura de éste Tri-
bunal de Cuentas en torno a la inter-
pretación del artículo 1° inciso 1) de
la Ley Provincial N° 692,
esbozándose en dicha oportunidad
que: "...Establecer en consonan-
cia con las conclusiones del Infor-
me Letra: T.C.P. - C.A. N° 221/06,
que deben tomarse como base
para la determinación de la deu-
da  que en cada caso se pretenda
regularizar, los montos que se
consignan como deuda contable
en las planillas anexas del Acta
Complementaria N° 2... " (sic).
Por otra parte, en las presentes
actuaciones el Fondo Residual en
su calidad de acreedor recibió el
pago en forma total, en efectivo y
habiéndose realizado una bonifi-
cación acorde a lo previsto en el
artículo 1° inciso 4) de la Ley Pro-
vincial N° 692.
El pago conforme los términos del
artículo 725 del Código Civil im-

porta el cumplimiento de la obli-
gación, la satisfacción por el deu-
dor de la prestación que hace a su
objeto; y en los casos en análisis
ese cumplimiento por parte del
deudor efectivamente se verifica
con lo que, acorde el criterio sus-
tentado en el citado Acuerdo Ple-
nario, la aceptación del mismo en
tales condiciones no merece repa-
ros por parte de este Tribunal.
Entiendo, así, que corresponde dar
por verificados y válidos los acuer-
dos de pago en análisis, sin perjui-
cio de que deberá el titular del Fon-
do Residual cumplir con los re-
quisitos legales previstos en la Re-
solución Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspec-
to, creo necesario y oportuno rei-
terar que debería dejarse constan-
cia respecto al incumplimiento del
Punto 1° inc. E) del Anexo 1 de la
Resolución Plenaria N° 72/02 y
según el criterio vertido en el
Acuerdo Plenario N° 358, que
acorde las constancias obrantes en
las actuaciones continúan en esta-
do de incumplimiento las cláusu-
las cuarta y sexta del Acta Com-
plementaria N° 2, considerándose
efectuada la cesión en forma in-
completa y subsistiendo dudas al
respecto.
En otro orden, se advierte que no
surge de las constancias obrantes
en los Expedientes subexamine, la
aprobación del Acta N° 80 por
parte de la Comisión de Segui-
miento Legislativo, toda vez que
ésta última es de fecha posterior a
la aprobación del órgano Legisla-
tivo.
Por último, estimo sería proceden-
te indicar al Fondo Residual que
correspondería que en próximos
convenios incorpore una cláusula
en la cual se deje constancia de la
adhesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la
Ley Provincial N° 692.
Con las consideraciones expues-
tas precedentemente, impulso mi
voto en el sentido de dar por veri-
ficado el Expediente originario del
Fondo Residual Letra: S- N° 933/
06, debiendo ser devuelto al Fon-
do Residual para cumplimentar
los recaudos indicados y, poste-
riormente, proceder a su archivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita los Expe-
dientes a la mayor brevedad luego
de efectuado el pago por parte el
deudor. Así he votado."
Acto seguido toman la palabra los

Señores Presidente y Vocal Le-
gal de éste Tribunal de Cuen-
tas, manifestando su postura de
adherir a los argumentos expues-
tos por el preopinante, por lo que
votan en igual sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de Miembros, fa-
cultado para el dictado del presen-
te acorde lo previsto en artículo
26° y cctes. de la Ley Provincial
N° 50 modificada por su similar
N° 495, y Ley Provincial 486,
modificada por su similar N° 551;
y Leyes Provinciales N° 478 y N°
692; RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por verifi-
cado el Expediente de Registro del
Fondo Residual Letra S- N° 933/
06 caratulado: "SÁNCHEZ CAR-
LOS ALBERTO S/PAGO TOTAL
DE DEUDA", que obra agregado
al Expediente Letra T.C.P. N° 275/
06 de registro de este Tribunal de
Cuentas caratulado: "SÁNCHEZ
CARLOS ALBERTO S/PAGO TO-
TAL DEUDA"; de conformidad a
las funciones de control atribui-
das por el art. 1° de la Ley
Provincial 486, modificada por s
u similar N° 5 51;
ARTICULO 2°) Remitir en de-
volución las actuaciones del Expe-
diente de Registro del Fondo Resi-
dual S- N° 933/06 caratulado: "SÁN-
CHEZ CARLOS ALBERTO S/
PAGO TOTAL DE DEUDA", al
Fondo Residual para cumplimen-
tar los recaudos apuntados en este
Acuerdo y, posteriormente, pro-
ceder a su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titu-
lar del Fondo Residual que, en
próximos convenios, el Fondo Re-
sidual incorpore una cláusula en la
cual se deje constancia de la adhe-
sión del deudor, estipulada en el
Punto 10 del artículo 1° de la Ley
Provincial N° 692; como también
que remita los Expedientes a este
organismo de control a la mayor
brevedad, luego de efectuado el
pago por parte el deudor.
ARTICULO 4°) Notificar con co-
pia certificada del presente: al
Fondo Residual, con remisión del
Expediente de su Registro Letra
S- N° 933/06 caratulado: "SÁN-
CHEZ CARLOS ALBERTO S/
PAGO TOTAL DE DEUDA "; a
los Secretarios Contable y Legal
de éste Tribunal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se regis-
trará, notificará y publicará el pre-



AÑO XV    -     Ushuaia, Miércoles 06 de Diciembre de 2006    -    Nº 2224 19
sente Acuerdo Plenario en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicadas ut-supra. Fdo. Fdo:
PRESIDENTE: Dr. Rubén Oscar
HERRERA - VOCAL DE AUDI-
TORIA: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL:
C.P.N./Dr. Claudio Alberto RIC-
CIUTI.

ACUERDO PLENARIO N° 1142

En la ciudad de Ushuaia, capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, siendo las once horas del día
29 de Septiembre de 2006, se re-
únen los Miembros del Tribunal
de Cuentas a fin de dar tratamien-
to, tendiente a la adopción por
acuerdo plenario según lo previs-
to en el Art. 26 y cctes. de la Ley
Provincial 50, modificada por su
similar Ley Provincial 495, al Ex-
pediente Letra T.C.P. N° 305/06
de registro de este Tribunal de
Cuentas caratulado: "AZCONA,
RAMON BALTAZAR S/PAGO
TOTAL DEUDA"; al cual se agre-
ga copia certificada del Expedien-
te de Registro del Fondo Residual
N° A- 956/06 caratulado: "AZCO-
NA, RAMON BALTAZAR S/PAGO
TOTAL DEUDA"; que ha sido re-
mitido para el control previsto en
el Art. 1° de la Ley  Provincial
480, modificada por su similar 551.
Habiendo analizado las actuacio-
nes en primer término el Sr. Vocal
de Auditoría, C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ, seguidamente se
transcribe su Voto: "Vienen a este
Vocal de Auditoria el Expediente
Letra T.C.P. N° 305/06 de regis-
tro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: "AZCONA RAMON
BALTAZAR S/PAGO TOTAL
DEUDA"; al cual se agrega copia
certificada del Expediente de Re-
gistro del Fondo Residual N° A-
956/06 caratulado: "AZCONA
RAMON BALTAZAR S/PAGO
TOTAL DEUDA"; procediendo a
analizar las  mismas con el objeto
de fundar mi voto:
Las presentes actuaciones han
sido sometidas al control poste-
rior legal y financiero de este tri-
bunal de Cuentas en relación a las
operaciones de determinación,
refinanciación y cancelación de
créditos, conforme a las prescrip-
ciones del Artículo 1° de la Ley
Provincial 486, modificada por su

similar 551.
En ese marco de control se han
emitido el Informe Legal Letra:
T.C.P.- S.L. N° 303/06 (fs. 43/44
del Expte. del Fondo Residual), así
como el Informe Contable Letra:
T.C.P. N° 496/06 (fs. 48 del Expte.
del Tribunal de Cuentas).
En el citado Informe Contable el
Auditor Fiscal interviniente no
formula observaciones respecto a
la liquidación practicada, la que
considera realizada acorde la legis-
lación vigente (Ley Provincial N°
692), y conforme lo establecido
en el Acuerdo Plenario N° 1079.
Dicho Informe deviene comparti-
do por el Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas a través
de Nota Int.  Letra T.C.P.- S.C.
N° 1048/06 (fs. 49), elevando el
mismo a consideración de este
Vocal de Auditoría.
En el citado Informe Legal la Se-
cretaria Legal de éste Tribunal de
Cuentas señala como Punto 1° que
el Informe (fs. l) se encuentra fir-
mado por el Administrador del
Fondo Residual; destaca como
Punto 2° que el presente conve-
nio (fs. 33/34) está referido a un
pago total de la Línea 7772 Ope-
ración N° 34699591 y Línea 7775
Operación N° 2680019066390,
del Banco Tierra del Fuego, por la
suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON 59/100 ($ 1.294,59);
suscripto por el actual Adminis-
trador del Fondo Residual y el
deudor de marras. Asimismo, des-
taca como Punto 3° que en el mis-
mo se realizó la bonificación pre-
vista en el Artículo 1° apartado 4)
de la Ley Provincial N° 692; Pun-
to 4°: la citada bonificación se apli-
có atento lo indicado en la liquida-
ción (fs. 31); Punto 5°: tratándose
de un pago cancelatorio y en efec-
tivo obra agregado en autos (fs.
32) constancia de pago por el mon-
to del convenio; Punto 6°: en lo
que refiere al  cumplimiento del
Punto 1 inc. E) del Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 72/02 obra
en las actuaciones copia certifica-
da de la Escritura y Acta de Ce-
sión celebrada entre la Prov. de
Tierra del Fuego A. e I. A. S.; y en
cumplimiento del Punto 1 inc. F)
del Anexo I de la Resolución Ple-
naria N° 72/02 obra en las actua-
ciones copia certificada Informe
N° 1109/02 de la Contaduría Ge-
neral (fs. 25/29), remitiendo copia
del Informe de los Auditores con

relación a los créditos transferidos
por lo que se debería considerar
cumplido el recaudo; Punto 7°: En
cuanto al cumplimiento del Punto
1 inc. H) del Anexo I de la mencio-
nada Resolución, se dio cumpli-
miento a tal requisito ya que en el
mismo obra el Informe del Admi-
nistrador del Fondo Residual (fs.
41), haciendo propios la mecánica
y procedimiento utilizados para
la determinación de la deuda reali-
zados por el personal administra-
tivo, con lo que considera se halla
cumplida tal exigencia acorde al
criterio sustentado en el Acuerdo
Plenario N° 402; Punto 8°: En au-
tos (fs. 3) obra copia certificada
de Cédula de Identidad expedida
por la Policía de la Prov. de Tierra
del Fuego, constancia ,que no re-
sulta suficiente para acreditar la
identidad del deudor.
Por consiguiente, analizadas las
acotaciones, comparto las conclu-
siones de las Áreas intervinientes
de éste Tribunal de Cuentas, en-
tendiendo aplicable a estos casos
el criterio sustentado en los Acuer-
dos Plenarios N° 532, N° 1079 y
N° 1091.
En efecto, en las presentes actua-
ciones el Fondo Residual en su ca-
lidad de acreedor recibió el pago
en forma total, en efectivo y ha-
biéndose realizado una bonifica-
ción acorde a lo previsto en el
artículo 1° inciso 4) de la Ley Pro-
vincial N° 692.
El pago conforme  los términos del
artículo 725 del Código Civil im-
porta el cumplimiento de la obli-
gación, la satisfacción por el deu-
dor de la prestación que hace a su
objeto; y en los casos en análisis
ese cumplimiento por parte del
deudor efectivamente se verifica.
Con lo que acorde el criterio sus-
tentado en el citado Acuerdo Ple-
nario, la aceptación del mismo en
tales condiciones no merece repa-
ros por parte de este Tribunal.
Entiendo, así,  que corresponde
dar por verificados y válidos los
acuerdos de pago en análisis, sin
perjuicio de que deberá el titular
del Fondo Residual cumplir con
los requisitos legales previstos en
la Resolución Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspec-
to, creo necesario y oportuno rei-
terar que debería dejarse constan-
cia respecto al incumplimiento del
Punto 1° inc. E) del Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 72/02 y
según el criterio vertido en el

Acuerdo Plenario N° 358, que
acorde las constancias obrantes en
las actuaciones continúan en esta-
do de incumplimiento las cláusu-
las cuarta y sexta del Acta Com-
plementaria N° 2, considerándose
efectuada la cesión en forma in-
completa y subsistiendo dudas al
respecto.
En otro orden, se advierte que no
surge de las constancias obrantes
en los Expedientes subexamine, la
aprobación del Acta N° 80 por
parte de la Comisión de Segui-
miento Legislativo, toda vez que
ésta última es de fecha posterior a
la aprobación del órgano Legisla-
tivo.
Por último, estimo sería proceden-
te indicar al Fondo residual que
correspondería que en próximos
convenios incorpore una cláusula
en la cual se deje constancia de la
adhesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la
Ley Provincial N° 692.
Con las consideraciones expues-
tas precedentemente, impulso mi
voto en el sentido de dar por veri-
ficado el Expediente originario del
Fondo Residual Letra: A- N° 956/
06, debiendo ser devuelto al Fon-
do Residual para cumplimentar
los recaudos indicados y, poste-
riormente, proceder a su archivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita los Expe-
dientes a la mayor brevedad luego
de efectuado el pago por parte el
deudor. Así he votado."
Acto seguido toman la palabra los
Señores Presidente y Vocal Le-
gal de éste Tribunal de Cuen-
tas, manifestando su postura de
adherir a los argumentos expues-
tos Por el preopinante lo que vo-
tan en igual sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de Miembros, fa-
cultado para el dictado del presen-
te acorde lo previsto en artículo
26° y cctes.
de la Ley Provincial N° 50 modi-
ficada por su similar N° 495, y
Ley Provincial 486, modificada
por su similar N° 551; y Leyes
Provinciales N° 478 y N° 692;
RESUELVE:
ARTICULO l°) Dar por verifi-
cado el Expediente de Registro del
Fondo Residual Letra A- N° 956/
06 caratulado: "AZCONA, RA-
MON BALTAZAR S/PAGO TO-
TAL DE DEUDA",  que obra agre-
gado al Expediente Letra T.C.P. N°
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305/06 de registro de este Tribu-
nal de Cuentas caratulado: "AZ-
CONA, RAMON BALTAZAR S/
PAGO TOTAL DEUDA"; de con-
formidad a las funciones de con-
trol atribuidas por el art. 1° de la
Ley Provincial 456, modificada
por su similar N° 551.
ARTICULO 2°) Remitir en de-
volución las actuaciones del Ex-
pediente de Registro del Fondo
Residual A- N° 956/06 caratula-
do: "AZCONA, RAMON
BALTAZAR S/PAGO TOTAL DE
DEUDA", al Fondo Residual para
cumplimentar los recaudos apun-
tados en este Acuerdo y, poste-
riormente, proceder a su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titu-
lar del Fondo Residual que, en
cuanto a la observación respecto a
la falta de constancia de documen-
tación idónea y suficiente para
acreditar la identidad, plasmada en
Informe Legal Letra: T.C.P.- S.L.
N° 303/06, corresponde proceder
a cumplimentar éste recaudo for-
mal, previo al archivo del
subexamine; como asimismo indi-
carle que correspondería que en
próximos convenios, el Fondo Re-
sidual incorpore una cláusulas en
la cual se deje constancia de la ad-
hesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la
Ley Provincial N° 692; pomo tam-
bién que remita los Expedientes a
este órgano de control a la mayor
brevedad, luego de efectuado el
pago por parte el deudor.
ARTICULO 4°) Notificar con co-
pia certificada del presente: al
Fondo Residual, con remisión del
Expediente de su Registro Letra
A- N° 956/06 caratulado: "AZCO-
NA, RAMON BALTAZAR S/PAGO
TOTAL DE DEUDA "; a los Se-
cretarios Contable y Legal de éste
Tribunal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se regis-
trará, notificará y publicará el pre-
sente Acuerdo Plenario en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fina-
lizado el acto en el lugar y fecha in-
dicadas ut-supra. Fdo. Fdo.: PRE-
SIDENTE: Dr. Rubén Oscar HE-
RRERA - VOCAL DE AUDITO-
RIA: C.P.N. Víctor Hugo MARTI-
NEZ - VOCAL LEGAL: C.P.N./
Dr. Claudio Alberto RICCIUTI.

ACUERDO PLENARIO N° 1143

En la ciudad de Ushuaia, capital

de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, siendo las once horas del día
29 de Septiembre de 2006, se re-
unen los Miembros del Tribunal
de Cuentas a fin de dar tratamien-
to, tendiente a la adopción por
acuerdo plenario según lo previs-
to en el Art. 26 y caes. de la Ley
Provincial 50, modificado por su
similar Ley Provincial 495, al Ex-
pediente Letra T.C.P. N° 245/06
de registro de este Tribunal de
Cuentas  caratulado: "Ref.
EXPTE. DEL FONDO RESI-
DUAL Letra B N° 919/06 corres-
pondiente a la Sra. BENITEZ,
DOLORES CAROLINA S/
PAGO TOTAL DEUDA"; al cual
se agrega copia certificada del Ex-
pediente de Registro del Fondo Re-
sidual Letra B N° 019/06 caratu-
lado: "BENITEZ, DOLORES CA-
ROLINA S/PAGO TOTAL DEU-
DA"; que ha sido remitido para el
control previsto en el Art. 1° de la
Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
Habiendo analizado las actuacio-
nes en primer término el Sr. Vocal
de Auditoría, C.P.N. Víctor Hago
MARTINEZ, seguidamente se
transcribe su Voto: "Vienen a este
Vocal de Auditoria el Expediente
Letra T.C.P. N° 245/06 de regis-
tro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: -Ref. EXPTE. DEL
FONDO RESIDUAL Letra B N°
919/06 correspondiente a la Sra.
BENITEZ DOLORES CAROLINA
S/PAGO TOTAL DEUDA"; al cual
se agrega copia certificada del Ex-
pediente de Registro del Fondo Re-
sidual Letra: B N° 919/06 caratu-
lado: "BENITEZ DOLORES CA-
ROLINA S/PAGO TOTAL DEU-
DA"; procediendo a analizar las
mismas con el objeto de fundar mi
voto:
Las presentes actuaciones han
sido sometidas al control poste-
rior legal y financiero de este Tri-
bunal de Cuentas en relación a las
operaciones de determinación,
refinanciación y cancelación de
créditos conforme a las prescrip-
ciones del Artículo 1° de la Ley
Provincial 486, modificada por su
similar 551.
En ese marco de control de han
emitido el Informe Legal Letra:
T.C.P.- C.A. N° 256/06 (fs. 41/42
del Expte. del Fondo Residual), así
como el Informe Contable Letra:
T.C.P. N° 457/00 (fs. 43 del Expte
del Tribunal de Cuentas).

En el citado Informe Contable el
Auditor Fiscal interviniente no
formula observaciones respecto a
la liquidación practicada, la que
considera realizada acorde la legis-
lación vigente (ley, Provincial N°
692), y conforme lo establecido
en el Acuerdo Plenario N° 1079.
Dicho Informe deviene comparti-
do por el Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas a través
de Nota Int. Letra T.C.P.- S.C. N°
997/06 (fs. 44), elevando el mis-
mo a consideración de este Vocal
de Auditoría.
Por su parte, en el mencionado In-
forme Legal la Secretaria Legal de
éste Tribunal de Cuentas señala
como Punto 1° que el presente con-
venio (fs. 31/32) está referido a un
pago total de la Línea Operación
2010- 22168/00, del Banco Tierra
del Fuego, por la suma de PESOS
NOVECIENTOS CINCUENTA
Y SIETE CON 89/100 ($ 957,89);
suscripto por el actual Adminis-
trador del Fondo Residual y las
deudoras Carolina Dolores
BENITEZ y Andrea Cristina
MISCIOSCIA; Punto 2° que: en
el mismo se ha realizado una boni-
ficación prevista en el artículo 1°
inciso 4) de la Ley Provincial N°
692, debiendo corregirse la enun-
ciación errónea que refiere la cláu-
sula 3a del convenio que consigna
"...de acuerdo a lo establecido en
el art. 4 de la Ley Provincial N°
692... " y precisar correctamente
la norma de rigor; Punto 3°: que la
citada bonificación se aplicó aten-
to lo indicado en Informe (fs. 33)
suscripto por le Secretario de Ac-
tas del Fondo Residual y constan-
cias de liquidación (fs. 30); Punto
4°: tratándose de un pago
cancelatorio y en efectivo obra
agregado en autos (fs. 29) cons-
tancia de pago por el monto del
convenio; Punto 5°: En lo que re-
fiere al cumplimiento del Punto 1
inc. F) del Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 72/02 obra en las
actuaciones copia certificada In-
forme N° 1109/02 de la Contadu-
ría General (fs. 23/27), remitiendo
copia del Informe de los Audito-
res con relación a los créditos
transferidos por lo que se debería
considerar cumplido el recaudo;
Punto 6°: el Informe (fs. 1) se en-
cuentra) firmado por el Adminis-
trador del Fondo Residual; Punto
7°: En cuanto al cumplimiento del
Punto 1 inc. H) del Anexo I de la
mencionada Resolución, se dio

cumplimiento a tal requisito ya
que en el mismo obra el Informe
del Administrador del Fondo Re-
sidual (fs. 39), haciendo propios
la mecánica y procedimiento utili-
zados para la determinación de la
deuda realizados por el personal
administrativo, con lo que consi-
dera se halla cumplida tal exigen-
cia acorde al criterio sustentado en
el Acuerdo Plenario N° 402; Pun-
to 8°: Respecto al monto a tener-
se en cuenta para la determinación
de la deuda atento la documental
obrante en autos (fs. 34/36), ésta
Secretaría Legal se abstiene de emi-
tir opinión en ésta oportunidad ha-
bida cuenta que a la fecha dicha
situación se encuentra en estudio,
ante el requerimiento efectuado
por el Sr. Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas.
Por consiguiente, analizadas las ac-
tuaciones, comparto las conclusio-
nes de las Áreas intervinientes de
éste Tribunal de Cuentas, enten-
diendo aplicable a estos casos el
criterio sustentado en los Acuer-
dos Plenarios N° 532, N° 1079 y
N° 1091.
Sin perjuicio de ello, es dable indi-
car que la cuestión planteada por
la Sra. Secretaria Legal de éste Tri-
bunal de Cuentas en el Punto 8° de
su Informe ha quedado zanjada me-
diante lo resuelto en los Acuerdos
Plenarios N° 1079 y N° 1091, tal
como lo indica el Auditor Fiscal ac-
tuante en su mencionado Informe
Contable, por lo que estimo ha
devenido abstracta.
En ese sentido, en el citado Acuer-
do Plenario N° 1091 -complemen-
tario de su similar N° 1079- se fijó
la postura de éste Tribunal de
Cuentas en torno a la interpreta-
ción del artículo 1° inciso l) de la
Ley Provincial N° 692,
esbozándose en dicha oportunidad
que: "...Establecer- en consonan-
cia con las conclusiones del Infor-
me Letra: TC.P. - C.A. N° 221/06,
que deben tornarse como base
para la determinación de la deu-
da que en cada caso se pretenda
regularizar, los montos que se
consignan como deuda contable
en las planillas anexas del Acta
Complementaria N° 2..." (sic).
En efecto, en las presentes actua-
ciones el Fondo Residual en su ca-
lidad de acreedor recibió el pago
en forma total, en efectivo y ha-
biéndose realizado una bonifica-
ción acorde a lo previsto en el
artículo 1° inciso 4) de la Ley
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Provincial N° 692.
El pago conforme los términos del
artículo 725 del Código Civil im-
porta el cumplimiento de la obli-
gación, la satisfacción por el deu-
dor de la prestación que hace a su
objeto; y en los casos en análisis
ese cumplimiento por parte del
deudor efectivamente se verifica.
Con lo que, acorde el criterio sus-
tentado en el citado Acuerdo Ple-
nario, la aceptación del mismo en
tales condiciones no merece repa-
ros por parte de este Tribunal.
Entiendo, así, que corresponde dar
por verificados y válidos los acuer-
dos de pago en análisis, sin perjui-
cio de que deberá el titular del Fon-
do Residual cumplir con los re-
quisitos legales previstos en la Re-
solución Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspec-
to, creo necesario y oportuno rei-
terar que debería dejarse constan-
cia respecto al incumplimiento del
Punto 1° inc. E) del Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 72/02 y
según el criterio vertido en el
Acuerdo Plenario N° 358, que
acorde las constancias obrantes en
las actuaciones continúan en esta-
do de incumplimiento las cláusu-
las cuarta y sexta del Acta Com-
plementaria N° 2, considerándose
efectuada la cesión en forma in-
completa y subsistiendo dudas al
respecto.
En otro orden, se advierte que no
surge de las constancias obrantes
en los Expedientes subexamine, la
aprobación del Acta N° 80 por
parte de la Comisión de Segui-
miento Legislativo, toda vez que
ésta última es de fecha posterior a
la aprobación del órgano Legisla-
tivo.
Por último, estimo sería proceden-
te indicar al Fondo residual que
correspondería que en próximos
convenios incorpore una cláusula
en la cual se deje constancia de la
adhesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la
Ley Provincial N° 692.
Con las consideraciones expues-
tas precedentemente, impulso mi
voto en el sentido de dar por veri-
ficado el Expediente originario del
Fondo Residual Letra: B- N° 919/
06, debiendo ser devuelto al Fon-
do Residual para cumplimentar
los recaudos indicados y, poste-
riormente, proceder a su archivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita los Expe-
dientes a la mayor brevedad luego

de efectuado el pago por parte el
deudor. Así he votado."
Acto seguido toman la palabra los
Señores Presidente y Vocal Le-
gal de éste Tribunal de Cuen-
tas, manifestando su postura de
adherir a los argumentos expues-
tos por el preopinante, por lo que
votan en igual sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de Miembros, fa-
cultado para el dictado del presen-
te acorde lo previsto en artículo
26° y cctes. de la Ley Provincial
N° 50 modificada por su similar
N° 495, y Ley Provincial 486,
modificada por su similar N° 551;
y Leyes Provinciales N° 478 y N°
692; RESUELVE: ARTICULO
1°) Dar por verificado el Expe-
diente de Registro del Fondo Re-
sidual Letra B- N° 919/06 caratu-
lado: "BENITEZ, DOLORES CA-
ROLINA S/PAGO TOTAL DE
DEUDA", que obra agregado al Ex-
pediente Letra T.C.P. N° 245/06
de registro de este Tribunal de
Cuentas caratulado: "Ref. EXPTE.
DEL FONDO RESIDUAL Letra
B N° 919/06 correspondiente a la
Sra. BENITEZ, DOLORES CARO-
LINA S/PAGO TOTAL DEUDA";
de conformidad a las funciones de
control atribuidas por el art. 1° de
la Ley Provincial 486, modificada
por su similar N° 551.
ARTICULO 2°) Remitir en de-
volución las actuaciones del Ex-
pediente de Registro del Fondo
Residual B- N° 919/06 caratula-
do: "BENITEZ, DOLORES CA-
ROLINA S/PAGO
TOTAL DE DEUDA", al Fondo
Residual para cumplimentar los
recaudos apuntados en este acuer-
do y, posteriormente, proceder a
su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titu-
lar del Fondo Residual que, en
próximos convenios, el Fondo
Residual incorpore una cláusula en
la cual se deje constancia de la ad-
hesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la
Ley Provincial N° 692; como tam-
bién que remita los Expedientes a
este organismo de control a la ma-
yor brevedad, luego de efectuado
el pago por parte el deudor.
ARTICULO 4°) Notificar con co-
pia certificada del presente al Fon-
do Residual, con remisión del Ex-
pediente de su Registro Letra B-
N° 919/06 caratulado: "BENITEZ,
DOLORES CAROLINA S/PAGO

TOTAL DE DEUDA"; a los Se-
cretarios Contable y Legal de éste
Tribunal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se regis-
trará, notificará y publicará el pre-
sente Acuerdo Plenario en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fina-
lizado el acto en el lugar y fecha in-
dicadas ut-supra. Fdo. Fdo.: PRE-
SIDENTE: Dr. Rubén Oscar HE-
RRERA - VOCAL DE AUDITO-
RIA: C.P.N. Víctor Hugo MARTI-
NEZ - VOCAL LEGAL: C.P. Clau-
dio Alberto RICCIUTI.

ACUERDO PLENARIO N° 1144

En la ciudad de Ushuaia, capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, siendo las once horas del día
29 de Septiembre de 2006, se re-
únen los Miembros del Tribunal
de Cuentas a fin de dar tratamien-
to, tendiente a la adopción por
acuerdo plenario según lo previs-
to en el Art. 26 y cctes. de la Ley
Provincial 50, modificado por su
similar Ley Provincial 495, al Ex-
pediente Letra T.C.P. N° 280/06
de registro de este Tribunal de
Cuentas caratulado: "RIZZO
PABLO ANDRÉS S/PAGO TO-
TAL DEUDA"; al cual se agrega
copia certificada del Expediente de
Registro del Fondo Residual Le-
tra R N° 937/06 caratulado: "RIZ-
ZO PABLO ANDRÉS S/PAGO TO-
TAL DEUDA"; que ha sido remi-
tido para el control previsto en el
Art. 1° de la Ley Provincial 486,
modificada por su similar 551.
Habiendo analizado las actuacio-
nes en primer término el Sr. Vocal
de Auditoría, C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ, seguidamente se
transcribe su Voto: "Vienen a este
Vocal de Auditoria el Expediente
Letra T.C.P. N° 280/06 de regis-
tro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: "RIZZO PABLO AN-
DRÉS S/PAGO TOTAL DEUDA";
al cual se agrega copia certificada
del Expediente de Registro del
Fondo Residual Letra: R N° 937/
06 caratulado: "RIZZO PABLO
ANDRÉS S/PAGO TOTAL DEU-
DA"; procediendo a analizar las
mismas con el objeto de fundar mi
voto:
Las presentes actuaciones han
sido sometidas al control poste-
rior legal y financiero de este Tri-
bunal de Cuentas en relación a las

operaciones de determinación, re-
financiación y cancelación de cré-
ditos, conforme a las prescripcio-
nes del Artículo 1° de la Ley Pro-
vincial 486, modificada por su si-
milar 551.
En ese marco de control se han
emitido el Informe Legal Letra:
T.C.P.- C.A. N° 283/06 (fs. 30/31
del Expte. del Fondo Residual), así
como el Informe Contable Letra:
T.C.P. N° 466/06 (fs. 32 del Expte.
del Tribunal de Cuentas).
En el citado Informe Contable el
Auditor Fiscal interviniente no
formula observaciones respecto a
la liquidación practicada, la que
considera realizada acorde la legis-
lación vigente (Ley Provincial N°
692), y conforme lo establecido
en el Acuerdo Plenario N° 1079.
Dicho Informe deviene comparti-
do por el Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas a través
de Nota Int. Letra T.C.P.- S.C. N°
1022/06 (fs. 33), elevando el mis-
mo a consideración de éste Vocal
de Auditoría.
Por su parte, en el mencionado In-
forme Legal la Secretaria Legal de
éste Tribunal de Cuentas señala
como Punto 1° que el presente con-
venio (fs. 20/21) está referido a un
pago total de la Línea Operación
7775- 26800290299/85 del Banco
Tierra del Fuego, por la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS
VEINTITRÉS CON 12/100
($1.223,12); suscripto por el ac-
tual Administrador del Fondo Re-
sidual y el deudor de marras; Pun-
to 2° que: en el mismo se ha reali-
zado una bonificación prevista en
el artículo 1° inciso 4) de la Ley
Provincial N° 692; Punto 3°: que
la citada bonificación se aplicó
atento lo indicado en informe de
fs. 22 suscripto por le Secretario
de Actas del Fondo Residual y
constancias de liquidación (fs. 17);
Punto 4°: tratándose de un pago
cancelatorio y en efectivo obra
agregado en autos (fs. 18) cons-
tancia de pago por el monto del
convenio; Punto 5°: En lo que re-
fiere al cumplimiento del Punto 1
inc. F) del Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 72/02 no obra en
las actuaciones copia certificada
Informe N° 1109/02 de la Conta-
duría General, con remisión de
copia de los Auditores con rela-
ción a los créditos transferidos por
lo que corresponde observar el in-
cumplimiento del recaudo mencio-
nado a los fines de incorporarse
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dicha documental; Punto 6°: el
Informe (fs. 1) se encuentra fir-
mado por el Administrador del
Fondo Residual; Punto 7°: En
cuanto al cumplimiento del Punto
1 inc. H) del Anexo I de la mencio-
nada Resolución, se dio cumpli-
miento a tal requisito ya que en el
mismo obra el Informe del Admi-
nistrador del Fondo Residual (fs.
28), haciendo propios la mecánica
y procedimiento utilizados para
la determinación de la deuda reali-
zados por el personal administra-
tivo, con lo que considera se halla
cumplida tal exigencia acorde al
criterio sustentado en el Acuerdo
Plenario N° 402; Punto 8°: Res-
pecto al monto a tenerse en cuen-
ta para la determinación de la deu-
da atento la documental obrante
en autos (fs. 25/27), ésta Secreta-
ría Legal se abstiene de emitir opi-
nión en ésta oportunidad habida
cuenta que a la fecha dicha situa-
ción se encuentra en estudio, ante
el requerimiento efectuado por el
Sr. Secretario Contable de éste Tri-
bunal de Cuentas.
Por consiguiente, analizadas las ac-
tuaciones, comparto las conclusio-
nes de las Áreas intervinientes de
éste Tribunal de Cuentas, enten-
diendo aplicable a estos casos el
criterio sustentado en los Acuer-
dos Plenarios N° 532, N° 1079 y
N° 1091.
Sin perjuicio de ello, es dable indi-
car que la cuestión planteada por
la Sra. Secretaria Legal de éste Tri-
bunal de Cuentas en el Punto 8° de
su Informe ha quedado zanjada
mediante lo resuelto en los Acuer-
dos Plenarios N° 1079 y N° 1091,
tal como lo indica el Auditor Fiscal
actuante en su mencionado Infor-
me Contable, por lo que estimo ha
devenido abstracta.
En ese sentido, en el citado Acuer-
do Plenario N° 1091 -complemen-
tario de su similar N° 1079- se fijó
la postura de éste Tribunal de
Cuentas en torno a la interpreta-
ción del artículo 1° inciso 1) de la
Ley Provincial N° 692,
esbozándose en dicha oportunidad
que: "...Establecer en consonan-
cia con las conclusiones del Infor-
me Letra: TCP. - C.A. N° 221/06,
que deben tomarse como base
para la determinación de la deu-
da que en cada caso se pretenda
regularizar, los montos que se
consignan cono deuda contable en
las planillas anexas del Acta Com-
plementaria N° 2... " (sic).

En efecto, en las presentes actua-
ciones el Fondo Residual en su ca-
lidad de acreedor recibió el pago
en forma total, en efectivo y ha-
biéndose realizado una bonifica-
ción acorde a lo previsto en el
artículo 1° inciso 4) de la Ley Pro-
vincial N° 692.
El pago conforme los términos
del artículo 725 del Código Civil
importa el cumplimiento, de la
obligación, la satisfacción por el
deudor de la prestación que hace
a su objeto; y en los casos en aná-
lisis ese cumplimiento por parte
del deudor efectivamente se veri-
fica. Con lo que, acorde el criterio
sustentado en el citado Acuerdo
Plenario, la aceptación del mis-
mo en tales condiciones no mere-
ce reparos por parte de este Tri-
bunal.
Entiendo así, que corresponde dar
por verificados y válidos los acuer-
dos de pago en análisis, sin perjui-
cio de que deberá el titular del Fon-
do Residual cumplir con los re-
quisitos legales previstos en la Re-
solución Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspec-
to, creo necesario y oportuno rei-
terar que debería dejarse constan-
cia respecto al incumplimiento del
Punto 1° inc. E) del Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 72/02 y
según el criterio vertido en el
Acuerdo Plenario N° 358, que
acorde las constancias obrantes en
las actuaciones continúan en esta-
do de incumplimiento las cláusu-
las cuarta y sexta del Acta Com-
plementaria N° 2, considerándose
efectuada la cesión en forma in-
completa y subsistiendo dudas al
respecto.
En otro orden, se advierte que no
surge de las constancias obrantes
en los Expedientes subexamine, la
aprobación del Acta N° 80 por
parte de la Comisión de Segui-
miento Legislativo, toda vez que;
ésta última es de fecha posterior a
la aprobación del órgano
Por último, estimo sería proceden-
te indicar al Fondo residual que
correspondería que en próximos
convenios incorpore una cláusula
en la cual se deje constancia de la
adhesión, del deudor, estipulada
en el Punto 10 del artículo 1° de la
Ley Provincial N° 692.
Con las consideraciones expues-
tas precedentemente, impulso mi
voto en el sentido de dar por veri-
ficado el Expediente originario del
Fondo Residual Letra: G- N° 926/

06, debiendo ser devuelto al Fon-
do Residual para cumplimentar
los recaudos indicados y, poste-
riormente, proceder a su archivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita los Expe-
dientes a la mayor  brevedad luego
de efectuado el pago por parte el
deudor. Así he votado."
Acto seguido toman la palabra los
Señores Presidente y Vocal Le-
gal de éste Tribunal de Cuen-
tas, manifestando su postura de
adherir a los argumentos expues-
tos por el preopinante, por lo que
votan en igual sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este
Cuerpo Plenario de Miembros, fa-
cultado para el dictado del presen-
te acorde lo previsto en artículo
26° y cctes.
de la Ley Provincial N° 50 modi-
ficada por su similar N° 495, y
Ley Provincial 486, modificada
por su similar N° 551; y Leyes
Provinciales N° 478 y N° 692;
RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por verifi-
cado el Expediente de Registro del
Fondo Residual Letra R- N° 937/
06 caratulado: "RIZZO PABLO
ANDRÉS S/PAGO TOTAL DE
DEUDA", que obra agregado al Ex-
pediente Letra T.C.P. N° 280/06
de registro de este Tribunal de
Cuentas caratulado: "RIZZO PA-
BLO ANDRÉS S/PAGO TOTAL.
DEUDA"; de conformidad a las
funciones de control atribuidas
por el art. 1° de la Ley Provincial
486, modificada por su similar N°
551.
ARTICULO 2°) Remitir en devo-
lución las actuaciones del Expe-
diente de Registro del Fondo Re-
sidual R- N° 937/ 06 caratulado:
"RIZZO PABLO ANDRÉS S/
PAGO TOTAL DE DEUDA", al
Fondo Residual para cumplimen-
tar los recaudos apuntados en este
Acuerdo y, posteriormente, pro-
ceder a su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titu-
lar del Fondo Residual que, en
próximos convenios, el  Fondo
Residual incorpore una cláusula en
la cual se deje constancia de la ad-
hesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la
Ley Provincial N° 692; como tam-
bién que remita los Expedientes a
este organismo de control a la ma-
yor brevedad, luego de efectuado
el pago por parte el deudor.
ARTICULO 4°) Notificar con co-

pia certificada del presente: al
Fondo Residual, con remisión del
Expediente de su Registro Letra
R- N° 937/06 caratulado: "RIZZO
PABLO ANDRÉS S/PAGO TOTAL
DE DEUDA"; a los Secretarios
Contable y Legal de éste Tribunal
de Cuentas
Por Secretaría Privada del Cuer-
po Plenario de Miembros, se re-
gistrará, notificará y publicará el
presente Acuerdo Plenario en el
Boletín Ofcial de la Provincia.
No siendo para más, se da por fi-
nalizado el acto en el lugar y fecha
indicadas ut-supra. Fdo. Fdo.:
PRESIDENTE: Dr. Rubén Oscar
HERRERA - VOCAL DE AUDI-
TORIA: C.P.N. Víctor Hugo
MARTINEZ - VOCAL LEGAL:
C.P.N./Dr. Claudio Alberto RIC-
CIUTI.
ACUERDO PLENARIO N° 1145

RESOLUCIONES
DIRECCION PROVINCIAL

DE PUERTOS

RESOL. N° 1171 26-09-06

ARTICULO 1°- SUSPENDER el
Llamado a Licitación Privada N°
04/06 por los motivos expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1172 26-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS
OCHO MIL SETECIENTOS SEIS
($ 8.706) en concepto de materia-
les para el aislamiento del techo del
Edificio de Servicios Portuarios,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS
OCHO MIL SETECIENTOS
SEIS ($ 8.706,00) a favor de la
firma ANGEL MASCIOTRA E
HIJOS de Juan Masciotra y Víc-
tor Masciotra S.H. como cance-
lación de la factura «A» N° 0001
-00004207.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas pre-
supuestaria del ejercicio económi-
co en vigencia detalladas en el
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Anexo I de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1173 27-09-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
gasto en concepto de Servicios Sa-
nitarios (Períodos C-9 y C10) y
Servicios Municipales (período C-
05) de las cuentas 67573804/001-
003 y 004, por la suma de PESOS
SEISCIENTOS SETENTA Y
SEIS CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 676,90) y por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- PAGAR el im-
porte de PESOS SEISCIENTOS
SETENTA Y SEIS CON NOVEN-
TA CENTAVOS ($ 676,90) a fa-
vor de la Dirección de Rentas de la
Municipalidad de Río Grande y
como cancelación del comproban-
te N° 55833, 55834, 72390, 72391
y 60204.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumpli-
miento de la presente a las par-
tidas presupuestarias 4.30.3.31.
312 la suma de $ 544,98 y a la
partida 4.30. 3.383.383 la suma
de $ 131,92 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1174 27-09-06

VISTO el expediente D.P.P. N°
228/06 del registro de esta Direc-
ción Provincial de Puertos caratu-
lado «S/EJECUCION DE OBRAS
Y PROVISION DE EQUIPOS
PARA LA SEGURIDAD EN EL
PUERTO DE USHUAIA»; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 19 de Septiembre
de 2006 se suscribió el Contrato
de Obra, registrándose el mismo
bajo el N° 310.
Que resulta necesario ratificar el
Correspondiente Contrato de
Obra.
Que a sus efectos es necesario el
dictado del correspondiente ins-
trumento legal, acto para el que el
suscripto se encuentra facultado
en virtud de lo establecido en la
Ley Provincial 69, Art. 6°. 7 Y
Resolución D.P.P. N° 1130/06.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE
A CARGO DE LA

PRESIDENCIA
DE LA DIRECCION

PROVINCIAL DE PUERTOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Obra, suscripto entre esta DIREC-
CIÓN PROVINCIAL DE PUER-
TOS y el Sr. VICTOR HUGO
GOMEZ, celebrado con fecha 19
de septiembre de 2006, registrado
bajo el N° 310.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, archí-
vese.

DE GAETANO

RESOL. N° 1175 27-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el pago de los apor-
tes, contribuciones y retenciones
pertenecientes al mes de Septiem-
bre 2006 a favor de las entidades
I.P.A.U.S.S., CAJA DE SEGU-
ROS S.A., ASOCIACIÓN TRA-
BAJADORES DEL ESTADO
(A.T.E.), UNIÓN DEL PERSO-
NAL CIVIL DE LA NACIÓN
(U.P.C.N.), JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN LO CI-
VIL Y COMERCIAL, y CUO-
TAS ALIMENTARIAS, por la
suma total de PESOS CIENTO
CINCUENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y
DOS CON SETENTA Y UN
CENTAVOS ($ 157.582,71), co-
rrespondientes a los conceptos que
se detallan en el Anexo I y que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir las correspondien-
tes órdenes de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto de las contribuciones patro-
nales de la presente, que ascienden
a la suma de PESOS SETENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS SE-
TENTA Y TRES ($ 72.573,00), a
la partida presupuestaria 4.30.1.
11.116 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1176 27-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la

Liquidación de Haberes de las Au-
toridades Superiores y del personal
de la Dirección Provincial de Puer-
tos, correspondientes al mes de Sep-
tiembre 2006, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y TRES MIL SETENTA
Y CINCO CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 463.075,81).
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de los haberes netos del per-
sonal de la Dirección Provincial de
Puertos, correspondientes al mes
de septiembre de 2006 que ascien-
de a la suma total de PESOS TRES-
CIENTOS SESENTA Y NUEVE
MIL SEISCIENTOS NOVENTA
Y DOS CON ONCE CENTAVOS
($ 369.692,11)
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la Orden de Pago
correspondiente.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande la presente a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes del ejercicio econó-
mico en vigencia, según detalle
obrante en el Anexo I.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1177 27-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR el pago a la CAJA
ART S.A., por la suma total de
PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS CON
SESENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 2.952,69); por el concepto
de cobertura de Accidentes del Tra-
bajo - Ley Nacional 24.557 $
2.863,29 y por la alícuota para el
FONDO para FINES ESPECÍFI-
COS - Decreto P.E.N. N° 590/97,
$ 89,40 correspondientes al mes
de Septiembre 2006.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.1.11.116 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1178 27-09-06

ARTICULO 1°- RECONOCER el
débito efectuado por el Banco Pro-

vincia de Tierra del Fuego sobre la
cuenta 171-0265/8 por la suma de
PESOS TREINTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO CON CIN-
CUENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 39.894,59), en concepto de pago
de la cuota N° 72 del préstamo otor-
gado por ese banco.
ARTICULO 2°- IMPUTAR la
suma de $ 8.786,05 a la partida
presupuestaria 4.30.73.733.7334 y
la suma de $ 31.108,54 a la partida
presupuestaria 4.30.75.753.7534
del ejercicio económico.
ARTICULO 3°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1179 27-09-06

ARTICULO 1°- REINTEGRAR
a la firma Robinson Vargas Cons-
tructora S.R.L el importe de PE-
SOS SEISCIENTOS ($ 600,00)
como devolución de la Garantía de
Oferta presentada para la «S/EJE-
CUCION DE OBRAS Y PROVI-
SION DE EQUIPOS PARA LA
SEGURIDAD EN EL PUERTO
DE USHUAIA» por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, archí-
vese.

DE GAETANO

RESOL. N° 1180 07-09-06

ARTICULO 1°- COMUNICAR
el traslado del Sr. Presidente Dn.
Oscar Rubén NUÑEZ a la ciudad
de El Calafate, partiendo el día 29
de septiembre y regresando el día
2 de octubre de 2006, a los efectos
de participar en la inauguración de
la nueva flota de la empresa
Fernández Campbell a realizarse
los días 30 de septiembre y 1° de
octubre de 2006 en el paraje Punta
Bandera y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
extensión de la Orden de Pasaje por
un (1) pasaje aéreo por el tramo
Ushuaia-El Calafate-Ushuaia y el
pago de tres (3) días de viático de
acuerdo a la escala vigente a favor
del presidente de la Dirección
Provincial de Puertos por la suma
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de PESOS QUINIENTOS DIEZ
($ 510,00).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente, con cargo a las
partidas presupuestarias 4.30.
3.37.371 (pasajes) y
4.30.3.37.372 (viáticos) del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1181 27-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
la comisión de servicios a la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia des-
de el día 06 al 16 de octubre de
2006 del Director de Servicios Ge-
nerales del Puerto Ushuaia, agen-
te categoría 23 P.A.yT. MARTIN
S. GUERRERO, a los efectos de
verificar y supervisar la repara-
ción del motor de la máquina con-
tainera y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR
la emisión de la Orden de Pasaje
aéreo por el tramo Ushuaia-Río
Gallegos-Comodoro Rivadavia-
Río Gallegos-Ushuaia y la liqui-
dación de diez (10) días de viáti-
cos de acuerdo a la escala vigente
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,-) a fa-
vor del agente mencionado en el
artículo primero.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR
a la Dirección General de Admi-
nistración a emitir la correspon-
diente Orden de Pago por los viá-
ticos autorizados.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.37.371 (pasa-
jes) y a la partida 4.30.3.37.372
(viáticos) del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1182 27-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
la comisión de servicios a la ciu-
dad de Puerto Madryn desde el
día 01 al 07 de Octubre de 2006
de los agentes JOSÉ LUIS DO-
MÍNGUEZ, Legajo N° 10069,
agente Categoría 22 P.A.yT. y del
Director General de Seguridad de
las Instalaciones Portuarias, Nés-
tor R. LAGRAÑA, Legajo D.P.P.

N° 10076, agente categoría 22
P.A. y T., subrogando categoría
24 P.A. y T, a los efectos de par-
ticipar en el «Curso NIVEL II-
Conducción y Dirección de Ope-
raciones para Control de Derra-
mes» y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR,
la emisión de la Orden de dos Pa-
sajes aéreos por el tramo
Ushuaia-Calafate-Trelew-Calafa-
te-Ushuaia a favor de los agentes
mencionados en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.37.371 (pasa-
jes) del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1183 27-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
el gasto por la suma de PESOS
QUINIENTOS TREINTA Y
CUATRO ($ 534,00) en concep-
to de la adquisición de SEIS (06)
caloventores eléctricos de 15000
Watts, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a
la firma SUPERMERCADOS
NORTE la compra de SEIS (06)
caloventores por un importe de
PESOS QUINIENTOS TREIN-
TA Y CUATRO ($ 534,00) por
ser la oferta económica más con-
veniente.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR
a la Dirección General de Admi-
nistración a emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.43.437 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1184 27-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
el gasto por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS SESENTA
Y NUEVE ($ 469,-) para la im-
presión de (1.000) un mil folle-
tos trípticos, de impresión a 4 co-
lores, ambas caras, tamaño A4 en
papel ilustración de 80 gramos,

para ser repartido en la EXPO-
COMEX 2006, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR
la impresión de (1.000) un mil fo-
lletos trípticos a la firma IMPRE-
SIONES SOL de Olga E. Cabrera
de Fuentes, por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y NUEVE ($ 469,-), por
ser la oferta más económica que
se ajusta a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR
a la Dirección General de Admi-
nistración a emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumpli-
miento de la presente a la partida
presupuestaria 4.30.2.23.233 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1185 27-09-06

VISTO el expediente D.P.P. N°
279/06 del registro de esta Direc-
ción Provincial de Puertos cara-
tulado «OBRAS DE REPARA-
CION Y RECONSTRUCCION
DEL MUELLE AUXILIAR
DEL PUERTO DE USHUAIA»;
y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 21 de Septiembre de
2006 se suscribió el Convenio, re-
gistrándose el mismo bajo el N° 312.
Que resulta necesario ratificar el
Correspondiente Convenio.
Que a sus efectos es necesario el
dictado del correspondiente ins-
trumento legal, acto para el que
el suscripto se encuentra faculta-
do en virtud de lo establecido en
la Ley’ Provincial 69, Art. 6°. 7
Y Resolución D.P.P. N° 1130/06.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE

A CARGO DE LA
PRESIDENCIA DE LA

DIRECCION PROVINCIAL
DE PUERTOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Convenio,
suscripto entre esta DIREC-
CIÓN PROVINCIAL DE PUER-
TOS y la ARMADA, celebrado
con fecha 21 de septiembre de
2006, registrado bajo el N° 312.
ARTICULO 2°- Comuníquese al

interesado, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chívese.

DE GAETANO

RESOL. N° 1186 27-09-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
gasto en concepto de abono y co-
municaciones telefónicas de las lí-
neas de la Dirección Provincial de
Puertos 42-1293, 42-2412, 42-
4022, 42-4247, 43-1443 y 42-
3753 correspondientes al perío-
do de abono del 23/09/06 al 22/
10/06, por la suma de PESOS
TRES MIL SETECIENTOS
TREINTA Y CINCO CON NO-
VENTA Y SEIS CENTAVOS (S
3.735,96).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR
el pago de la suma de PESOS
TRES MIL SETECIENTOS
TREINTA Y CINCO CON NO-
VENTA Y SEIS CENTAVOS ($
3.735,96), a favor de TELEFÓ-
NICA DE ARGENTINA S.A.,
como cancelación de la factura N°
641477 00000220060908.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.314 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1187 27-09-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
gasto de la suma de PESOS SE-
TECIENTOS OCHENTA y
‘RES CON DIEZ CENTAVOS (S
783,10), en concepto de un pasa-
je aéreo por el tramo Buenos Ai-
res- Ushuaia- Buenos Aires.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR
el pago de la suma de SETECIEN-
TOS OCHENTA Y TRES CON
DIEZ CENTAVOS (S 783,10), a
favor de la firma DAMA TURIS-
MO de Ado A. Ch. Henninger
como cancelación de la factura
«A» N° 0001-00000955, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR
a la Dirección General de Admi-
nistración a emitir la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.37.371 del
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ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1188 27-09-06

ARTICULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA ($ 1.240,00) en concepto de
pago de los cursos de «INTRO-
DUCCION A LA ARCHIVISTI-
CA GENERAL» y «CURSO SU-
PERIOR DE FORMACION DE
LIDERES EN SOCORRISMO»,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS CUARENTA ($
1.240,00) en concepto de reinte-
gro a favor del personal según de-
talle Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a realizar el correspondien-
te reintegro.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.345 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1189 27-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
licencia especial deportiva estable-
cida en la Ley Nacional N° 20.596
y la Ley Provincial N 590, que ad-
hiere a la Ley Nacional N° 20.655,
al agente ESPINOZA COBY,
JUAN SALVADOR - Legajo N°
10.113, Categoría 10 P.O.M. y S,
a partir del día 05 de Octubre de
2006 y hasta el día 16 de Octubre
de 2006 y a fin de participar del
Torneo Internacional de Futbol de
Salón como integrante del Cuerpo
Técnico de la Delegación y por los
motivos expresados en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar al agen-
te Juan Salvador ESPINOZA
COBY que deberá presentar a su
regreso constancia extendida por
la autoridad competente de que ha
participado de los eventos para
los cuales fue licenciado.
ARTICULO 2°- Notifíquese al
interesado, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-

chívese.

DE GAETANO

RESOL. N° 1190 27-09-06

ARTICULO 1°- REASIGNAR las
subpartidas presupuestarias de la
Dirección Provincial de Puertos del
ejercicio 2006, según el detalle que
obra en Anexo I y que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a que se refiere el Artículo 1°
regirán a partir de la fecha de firma
de la presente y constituirán auto-
rizaciones para gastar en función
de las disponibilidades financieras
que determine la Dirección Gene-
ral de Administración.
ARTICULO 3°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1191 27-09-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE ($
557,00), a favor de la firma PRO-
VEEDORA INDUSTRIAL S.R.L.
como cancelación de la factura «A»
N° 0002-00010681, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.22.223 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1192 27-09-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de DOS MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO ($ 2.554,00), a favor de
la firma PROVEEDORA INDUS-
TRIAL S.R.L. como cancelación de
las facturas «A» N° 0002-
00010280 y 0002-00010660, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-

to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.22.222 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1193 27-09-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
gasto de la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SESENTA Y OCHO
CON SESENTA CENTAVOS ($
568,60), en concepto de un pasaje
aéreo por el tramo Ushuaia-El Ca-
lafate-Ushuaia.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SESENTA Y OCHO
CON SESENTA CENTAVOS (S
568,60), a favor de la firma DAMA
TURISMO de Ado A. Ch. Hen-
ninger como cancelación de la fac-
tura «A» N° 000100000959, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.37.371 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1194 27-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma PESOS VEINTI-
DOS MIL NUEVE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($
22.009,50) correspondiente al Acta
de Medición N° 4, Certifica N° 4 y
Factura A N° 0005-00000212, de-
bidamente conformada, a favor de
la firma PATOGONIA OBRAS de
Daniel Aguilar y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Estudios y
Proyectos a emitir la correspon-
diente Orden de Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.42.422 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1195 27-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma PESOS OCHEN-
TA Y SEIS MIL QUINIENTOS
DOS CON VEINTIDOS CENTA-
VOS ($ 86.502,22) correspondien-
te al Certificado N° 1 y Factura A
N° 0005-00000213, debidamente
conformada, a favor de la firma
PATOGONIA OBRAS de Daniel
Aguilar y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Estudios y
Proyectos a emitir la correspon-
diente Orden de Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.42.422 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 1196 29-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Contratación de la Empresa TRES
MARIAS operadora turística lo-
cal de embarcaciones menores que
opera en el Puerto de Ushuaia para
el cobro de la Tasa de Pasajeros
Código 08-02, del tarifario vigente
de la Dirección Provincial de Puer-
tos y por los motivos expuestos
en los considerando.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR, a
la Dirección General de Adminis-
tración a tramitar en contrato de
servicio..
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1197 29-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Contratación de la Empresa LI-
NEA B S.A. operadora turística
local de embarcaciones menores que
opera en el Puerto de Ushuaia para
el cobro de la Tasa de Pasajeros
Código 08-02, del tarifario vigente
de la Dirección Provincial de Puer-
tos y por los motivos expuestos
en los considerando.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a tramitar el contrato de
servicio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
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gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1198 29-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Contratación de la Empresa COM-
PAÑÍA DE NAVEGACION ope-
radora turística local de embarca-
ciones menores que opera en el
Puerto de Ushuaia para el cobro de
la Tasa de Pasajeros Código 08-02,
del tarifario vigente de la Dirección
Provincial de Puertos y por los
motivos expuestos en los conside-
rando.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a tramitar el contrato de
servicio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1199 29-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Contratación de la Empresa LOS
YAMANAS S.A. operadora turís-
tica local de embarcaciones meno-
res que opera en el Puerto de Us-
huaia para el cobro de la Tasa de
Pasajeros Código 08-02, del tarifa-
rio vigente de la Dirección
Provincial de Puertos y por los
motivos expuestos en los conside-
rando.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a tramitar el contrato de
servicio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399 del ejer-
cicio económico en v
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1200 29-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Contratación de la Empresa PA-
TAGONIA EXPLORER S.R.L.
operadora turística local de embar-

caciones menores que opera en el
Puerto de Ushuaia para el cobro de
la Tasa de Pasajeros Código 08-02,
del tarifario vigente de la Dirección
Provincial de Puertos y por los
motivos expuestos en los conside-
rando.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a tramitar el contrato de
servicio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1201 29-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Contratación de la Empresa PLUS
PATAGONIA S.R.L. operadora
turística local de embarcaciones me-
nores que opera en el Puerto de
Ushuaia para el cobro de la Tasa de
Pasajeros Código 08-02, del tarifa-
rio vigente de la Dirección Provincial
de Puertos y por los motivos ex-
puestos en los considerando.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a tramitar el contrato de
servicio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1202 29-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Contratación de la Empresa TO-
LKEYEN PATAGONIA TURIS-
MO S.A. operadora turística local
de embarcaciones menores que
opera en el Puerto de Ushuaia para
el cobro de la Tasa de Pasajeros
Código 08-02, del tarifario vigente
de la Dirección Provincial de Puer-
tos y por los motivos expuestos
en los considerando.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a tramitar el contrato de
servicio.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399 del ejer-

cicio económico en vigencia. AR-
TICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1203 29-09-06

ARTICULO 1°- APROBAR los
gastos detallados en la Rendición
N° 05/06 del Fondo Permanente
Artículo 57° de la Dirección Gene-
ral de Administración de la Direc-
ción Provincial de Puertos, por la
suma de PESOS QUINCE MIL
NOVECIENTOS SEIS CON NO-
VENTA CENTAVOS ($
15.906,90), en concepto de eroga-
ciones corrientes, según detalle
obrante en Anexo I y que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- REINTEGRAR
a favor del Fondo Permanente
Artículo 57° de la Dirección Ge-
neral de Administración de la Di-
rección Provincial de Puertos, la
suma de PESOS QUINCE MIL
NOVECIENTOS SEIS CON NO-
VENTA ($ 15.906,90), en concep-
to de reintegro de los gastos apro-
bados en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia, según el detalle
obrante en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1204 29-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto del servicio co-
rrespondiente a la venta de 825
(ochocientos veinticinco) Tasas de
Pasajeros por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 825,00) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS VEINTICINCO ($
825,00) a favor de la firma PATA-
GONIA EXPLORER S.R.L. y
como cancelación de la factura “M”
N° 0001-00000155, «A» 0001-
000000008/9.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-

supuestaria 4.30.3.39.399, del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1205 29-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto del servicio co-
rrespondiente a la venta de 220
(doscientos veinte) Tasas de Pasa-
jeros por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS VEINTE ($ 220,00) por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS DOS-
CIENTOS VEINTE ($ 220,00) a
favor de la firma PLUS PATAGO-
NIA S.R.L. y como cancelación de
la factura «A» N° 0001- 00000307/
317/318.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la Partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399, del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1206 29-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto del servicio co-
rrespondiente a la venta de 1.591
(un mil quinientos noventa y uno)
Tasas de Pasajeros por la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y UNO ($1.591,00)
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS NOVENTA
Y UNO ($ 1.591,00) a favor de la
firma LOS YÁMANAS S.A. como
cancelación de la factura «A» N°
0008-00002189/2190.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399, del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ
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RESOL. N° 1207 29-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicio correspon-
diente a la venta de  2.118 (dos mil
ciento dieciocho) Tasas de Pasaje-
ros por la suma de PESOS DOS
MIL CIENTO DIECIOCHO ($
2.118,00) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS
MIL CIENTO DIECIOCHO ($
2.118,00) a favor de la firma LÍ-
NEA B S.A. y como cancelación
de la factura «A» N° 0002-
00003234.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1208 29-09-06

ARTICULO 1°- CANCELAR el
Certificado de Depósito a Plazo
Fijo Nominativo N° 621505 con
vencimiento el 2 de octubre de 2006
por la suma de TRES MILLONES
QUINIENTOS DOCE MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON NOVENTA Y
CINCO CENTAVOS ($
3.512.899,95)
ARTICULO 2°- RECONOCER
los intereses devengados al 31 de
agosto de 2006 por
la suma de PESOS VEINTE MIL
SEISCIENTOS VEINTICINCO
CON CINCUENTA Y CINCO ($
20.625,55).
ARTICULO 3°- RECONOCER
los intereses devengados al 2 de oc-
tubre de 2006 por la suma de PE-
SOS DOCE MIL OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE CON
NOVENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 12.899,95).
ARTICULO 4°- AUTORIZAR la
constitución de un plazo fijo en el
Banco de Tierra del Fuego, sucur-
sal Ushuaia, por la suma de PE-
SOS TRES MILLONES QUI-
NIENTOS DOCE MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE
CON NOVENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 3.512.899,95) por
el término de treinta (30) días

ARTICULO 5°- DESIGNAR
como autorizados a suscribir los
certificados de plazo fijo al Presi-
dente de la Dirección Provincial de
Puertos Dn. OSCAR RUBÉN
NUÑEZ, D.N.I. N° 5,512.067; al
Vicepresidente Dn. JOSÉ SALVA-
DOR DE GAETANO, D.N.I. N°
10.967.515; al Director General de
Administración C.P.N. FABIAN
ALBERTO CAMPOS, D.N.I. N°
16.730.940; y al Director de Fi-
nanzas Dn. VICTOR ELSZTEIN,
D.N.I. N° 7.817.690; establecién-
dose que es condición necesaria e
indispensable dos (2) firmas en
forma indistinta
ARTICULO 6°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1209 02-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del agen-
te JULIO MIGUEL MIRANDA,
Legajo N° 10081, por la suma de
PESOS QUINIENTOS ($
500,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1210 02-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del agen-
te PACIFICA MARIA AVENDA-
ÑO, Legajo N° 10166, por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 450,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1211 02-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del ES-
THER LEONOR SERRUDO, Le-
gajo N° 10169, por la suma de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a

la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1212 02-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
CIENTO CINCUENTA ($
1.150,00) en concepto de provi-
sión de volquetes para residuos
durante el período de Septiembre
del 2006, a favor de la firma
MARAS S.R.L. como cancelación
de la factura «A» N° 0001-
00000295, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.33.335 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1213 02-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
gasto de la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS SESENTA Y
SEIS CON VEINTE CENTAVOS
($ 1.566,20), en concepto de un
pasaje aéreo por el tramo Ushuaia.-
Buenos Aires-Ushuaia-.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS SESENTA Y
SEIS CON VEINTE CENTAVOS
($ 1.566,20), a favor de la firma
DAMA TURISMO de Ado A. Ch.
Henninger como cancelación de la
factura «A» N° 000100000954,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.37.371 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1214 02-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00)
a favor del Sr. Pablo Andrés MAR-
TINEZ FLORES como cancelación
de la Factura «C» N° 0001-
00000004, correspondiente a los
servicios prestados en el período
Septiembre 2006  por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.349 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1215 02-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS
MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 2.750,00) a favor del
Dr. JORGE ANTONIO
GIMENEZ como cancelación de
la factura Recibo «C» N° 0001-
00000021, correspondiente a los
servicios prestados en el mes de
septiembre 2006 y por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir l’-’ correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.343 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1216 02-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($1.500,3,0)
a favor del Sr. JUAN GUILLER-
MO SANTANA BAEZ como can-
celación de la factura «C» N° 0001-
00000007 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
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to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.349 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1217 02-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00; a fa-
vor del Sr. JUAN GABRIEL
AVENDAÑO GONZALEZ como
cancelación de la factura «C» N°
0001-00000007 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.349 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1218 02-10-06

ARTICULO 1°- DESADJUDI-
CAR la adquisición de seis (6) ca-
loventores eléctricos la suma de PE-
SOS QUINIENTOS TREINTA Y
CUATRO ($ 534,00) a la firma
SUPERMERCADOS NORTE
por los motivos expuestos en los
considerandos de  la presente.
ARTICULO 2°- ANULAR la Or-
den de Compra N° 148/06 de fe-
cha 28 de Septiembre de 2006.
ARTICULO 3°- ADJUDICAR a
la firma CASA ZEILA de Juan An-
tonio Bernales la  adquisición de
seis (6) caloventores eléctricos por
la suma de PESOS SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON
TREINTA Y OCHO CENTAVOS
($ 634,38) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 4°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTICULO 5°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente partida presu-
puestaria 4.30.4.43.437 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1219 02-10-06

ARTICULO l°- APROBAR el
gasto de la suma de PESOS TRES
MIL VEINTE CON DIEZ CEN-
TAVOS ($ 3020,10), en concepto
de un pasaje aéreo por el tramo
Ushuaia-El Calafate-Trelew-Us-
huaia-.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL VEINTE, CON DIEZ CEN-
TAVOS ($ 3020,10), a favor de la
firma DAMA TURISMO de Ado
A. Ch. Henninger como cancela-
ción de la factura «A» N° 0001-
00000960, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.37.371 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1220 02-10-06

ARTICULO 1°- PRORROGAR
la apertura de ofertas para la Li-
citación Privada N° 03/06 referen-
te a la «Construcción Cercado
Olímpico en Predios Portuarios de
R.G.A» para el día 11 de Octubre
de 2006, a las 13:00 horas en las
Oficinas de la Dirección General
de Administración de la Dirección
Provincial de Puertos, ello así, por
los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1221 03-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del agen-
te LORENA D’ANGELO, Legajo
N° 10057, por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1222 03-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del agen-
te RODOLFO ADRIAN COLLA-
DO, Legajo N° 10157, por la suma
de PESOS QUINIENTOS ($
500,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1223 03-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del
agente PAULA CAROLINA
CORDOBA, Legajo N° 10111,
por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS (,5 500,00), por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1224 03-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del agen-
te DANIEL FABIAN CEBA-
LLOS, Legajo N° 10066, por la
suma de PESOS UN MIL ($
1.000,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir a correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1225 03-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del agen-
te MONICA T. PREUSS, Legajo
N° 10021, por la suma de PESOS
UN MIL CIEN ($ 1.100,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1226 03-10-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
SIETE (07) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente LUIS
OMAR PANGALLO, Legajo
D.P.P. N° 10085, Categoría 10
P.O.M. y S. correspondiente al año
2005, a partir del día 01/1112006.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cum-
plido archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 1227 03-10-06

ARTICULO 1°- CONCEDER
ONCE (11) días de Licencia Anual
Reglamentaria, a la Agente Abra-
ham Roque CUEVAS NOVOA,
categoría 22 P.A. y T., Legajo
D.P.P. N° 10.112, correspondien-
te al año 2006 a partir del día 26/
10/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cum-
plido archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 1228 03-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y UNO CON NUEVE CEN-
TAVOS ($ 1.971,09) a favor de l
firma CONSTRUCTORA AT-
LÁNTICO SUR de José Díaz
como cancelación de la factura “A”
N° 0001-00000003 y por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.42.422 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1229 03-10-06

ARTICULO 1°- CONCEDER
TREINTA (30) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente
Jorge Enrique BERTÓN, categoría
22 P.A. y T., Legajo D.P.P. N°
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10.022; correspondiente al año
2006 a partir del día 26/12/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al Bo-
letín Oficial de la i Provincia, cum-
plido archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 1230 04-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto de suministro
de energía eléctrica al Puerto de Us-
huaia correspondiente al período
05/06 por la suma de PESOS
DOCE MIL SEISCIENTOS SIE-
TE CON DIECISEIS CENTAVOS
($ 12.607,16), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS DOCE
MIL SEISCIENTOS SIETE CON
DIECISÉIS CENTAVOS ($
12.607,16), a favor de la DIREC-
CION PROVINCIAL DE ENER-
GÍA como cancelación de la factu-
ra «B» N° 0001-01589533.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la Correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.311 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1231 04-10-06

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR el
Artículo 1° de la Resolución D.P.P.
N° 1227/06, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: “CON-
CEDER ONCE (11) días de Licen-
cia Anual Reglamentaria al Agente
Abraham Roque CUEVAS NO-
VOA, categoría 10 P.A. y T, Lega-
jo D.P.P. N° 10.112, correspon-
diente al año 2006 a partir del día
24/10/06".
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cum-
plido archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 1232 04-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($1 500,00) a fa-

vor del Sr. Francisco Segundo RO-
BLES CONCHA como cancelación
de la factura «C» N° 0001-
00000007, correspondiente a los
servicios prestados en el mes de
Septiembre 2006 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.349 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1233 04-10-06

ARTICULO 1° APROBAR el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL TRESCIENTOS VEINTI-
CINCO CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 2.325,76), en con-
cepto de alquiler de tres fotoco-
piadoras para la Dirección
Provincial de Puertos, la Gerencia
Operativa Puerto Ushuaia y la
Oficina de Protección de las Insta-
laciones Portuarias, correspondien-
te al mes de Septiembre de 2006 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS
MIL TRESCIENTOS VEINTI-
CINCO CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 2.325,76), a favor
de la firma NEWXER S.A., como
cancelación de la factura «A» N°
0106-00001892.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.32.324 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1234 04-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SESENTA ($ 560,00)
en concepto de un pasaje aéreo por
el tamo Ushuaia-Comodoro Riva-
davia-Río Gallegos-Ushuaia, y por
los motivos expuestos en los con-

siderandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
reintegro de la suma de PESOS
QUINIENTOS SESENTA ($
560,00) a favor del agente catego-
ría 23 P.A. y T. MARTÍN SE-
GUNDO GUERRERO.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.37.371 del ejer-
cicio económico en vigencia
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1235 04-10-06

ARTICULO 1°- RECONOCER y
APROBAR el gasto por la suma
de PESOS TRESCIENTOS DOCE
CON OCHENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 312,81) a favor del Banco
de Tierra del Fuego en concepto de
diferencia de cambio, comisión cos-
to del cable y gastos en el exterior
de la transferencia realizada a fa-
vor de la Secretaría General de la
O.E.A. y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- IMPUTAR con
cargo a la partida presupuestaria
4.30.3.35.355 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1236 04-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA ($ 1.480,-) para la ad-
quisición de (2) dos escritorios y
(2) dos ficheros para carpetas col-
gantes, para el área de administra-
ción - registro de empresas de ser-
vicios portuarios, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de (2) dos escritorios
y (2) dos ficheros, para el área de
administración - registro de empre-
sas de servicios portuarios a la fir-
ma MANCO MUEBLES de Héc-
tor Daniel Guete, por la suma de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA ($ 1.480,-), por
ser la oferta más económica que se
ajusta a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a

la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.43.437 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1237 04-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL TRESCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 2.325,-) en concepto de
pago de servicios de logística de
los contenedores que contenían las
partes que conforman la máquina
containera y sus repuestos, y por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS DOS
MIL TRESCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 2.325,-) a favor de la
firma SERVICIOS MULTISTORE
S.A. como cancelación de la factu-
ra «A» N° 0003-00010284, por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.35.359 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1238 04-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del agen-
te SANDRO ACIAR, Legajo N°
10142, por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1239 04-10-06

ARTICULO 1°- CONCEDASE
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CATORCE (14) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente
HERNANDEZ JORGE legajo
D.P.P. N° 10158, Categoría 10
P.O.M. y S., correspondiente al
año 2005, a partir del día 14/08/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al Bo-
letín Oficial de la
Provincia, cumplido archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 1240 04-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00)
mensuales, en concepto de contra-
tación de personal de Limpieza de
edificios de control de pasajeros a
partir de la firma del contrato has-
ta el 31 de diciembre de 2006 y por
los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
contratación de la Sra. SANTI-
LLAN Juana D.N.I. N° 12.751.297,
a partir de la firma del contrato
hasta el 31 de diciembre de 2006
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) men-
suales.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el ® corres-
pondiente Contrato.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.343 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, archí-
vese.

NUÑEZ

RESOL. N° 1241 04-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00)
mensuales, en concepto de contra-
tación de personal de Limpieza de
edificios de control de pasajeros a
partir de la firma del contrato has-
ta el 31 de diciembre de 2006 y por
los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
contratación de la Sra. ROJAS
Haydeé Elisa D.N.I. N°
11.439.778, a partir de la firma del
contrato hasta el 31 de diciembre

de 2006 por la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00)
mensuales.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida  pre-
supuestaria 4.30.3.34.343 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, archí-
vese.

NUÑEZ

RESOL. N° 1242 04-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios a la ciudad
de Río Grande el día 05 de octubre
de 2006, del agente SILVESTRE
ORLANDO OJEDA, Legajo N°
10178, a los efectos de verificar
diversas cuestiones de carácter téc-
nico en el Puerto de Río Grande y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1243 04-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
gasto en concepto de suministro
de energía eléctrica a las instalacio-
nes del Puerto de Río Grande co-
rrespondiente al período 09/06 por
la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS SESENTA CON VEINTI-
NUEVE CENTAVOS ($ 360,29),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago del importe de PESOS TRES-
CIENTOS SESENTA CON VEIN-
TINUEVE CENTAVOS ($
360,29) a favor de la COOPERA-
TIVA DE SERVICIOS PÚBLI-
COS, ASISTENCIALES, CON-
SUMO Y VIVIENDA DE RÍO
GRANDE LIMITADA como can-
celación de la factura N° 0001-
01893054.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.311 del ejer-

cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1244 04-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS QUI-
NIENTOS CUARENTA Y UNO
CON SESENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 541,69), a favor de la
firma CASA ZEILA de Juan An-
tonio Bernales como cancelación de
la factura «A» N° 000400007718,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.43.437 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1245 06-10-06

ARTICULO 1°- RECONOCER el
pago de cinco (5) días de viáticos
de acuerdo a la escala vigente a fa-
vor del Sr. Presidente Dn. OSCAR
RUBEN NUÑEZ, por la suma to-
tal de PESOS OCHOCIENTOS
CINCUENTA ($ 850,00), y por
los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente, con cargo a la partida
presupuestaria 4.30.3.37. 372 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1246 06-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del agen-
te RICARDO PIMENTEL, Lega-
jo N° 10124, por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 250,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1247 06-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y CINCO
($ 265,00), a favor de la firma EDI-
CIONES DE LA LENGA de Raúl
Ralinqueo como cancelación de las
facturas «C» N° 0001-00000468
y 000100000467, por los motivos
expuestos en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.45.000 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1248 06-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SETENTA Y SIETE ($
577,00), a favor de la firma EDI-
CIONES DE LA LENGA de Raúl
Ralinqueo como cancelación de la
factura «C» N° 0001-00000469,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.45.000 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1249 06-10-06

ARTICULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL CIENTO OCHENTA ($
2.180,-), en concepto de pasaje
aéreo y viáticos relacionados con
Profesor Marcelo LUCERO, ora-
dor del Seminario de Capacitación
«Métodos de Pesca I».
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS
MIL CIENTO OCHENTA ($
2.180,-) a favor de MARIA LUZ
REMEDIOS TORRECILLA
como cancelación de las facturas
«C» N° 0001-00000054 /53, por
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los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1250 06-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA ($ 1.970,-) para la adquisición
de (4) cuatro bibliotecas tipo Pla-
tinum y (2) dos archiveros metáli-
cos para carpetas colgantes, para
las nuevas oficinas del taller, por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de (4) cuatro bibliote-
cas y (2) dos archiveros metálicos,
para las nuevas oficinas del taller,
a la firma MUNDO MUEBLES
de BAFESA S.A., por la suma de
PESOS UN MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA ($ 1.970,-), por
ser la oferta más económica que se
ajusta a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.43.437 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1251 06-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL CUARENTA Y SEIS ($
1.046,00) en concepto de la adqui-
sición de elementos para la Direc-
ción de Comunicaciones, por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a
la firma REGI-DATA S.R.L. la
compra de elementos para la Di-
rección de Comunicaciones por un
importe de PESOS UN MIL
CUARENTA Y SEIS ($ 1.046,00)

por ser la oferta más conveniente.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.29.296 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1252 06-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA
($ 1.480,00) a favor de la firma
MONACO MUEBLES de Héctor
Daniel Guete como cancelación de
la factura «A» N° 0012-00000644,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.43.437 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1253 09-10-06

ARTICULO 1°- RECONOCER y
APROBAR a favor del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL SETECIENTOS CUAREN-
TA Y TRES CON TREINTA
CENTAVOS ($ 1.743,30) en con-
cepto de comisiones bancarias
según detalle obrante en Anexo I
de la presente, debitados de la
Cuenta Corriente N° 171-0265/8.
ARTICULO 2°- IMPUTAR con
cargo a la partida presupuestaria
4.30.3.35.355 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1254 09-10-06

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
artículo 1° de la Resolución D.P.P.
N° 1239, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «CONCE-
DER CATORCE (14) días de Li-

cencia Anual Reglamentaria al
Agente Jorge, HERNANDEZ, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., Legajo
D.P.P. 10.158, correspondiente al
año 2006 a partir del día 09/10/06».
ARTICULO 2°- NOTIFÍQUESE,
comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido Archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 1255 09-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS VEIN-
TE MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO CON DIE-
CINUEVE CENTAVOS ($
20.644,19) a favor de la firma
EMCOFUE de Marcelo TOLEDO
JAUREGUI como cancelación de
la factura «A» N° 0002-00000024,
habiéndose deducido el 20,00 %
(veinte por ciento) en concepto de
anticipo financiero y por los moti-
vos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.42.422 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1256 09-10-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS
TRES MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO ($
3.448,00) a favor de la firma
COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L. por el servicio
de mantenimiento de sistemas de
comunicación, alarmas y telefo-
nía correspondiente al período
del 5 de agosto al 4 de septiem-
bre de 2006, como cancelación
de la factura «A» N° 0006-
00000156 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
al Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.33.333 del ejer-

cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1257 09-10-06

VISTO el expediente D.P.P. N°
311/06, del registro de esta Direc-
ción Provincial de Puertos caratu-
lado «S/COBRO DE TASAS DE
PASAJEROS - EMPRESA PATA-
GONIA EXPLORER S.R.L.»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución D.P.P.
N° 1200/06, obrante a fs. 09, se
autorizó la contratación de opera-
dores turísticos locales de embar-
caciones menores que operan en el
Puerto de Ushuaia para el cobro de
Tasas de Pasajeros Código 08-02 a
partir del momento de entrada en
vigencia de la misma.
Que con fecha 29 de septiembre de
2006 se suscribió el Contrato de
Servicio de Operador Turístico
Embarcaciones, registrándose el
mismo bajo el N° 317.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Servicio de Operador
Turístico embarcaciones suscrip-
tas.
Que a tal efecto es necesario el dic-
tado del correspondiente instru-
mento legal, acto para el que el sus-
cripto se encuentra facultado en
virtud de lo establecido en la Ley
Provincial 69 Artículo 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Servicio de operador Turístico
Embarcaciones suscripto entre
esta DIRECCION PROVINCIAL
DE PUERTOS y la firma PATA-
GONIA EXPLORER S.R.L., pro-
pietaria de las embarcaciones
MENDIETTA y REMANSO III,
representada por la Socia Sra. VIR-
GINIA, ZOLEZZI, D.N.I. N°
20.226.068, celebrado con fecha 29
de septiembre de 2006, registrado
bajo el N° 317.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, archí-
vese.

NUÑEZ
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RESOL. N° 1258 09-10-06

VISTO el expediente D.P.P. N°
316/06, del registro de esta Direc-
ción Provincial de Puertos caratu-
lado «S/COBRO DE TASAS DE
PASAJEROS - EMPRESA TRES
MARIAS.»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución D.P.P.
N° 1196/06, obrante a fs. 09, se
autorizó la contratación de opera-
dores turísticos locales de embar-
caciones menores que operan en el
Puerto de Ushuaia para el cobro de
Tasas de Pasajeros Código 08-02 a
partir del momento de entrada en
vigencia de la misma.
Que con fecha 29 de septiembre de
2006 se suscribió el Contrato de
Servicio de Operador Turístico
Embarcaciones, registrándose el
mismo bajo el N° 313.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Servicio de Operador
Turístico embarcaciones suscriptas.
Que a tal efecto es necesario el dic-
tado del correspondiente instru-
mento legal, acto para el que el sus-
cripto se encuentra facultado en
virtud de lo establecido en la Ley
Provincial 69 Artículo 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Servicio de operador Turístico
Embarcaciones suscripto entre
esta DIRECCION PROVINCIAL
DE PUERTOS y la firma TRES
MARIAS, propietaria de las em-
barcaciones TRES MARIAS y
VELERO IF, representada por la
Apoderada Srta. NATALIA,
MONSALVE, D.N.I. N° 26.474.
307, celebrado con fecha 29 de sep-
tiembre de 2006, registrado bajo el
N° 313.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, archí-
vese.

NUÑEZ

RESOL. N° 1259 09-10-06

VISTO el expediente D.P.P. N°
313/06, del registro de esta Direc-
ción Provincial de Puertos caratu-

lado «S/COBRO DE TASAS DE
PASAJEROS - EMPRESA TO-
LKEYEN PATAGONIA TURIS-
MO S.A.»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución D.P.P.
N° 1202/06, obrante a fs. 09, se
autorizó la contratación de opera-
dores turísticos locales de embar-
caciones menores que operan en el
Puerto de Ushuaia para el cobro de
Tasas de Pasajeros Código 08-02 a
partir del momento de entrada en
vigencia de la misma.
Que con fecha 29 de septiembre de
2006 se suscribió el Contrato de
Servicio de
Operador Turístico Embarcacio-
nes, registrándose el mismo bajo el
N° 319.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Servicio de Operador
Turístico embarcaciones suscriptas.
Que a tal efecto es necesario el dic-
tado del correspondiente instru-
mento legal, acto para el que el sus-
cripto se encuentra facultado en
virtud de lo establecido en la Ley
Provincial 69 Artículo 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Servicio de operador Turístico
Embarcaciones suscripto entre
esta DIRECCION PROVINCIAL
DE PUERTOS y la firma TOLKE-
YEN PATAGONIA TURISMO
S.A., propietaria de las embarca-
ciones LUCIANA BETA, MA-
RIANA I, MORENO JR y US-
HUAIA EXPLORER, representa-
da por el Gerente General Sr.
CLAUDIO DE SOUSA BISPO,
D.N.I. N° 16.439.752, celebrado
con fecha 29 de septiembre de
2006, registrado bajo el N° 319.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, archí-
vese.

NUÑEZ

RESOL. N° 1260 09-10-06

VISTO el expediente D.P.P. N°
312/06, del registro de esta Direc-
ción Provincial de Puertos caratu-
lado «S/COBRO DE TASAS DE

PASAJEROS - EMPRESA PLUS
PATAGONIA S.R.L.»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución D.P.P.
N° 1201/06, obrante a fs. 09, se
autorizó la contratación de opera-
dores turísticos locales de embar-
caciones menores que operan en el
Puerto de Ushuaia para el cobro de
Tasas de Pasajeros Código 08-02 a
partir del momento de entrada en
vigencia de la misma.
Que con fecha 29 de septiembre de
2006 se suscribió el Contrato de
Servicio de Operador Turístico
Embarcaciones, registrándose el
mismo bajo el N° 318.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Servicio de Operador
Turístico embarcaciones suscriptas.
Que a tal efecto es necesario el dic-
tado del correspondiente instru-
mento legal, acto para el que el sus-
cripto se encuentra facultado en
virtud de lo establecido en la Ley
Provincial 69 Artículo 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Servicio de operador Turístico
Embarcaciones suscripto entre
esta DIRECCION PROVINCIAL
DE PUERTOS y la firma PLUS
PATAGONIA S.R.L., propietaria
de las embarcaciones KAMS, re-
presentada por la Socia Sra. VIR-
GINIA, ZOLEZZI, D.N.I. N°
20.226.068, celebrado con fecha 29
de septiembre de 2006, registrado
bajo el N° 318.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, archí-
vese.

NUÑEZ

RESOLUCIONES
DIRECCION PROVINCIAL

DE ENERGIA

RESOL. N° 142 28-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar los débitos correspondientes a
las comisiones bancarias aplicadas
sobre las recaudaciones obtenidas
del cobro de las facturas por con-
sumo de energía eléctrica que las

entidades Bancarias y Tarjetas de
Crédito realizaron para esta Dirección
durante el mes de ABRIL/2006 que
alcanzan la suma total de pesos DIEZ
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
Y NUEVE CON 28/100 ($
10.889,28.-); detalladas en Anexo I,
el cual forma parte de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso: 3 - Par-
tida Principal 5 - Partida Parcial: 5.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 143 02-05-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la 5° cuota correspon-
diente a la Póliza N° 3 y la cuota
3° de la Póliza N° 23 de la firma
SANCOR COOPERATIVA DE
SEGUROS LTDA, por la suma
total de PESOS DIECIOCHO MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y
NUEVE ($ 18.369,00), correspon-
diente al mes de mayo/06;
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago a favor del BAN-
CO DE TIERRA DEL FUEGO.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 5 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 144 02-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la cuota se-
senta y cuatro (64) de los contra-
tos de mutuo y fideicomiso entre
la Dirección Provincial de Energía,
Banco Tierra del Fuego e Instituto
Provincial de Previsión Social,
cuyo importe total asciende a PE-
SOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS TREINTA Y OCHO CON
SESENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 104.538,64), debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 7 - Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 150 05-05-06

ARTÍCULO 1 ° Aprobar la cance-
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lación de la factura N° A-1-15313
de la firma INSUMOS INDUS-
TRIALES S.R.L. por la suma total
de PESOS DOCE MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y UNO ($
12.771,00) referida a la provisión
de sesenta y dos (62) mamelucos
y sesenta y cuatro (64) camperas
de abrigo marca Pampero en el
marco de la 1° Entrega año 2006 de
indumentaria de trabajo para el
personal de la D.P.E.; debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 151 05-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de los Técnicos Mecá-
nicos Electricistas Srs. José Fer-
nando GALLARDO BAHA-
MONDE, DNI N° 18.821.094 y
Juan Manuel TRICARICO, DNI
N° 28.509.515, por la suma men-
sual de PESOS DOS MIL ($
2.000,00) cada uno, a partir del
15 de mayo y hasta el 31 de di-
ciembre de 2006, con el fin de rea-
lizar tareas de apoyo en la Divi-
sión Redes del Departamento Dis-
tribución, ascendiendo la erogación
total a la suma de PESOS TREIN-
TA MIL ($ 30.000,00); debién-
dose emitir los pertinentes con-
tratos de locación de Servicios.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 152 05-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el pago
del anticipo de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500,00) a cuenta de dis-
puesto en la Resolución DPE N°
115/06, hasta tanto se apruebe el
Presupuesto 2006 y se levante la
observación emitida por el Orga-
nismo de Control, de acuerdo a lo
expresado en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- El mismo será
descontado una vez resuelto lo
enunciado en el artículo preceden-
te, de acuerdo a la metodología que

se determine oportunamente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 153 05-05-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura N° E-1-52 de
la firma OBRELECTRIC S.R.L.
por la suma de PESOS TREINTA
Y NUEVE MIL CINCUENTA ($
39.050,00) referida a la provisión
de columnas de alumbrado para ser
utilizadas en diversos sectores de
la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- Deducir del pago
de las facturas aludidas en el Ar-
tículo precedente la suma de PE-
SOS QUINIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS CON SETENTA
CENTAVOS ($ 546,70) en con-
cepto de mora en la entrega de
los materiales contenidos en la
Orden de Compra 90/2006;
debiéndose emitir la pertinente
Orden de Pago por la suma total
de PESOS TREINTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS TRES CON
TREINTA CENTAVOS ($
38.503,30).
ARTÍCULO 3°- El gasto aludido
en el Artículo precedente no gene-
ra imputación presupuestaria, en
un todo de acuerdo con los consi-
derandos de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 155 08-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores
recaudados en concepto de Apor-
te Bomberos Voluntarios - Ley
326/88 durante el período com-
prendido entre el 01/04/06 y el 30/
04/06 a las asociaciones de Bom-
beros, ASOCIACIÓN BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS US-
HUAIA; ASOCIACIÓN BOM-
BEROS VOLUNTARIOS ZONA
NORTE y ASOCIACIÓN BOM-
BEROS VOLUNTARIOS "2 DE
ABRIL" por la suma de PESOS
SEIS MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE CON SE-
TENTA Y SIETE CENTAVOS ($
6.559,77) para cada asociación,
debiéndose emitir las pertinentes
órdenes de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 - Parti-
da Principal 1 Partida Parcial 7.

ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 156 08-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-22017471/1 de la firma CA-
MUZZI GAS DEL SUR S.A. re-
ferente al consumo de gas natural
de los generadores de energía eléc-
trica de la nueva Usina de Tolhuin
período abril/06, en la suma de PE-
SOS DIECINUEVE MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y OCHO
CON OCHENTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($19.368,87); debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección
Provincial de Energía Inciso:2- Par-
tida Principal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 157 08-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados por el concepto ALUM-
BRADO PUBLICO durante el pe-
ríodo comprendido entre el 01/04/
06 y el 30/04/06 por un monto to-
tal de PESOS DIECIOCHO MIL
QUINIENTOS TREINTA Y
OCHO CON NOVENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 18.5 38,93), según
lo establecido en el Convenio de
fecha tres (3) de Octubre de 1.989;
debiéndose emitir la pertinente or-
den de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección
Provincial de Energía - Inciso 5 -
Partida Principal 8 - Partida Par-
cial 6 - Alumbrado Público.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 158 08-05-06

ARTÍCULO 1°- Comunicar el tras-
lado del suscripto a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a partir
del día 08 y hasta el día 10 de mayo
de 2006 a fin de asistir el día mar-
tes 09 del corriente al Ministerio
de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios de la Nación y
al Instituto Antártico a fin de re-
unirse con su Presidente Ing°. Ma-
riano Memori con el objeto de tra-
tar la instalación de

aerogeneradores en la zona Antár-
tica, de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- Comisionar a la
ciudad de Buenos Aires al Asesor
del suscripto el Sr. Miguel Ángel
García, de acuerdo a lo expresado
en el artículo precedente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a efectuar la extensión de tic-
kets aéreos trayecto Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia a favor de
la firma AEROLÍNEAS ARGEN-
TINAS S.A. por la suma de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y CUATRO CON 50/
100 ($ 1.254,50), liquidación de
viáticos por PESOS TRESCIEN-
TOS CUARENTA ($ 340,00) a
favor del suscripto y de PESOS
DOSCIENTOS OCHENTA ($
280,00) a favor de su Asesor el Sr.
Miguel Ángel García y Tasa de
Aeropuerto por PESOS VEINTI-
SEIS ($ 26,00), en el marco de la
Resolución D.P.E. N° 85/04, de-
biéndose emitir los pertinentes li-
bramientos de pago.
ARTÍCULO 3°- Delegar las facul-
tades que confiere el Artículo 11°,
Inciso e) de la Ley Territorial 117,
durante la ausencia del suscripto al
Ing°. Sergio O. REYMUNDO Di-
rector de la Dirección Provincial de
Energía. Hasta tanto se reintegre el
suscripto.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Incisos Princi-
pales: 3 - Partidas Principales: 7 y
8 - Partidas Parciales: 1, 2 y.3.
ARTICULO 5°- Notificar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de Provincia y archivar.

LORENZATTI

RESOL. N° 160 08-05-06

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura N° 80020-
22017435/6 de la firma CA-
MUZZI GAS DEL SUR S.A. re-
ferente al transporte y distribución
de gas natural desde el punto de
Ingreso PM 72 del Gasoducto Fue-
guino hasta la Central Termoeléc-
trica Ushuaia, correspondiente al
Período abril/06 de PESOS CIN-
CUENTA Y TRES MIL CIENTO
OCHENTA Y NUEVE CON
OCHENTA CENTAVOS ($
53.189,80), debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
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en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 3 Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 161 10-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
en concepto de Anticipo Financie-
ro para la Obra: "CHACRA 13-
RED DE MEDIA, BAJA TEN-
SION Y ALUMBRADO PUBLI-
CO" a la Cooperativa de Servicios
Públicos, Asistenciales, Consumo
y Vivienda de Río Grande Ltda. por
la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS MIL ($ 300.000,00) confor-
me a la AD-DENDA suscrita res-
pecto al contrato de Obra Pública
de fecha 22/03/2006; debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago contra presentación de una
póliza de garantía de caución por
igual monto.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

RESOL. N° 162 15-05-06

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura A N° 0001-
00015000 de la firma RAFAEL G.
ALBANESI S.A. de PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA
Y UN MIL CUATROCIENTOS
CINCO CON OCHENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 491.405,83)
referente al consumo de gas natu-
ral de los Turbogeneradores de
energía eléctrica instalados en la
Central Termoeléctrica Ushuaia,
período abril/06; debiéndose emi-
tir la correspondiente orden de
pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía, Partida Inciso 2
- principal 8 - parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 164 16-05-06

ARTÍCULO 1°- Abonar en efecti-
vo a cada agente de esta Dirección
detallados en el Anexo I de la pre-
sente, la 1° cuota de la Compensa-
ción Sustitutiva de Vestimenta co-
rrespondiente al ejercicio 2006 por
la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 350.00),
conforme a lo establecido en el

artículo 33° del Convenio Colecti-
vo de Trabajo 36/75 y el acta acuer-
do suscrita con la Representación
Sindical en el mes de marzo/2004,
ascendiendo la erogación total a
PESOS SIETE MIL ($ 7,000.00);
debiéndose la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 2°- El personal con-
signado en el Anexo I que forma
parte de la presente, renuncian ex-
presamente a recibir la vestimenta
asignada de acuerdo a sus funcio-
nes.
ARTICULO 3° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 165 16-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de repuestos para reali-
zar el mantenimiento programado
de los turbogeneradores Solar de
esta Dirección a la firma SOLAR
TURBINES INTERNATIONAL
COMPANY por la suma de DÓ-
LARES NOVENTA MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON ONCE CENTAVOS (U$S
90,886.11) equivalente a PESOS
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS
MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO CON SESENTA
Y SEIS CENTAVOS ($
276.384,66) según cotización pu-
blicada por el B.N.A. al día 15/05/
2006; debiéndose emitir la perti-
nente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los
procedimientos establecidos en el
Acto Administrativo, y perfeccio-
nada la operación o cumplidas las
obligaciones contractuales procé-
dase al pago de la obligación gene-
rada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 168 23-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de materiales eléctricos
para reponer stock en almacenes
en el servicio eléctrico de la locali-
dad de Tolhuin a las firmas:
MYEEL S.A. por PESOS OCHO

MIL QUINIENTOS VEINTICINCO
CON CINCUENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 8.525,54) para la pro-
visión de los ítems Nros 1, 2, 17,
32, 36 y 39; AMPER S.A. por
PESOS TRES MIL DOSCIEN-
TOS VEINTE CON NOVENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($
3.220,99) para la provisión de los
ítems Nros 3, 5 al 7, 9, 11, 13, 15,
16, 18, 20 al 24, 27,28,33,34
y38;CASA BLANCO S.A. por
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS
SESENTA CON DIECIOCHO
CENTAVOS ($ 2.260.18) para la
provisión de los ítems Nros 4, 8, 14,
30,35 y 37; DISTRIBUIDORA
ROCCA S.A. por PESOS OCHO
MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA ($ 8.750,00) para la provisión
de los ítems Nros 10 y 31y NAPAL
Y MUÑOZ S.A. por PESOS DOS
MIL SESENTA Y UNO CON
TREINTA Y DOS CENTAVOS ($
2.061,32) para la provisión de los
ítems Nros 12, 19, 25, 29 y 40,
ascendiendo la erogación total a PE-
SOS VEINTICUATRO MIL
OCHOCIENTOS DIECIOCHO
CON TRES CENTAVOS ($
24.818,03); debiéndose emitir las
pertinentes Ordenes de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los
procedimientos establecidos en el
Acto Administrativo, y perfeccio-
nada la operación o cumplidas las
obligaciones contractuales procé-
dase al pago de la obligación gene-
rada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Principal 7 - Partida Parcial 5 -
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Par-
tida Parcial 3 e Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 169 23-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación del concepto
Fondo Compensador a favor de la
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
ENERGÍA período marzo/2006
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y UN MIL CIEN-
TO CUARENTA Y CUATRO CON
NOVENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 391.144,94).
ARTÍCULO 2°- Efectuar un ajus-
te contable de PESOS CUAREN-
TA Y OCHO MIL SETECIEN-
TOS OCHENTA Y DOS CON

SESENTA Y DOS CENTAVOS
($ 48.782,62); debiéndose emitir
la pertinente orden de pago por
PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y DOS MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y DOS
CON TREINTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 342.362,32), en un todo
de acuerdo a los considerandos de
la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 170 23-05-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago
de la factura A N° 0001-00000763
de la Cooperativa de Servicios
Públicos,Asistenciales, Consumo
y Vivienda de Río Grande Ltda, re-
ferente a la liquidación del Fondo
Compensador del mes de Marzo
de 2006 correspondiente a Tarifas
Comercial, industrial, Oficial y Re-
sidencial de la ciudad de Río Gran-
de por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA Y UN
MIL SETECIENTOS SETENTA
Y DOS CON SESENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 341.772,62).
ARTICULO 2°- Deducir de la fac-
tura aludida en el artículo prece-
dente la suma de PESOS CIENTO
VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON TRES
CENTAVOS ($ 126.279,03) con-
forme a la Nota de Crédito N°
0001-00000161 debiéndose emitir
la Orden de Pago por PESOS DOS-
CIENTOS QUINCE MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y
TRES CON CINCUENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($
215.493,59).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso: 5 - Parti-
da Principal: 1 - Partida Parcial: 8.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 171 23-05-06

ARTICULO 1°- Eximir a la Go-
bernación de la Provincia de Tie-
rra del Fuego del pago de intere-
ses por mora que le corresponden
por la deuda de facturas por con-
sumo de energía eléctrica en la
suma total de PESOS VEINTIUN
MIL CIENTO SESENTA Y UNO
CON VEINTITRÉS CENTAVOS
($ 21.161,23), en un todo de acuer-
do a lo expresado en los conside-
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randos de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a emitir los comprobantes co-
rrespondientes a los efectos de
cumplimentar lo resuelto.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 175 30-05-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la 6° cuota correspon-
diente a la Póliza N° 3 y la cuota
4° de la Póliza N° 23 de la firma
SANCOR COOPERATIVA DE
SEGUROS LTDA, por la suma
total de PESOS DIECIOCHO MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y
NUEVE ($ 18.369,00) correspon-
diente al mes de junio/06;
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago a favor del BAN-
CO DE TIERRA DEL FUEGO.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 Parti-
da Principal 5 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 176 30-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. A-1-33076 de PESOS NO-
VECIENTOS SETENTA Y NUE-
VE VEINTE CENTAVOS ($
979,20) de la firma EL FAGON
SRL por publicidad gráfica y fac-
tura A-2-191 de PESOS CUA-
TRO MIL ($ 4.000,00) de Fran-
cisco GROSS por publicidad ra-
dial en MASTERS FM 107.3 res-
pecto a campaña publicitaria ins-
titucional "Consejos para Consu-
mir más eficientemente la Energía
Eléctrica", durante el mes de mar-
zo/06, según órdenes de publici-
dad Nros. 102/06 y 104/06 de la
Secretaría de Medios e Informa-
ción Pública de la Provincia,
debiéndose emitir las pertinentes
órdenes de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3
Partida Principal 6 - Partida Par-
cial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 182 31-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la cuota se-
senta y cinco (65) de los contra-
tos de mutuo y fideicomiso entre
la Dirección Provincial de Ener-
gía, Banco Tierra del Fuego e Ins-
tituto Provincial de Previsión So-
cial, cuyo importe total asciende
a PESOS CIENTO TRES MIL
SEISCIENTOS DIECIOCHO
CON 77/ 100 ($ 103.618.77), de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 7 Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 183 31-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar los débitos correspondientes a
las comisiones bancarias aplicadas
sobre las recaudaciones obtenidas
del cobro de las facturas por con-
sumo de energía eléctrica que las
entidades Bancarias y Tarjetas de
Crédito realizaron para esta Direc-
ción durante el mes de MAYO/
2006 que alcanzan la suma total de
pesos TRECE MIL CIENTO
TRES CON 49/100 ($ 13.103,49.);
detalladas en Anexo I, el cual for-
ma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección
Provincial de Energía - Inciso: 3 -
Partida Principal 5 - Partida Par-
cial: 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 185 02-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros A-8-923 y A-8-924 de la fir-
ma OASIS S.R.L. por la suma de
PESOS CIENTO ONCE MIL
SEISCIENTOS SEIS ($ 111.
606,00) referida a la provisión de
sesenta y seis mil litros (66.0001.)
de gas oil destinados a los turbo
generadores instalados en la Cen-
tral Termoeléctrica Ushuaia; de-
biéndose emitir la pertinente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Principal 5 - Partida Parcial 6
(F.E.D.E.I. Libre Disponibilidad).

ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 187 05-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas A
Nros. 24-18529, 18530 y 18531
de la firma YPF S.A. por la suma
de PESOS CIENTO CINCUEN-
TA Y NUEVE MIL NOVECIEN-
TOS VEINTIUNO CON TREIN-
TA Y NUEVE CENTAVOS ($
159.921,39) referente a la adquisi-
ción de 68.000 litros de gas oil y con-
forme a los libramientos de pago N°
120 y 121/06.
ARTÍCULO 2°- Dejar un saldo a
favor de esta Dirección de PESOS
NOVECIENTOS SIETE CON
TREINTA Y SIETE ($ 907,37), el
cual se utilizará en futuras adquisi-
ciones.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía- Inciso 2 - Parti-
da Principal 5 Partida Parcial 6 -
FEDEI Libre Disponibilidad.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 190 07-06-06

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Acta Conve-
nio de fecha 29 de julio de 2005
suscrita entre la Dirección
Provincial de Puertos y esta Di-
rección Provincial de Energía que
propició la cooperación entre am-
bas instituciones para la concreción
de las obras eléctricas necesarias
en la zona portuaria.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder conforme a la com-
pensación prevista en la cláusula
cuarta del convenio aludido en el
Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 191 07-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados en concepto de Aporte
Bomberos Voluntarios - Ley 326/
88 durante el período comprendi-
do entre el 01/05/06 y el 31/05/06
a la ASOCIACIÓN BOMBEROS
VOLUNTARIOS USHUAIA,
ASOCIACIÓN BOMBEROS

VOLUNTARIOS ZONA NORTE
y ASOCIACIÓN BOMBEROS
VOLUNTARIOS "2 DE ABRIL"
por la suma de PESOS OCHO
MIL DOSCIENTOS SETENTA
Y SIETE CON CUARENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($
8.277.44) para cada asociación,
debiéndose emitir las pertinentes
órdenes de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 - Parti-
da Principal 1 Partida Parcial 7.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 192 07-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
A-8-925 de la firma OASIS S.R.L.
por la suma de PESOS VEINTI-
TRÉS MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO ($
23.674,00) referida a la provisión
de catorce mil litros (14.000 l.) de
gas oil destinados a los turboge-
neradores instalados en la Central
Termoeléctrica Ushuaia; debiéndo-
se emitir la pertinente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Principal 5 - Partida Parcial 6
(F.E.D.E.I. Libre Disponibilidad).
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 194 08-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 80020-22031751/6 y
22031750/9 de la firma CAMUZZI
GAS DEL SUR S.A. referente al
consumo de gas natural de los ge-
neradores de energía eléctrica de la
nueva Usina de Tolhuin período
mayo/06 y vieja Usina períodos
abril y mayo/06, en la suma de
PESOS VEINTITRÉS MIL QUI-
NIENTOS CINCO CON SESEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
23.505,64); debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso : 2 Partida
Principal: 8 - Partida Parcial : 2 .
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI
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RESOL. N° 197 09-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la Analista de Compu-
tación Srta. Natalia Lorena ESTE-
BAN, DNI. N° 25.034.275 para
aportar en la elaboración del sitio
Web de la D.P.E. a partir del día 1/
07/2006 y hasta el 31/ 12/2006 por
la suma mensual de PESOS DOS
MIL OCHOCIENTOS ($
2,800.00), ascendiendo la erogación
total a PESOS DIECISÉIS MIL
OCHOCIENTOS ($ 16.800,00);
debiéndose emitir el pertinente Con-
trato de Locación de Servicios.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los
procedimientos establecidos en el
Acto Administrativo, y perfeccio-
nada la operación o cumplidas las
obligaciones contractuales procéda-
se al pago de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 199 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura A N° 0001-
00015384 por PESOS QUINIEN-
TOS TREINTA Y CINCO MIL SE-
TECIENTOS DIECISÉIS CON SE-
SENTA Y UN CENTAVOS ($
535.716,61) referente al consumo
de gas natural de los Turboge-
neradores de energía eléctrica ins-
talados en la Central Termoeléctrica
Ushuaia, período mayo/06; debién-
dose emitir la correspondiente or-
den de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía, Partida Inciso 2
- principal 8 - parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 200 09-06-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la adjudicación ordenada Resolu-
ción D.P.E. N° 168/2006 a favor
de la firma AMPER S.A. por PE-
SOS TRES MIL DOSCIENTOS
VEINTE CON NOVENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 3.220,99)
y la Orden de Compra N° 277/2006;
debiéndose proceder a una nueva
compulsa de precios por cuerda se-
parada con el fin de completar la

provisión.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 -Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 255 27-07-06

ARTICULO 1°- Abonar en carác-
ter de anticipo al agente de esta Di-
rección, MEDINA, Mario Pedro A.,
la suma de Pesos Diez Mil ($
10.000,00) correspondiente al re-
ajuste en más por el reconocimien-
to del adicional Tareas Peligrosas,
en el marco del Expediente E-458/
2001 y la Resolución D.P.E. N°
116/2006.
ARTICULO 2°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 257 28-07-06

ARTICULO 1°- Desígnese en
Planta Permanente asimilados al
C.C.T. N° 36/75 a partir del 14 de
julio de  2006 a la Srta.
FERNÁNDEZ, Cintia Lorena -
DNI 28.509.758 - desempeñando
funciones en el Dpto. Adm. Con-
table como Auxiliar Administrati-
vo, categoría 3; al Sr. GARCIA,
Juan Pablo -DNI 26.851.107 des-
empeñando funciones en el Dpto.
Generación, División Manteni-
miento Mecánico, como Medio
Oficial Mecánico, categoría 5; el Sr.
MULLION, Jorge Lucas - DNI
30.128.557 - desempeñando fun-
ciones en el: Dpto. Generación,
División Mantenimiento Eléctrico
y Protecciones, como Medio Ofi-
cial Electricista; categoría 5; el Sr.
KOTAS, David M. - DNI
23.076.359 - desempeñando fun-
ciones en el Dpto Distribución,
División Redes I, Guardia Recla-
mos como Medio Oficial Electri-
cista, categoría 5; el Sr. PEREIRA,
Nelson - DNI 22.788.542 - des-
empeñando funciones en el Dpto
Distribución, División Redes I,
Guardia Reclamos como Medio
Oficial Electricista, categoría 5; el
Sr. NASTRI, Gustavo Raúl- DNI
31.756.508 - desempeñando fun-
ciones en Servicios Eléctricos Tol-
huin, Sector Redes como Ayudan-
te Oficio General, categoría 3 y el
Sr. IMSAND, Juan Carlos - DNI
12.417.281 - desempeñando fun-
ciones en Servicios Eléctricos Tol-

huin, Sector Redes como Ayudan-
te Oficio General, categoría 1, de
acuerdo a los considerandos de la
presente resolución.
ARTICULO 2°- Notificar con co-
pia fiel de la presente a los agentes
mencionados en el Artículo  1° que
cuentan con un plazo de noventa
(90) días para presentar el Certifi-
cado de aptitud psicofísica defini-
tivo y documentación para su in-
greso.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to en 1.1.2.06.15.105 - DIREC-
CION PROVINCIAL DE ENER-
GIA-Partida de Personal.
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 265 01-08-06

ARTÍCULO 1°- Desígnese en
Planta Permanente asimilado al
Convenio Colectivo de Trabajo N°
36/75 a partir del 14 de Julio de
2006 al Sr. Carlos Alberto ALVA-
RADO - D.N.I. N° 13.065.573,
desempeñando funciones en Ser-
vicios Eléctricos Tolhuin, en Man-
tenimiento Mecánico tanto de má-
quinas como de automotores como
Oficial Mecánico, categoría 06
C.C.T. 36/75, de acuerdo a los con-
siderandos de la presente resolu-
ción.
ARTÍCULO 2°- Notifíquese con
copia de la presente al agente men-
cionado en el Artículo 1° que cuenta
con un plazo de noventa (90) días
para presentar el Certificado de ap-
titud psicofísica definitivo y do-
cumentación de preingreso.
ARTÍCULO 3°- Impútese el gas-
to en 1.1.2.06.15.105- DIREC-
CION PROVINCIAL DE ENER-
GÍA - Partida de Personal.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. 268 04-08-06

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución D.P.E.
N° 257/2006, en donde se asigna la
categoría 03 del C.C.T. 36/75 al
agente NASTRI, Gustavo Raúl,
correspondiéndole al misma la ca-
tegoría 01 del C.C.T. 36/75, en vir-
tud de la evacuación realizada me-
diante Nota D.P.E. N° 2145/06.
ARTICULO 2°- Reconocer a par-
tir del 14 de Julio de 2006, en los
términos de la Resolución D.P.E.
N° 257/2006, las categorías y fun-

ciones asignadas a los agentes re-
cientemente incorporados, detalla-
dos en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 270 04-08-06

ARTICULO 1°- Hacer extensivo
el adicional Tarea Intemperie vigen-
te, a los agentes detallados en el
Anexo I de la presente, a partir del
14 de Julio del corriente año, mien-
tras cumplan con las tareas que
generan el mismo.
ARTICULO 2°- Con la notifica-
ción de los agentes, girar copia a
sus legajos personales.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2.06.
15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 271 04-08-06

ARTICULO 1°- Encuadrar en la
Resolución D.P.E. N° 1088/94 a
partir del día 14/07/2006 a la Srta.
FERNÁNDEZ, Cintia Lorena,
agente categoría 03 del C.C.T. 36/
75, en el adicional " Bonificación
Administrativa", cuyo concepto
se encuentra establecido en un diez
por ciento (10%) para las catego-
rías 3 a 7 y un quince por ciento
(15%) para las categorías 8 a 11.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2. 06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 3°- Con la notifica-
ción de la agente, gírese copia a su
Legajo Personal.
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 272 04-08-06

ARTÍCULO 1°- Comisionar a la
ciudad de Río Grande al Ing°. Fer-
nando Martín ARAS, Jefe del De-
partamento Planificación y Costos
de la DPE el día 04 de agosto de
2006, de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- Con la notifica-
ción del agente girar copia a su le-
gajo personal.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI
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RESOL. N° 276 08-08-06

ARTICULO 1°- Encuadrar a los
agentes KOTAS, David y
PEREIRA, Nelson, designados en
Planta Permanente a partir del 14/
07/06 para cumplir funciones en la
Guardia de Reclamos dependiente
del Departamento Distribución, en
la Resolución D.T.E. N° 734/89,
mediante la cual se establece la
Guardia de Reclamos con Turnos
Rotativos y Semana No
Calendaria.
ARTICULO 2°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 279 09-08-06

ARTICULO 1°- Comisionar a la
ciudad de Buenos Aires al Sr. Di-
rector de la Dirección Provincial de
Energía, Ing. Sergio O. REYMUN-
DO, con motivo de asistir a la Re-
unión Comisión de Asuntos Téc-
nicos que se llevará a cabo los días
10 y 11 de Agosto de 2006, en la
sede del Consejo Federal de la Ener-
gía Eléctrica.
ARTICULO 2°- Reemplazar pro-
visoriamente las funciones del Sr.
Director de la D.P.E., con el Ing.
Jorge F. CASAROTTO, Jefe De-
partamento Ingeniería, a partir del
día 10 de Agosto del corriente y
hasta tanto se reintegre su titular.
ARTICULO 3°- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a liquidar a favor, del Ing. Jor-
ge F. CASAROTTO el concepto
de Reemplazo Provisorio en el
marco del Artículo 18° del C.C.T.
36/75.
ARTICULO 4°- El cumplimiento
de la presente Comisión no deven-
gará gastos de viáticos ni pasajes
para la D.P.E.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2. 06.15.105 de la D.P.E.- Per-
sonal.
ARTICULO 6°- Con la notifica-
ción de los agentes gírese copia a
sus legajos personales.
ARTICULO 7°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 281 10-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura E
N° 3-567 de la firma CASA BLAN-
CO S.A. por PESOS TRESCIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON

OCHENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 334,86), factura A N° 4-12134
de la firma MYEEL S.A. por PE-
SOS OCHO MIL QUINIENTOS
VEINTICINCO CON CINCUEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
8.525,54) y factura A N° 1-3085
de NAPAL Y MUÑOZ S.A. por
PESOS DOS MIL SESENTA Y
UNO CON TREINTA Y DOS
CENTAVOS ($ 2.061,32) referen-
tes a la adquisición de materiales
eléctricos para reponer stock en al-
macenes en el servicio eléctrico de
la localidad de Tolhuin; debiéndo-
se emitir la pertinente Orden de
Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía -Inciso 2 - Parti-
da Principal 7 - Partida Parcial 5 -
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Par-
tida Parcial 3 e Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 282 11-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados por el concepto ALUM-
BRADO PÚBLICO durante el pe-
ríodo comprendido entre el 01/07/
06 y el 31/07/06 por un monto to-
tal de PESOS VEINTIDOS MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y
DOS CON OCHENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 22.982,84),
según lo establecido en el Conve-
nio de fecha tres (3) de Octubre
de 1.989; debiéndose emitir la per-
tinente orden de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 6 -
Alumbrado Público.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 283 14-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar a pro-
ceder al descuento mensual en los
haberes que percibe el agente
RUIZ, Antonio Alberto, D.N.I. N°
14.457.803, la suma equivalente a
PESOS QUINIENTOS ($
500,00), en concepto de alimentos,
de acuerdo al Oficio del Poder Ju-
dicial de la Provincia de Tierra del
Fuego, en los autos caratulados "
RUIZ, ANTONIO ALBERTO C/

CORONEL, CLAUDIA BEA-
TRIZ S/ PROTECCIÓN DE PER-
SONAS" Expediente N° 11628.
ARTICULO 2°- Notificar al agen-
te y girar copia a su Legajo Perso-
nal.
ARTICULO 3°- Dar conocimien-
to al Departamento Administrati-
vo Contable para que realice el De-
pósito en el BANCO DE LA NA-
CIÓN ARGENTINA - Sucursal
Ushuaia, en la cuenta tipo Caja de
Ahorro N° 535118221, C.B.U. N°
011053533 0053511842215, a
nombre de la Sra. Claudia Beatriz
CORONEL, D.N.I. N°
22.066.976.
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 284 15-08-06

ARTICULO 1° Aprobar la cance-
lación de la factura N° 80020-
22066569/9 de la firma CA-
MUZZI GAS DEL SUR S.A. re-
ferente al transporte y distribución
de gas natural desde el punto de
Ingreso PM 72 del Gasoducto Fue-
guino hasta la Central Termoeléc-
trica Ushuaia, correspondiente al
Período julio/06 de PESOS NO-
VENTA Y SIETE MIL CIENTO
SIETE CON VEINTICUATRO
CENTAVOS ($ 97.107,24), debién-
dose emitir la pertinente orden de
pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 3 Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 285 15-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de las facturas Nros A-
17075, A-17076 y A-17077 de la
firma TELEPRINTER S.A. por la
suma total de PESOS CATORCE
MIL SEISCIENTOS CON SE-
SENTA Y TRES CENTAVOS ($
14.600,63) referidas a la provisión
de los Items Nros 1, 2, 3 y 5 de la
Orden de Compra N° 368/2006;
debiéndose emitir la pertinente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6,
Inciso 2 - Partida Principal 3 - Par-
tida Parcial 2 e Inciso 4 - Partida

Principal 3 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 286 16-08-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago
de la factura A N° 0001-00000813
de la Cooperativa de Servicios Pú-
blicos, Asistenciales, Consumo y
Vivienda de Río Grande Ltda, refe-
rente a la liquidación del Fondo
Compensador del mes de junio de
2006 correspondiente a Tarifas Co-
mercial, Industrial, Oficial y Resi-
dencial de la ciudad de Río Grande
por PESOS CUATROCIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
CON SETENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 478.975.78).
ARTÍCULO 2°- Deducir de la fac-
tura aludida en el artículo prece-
dente la suma de PESOS DOS-
CIENTOS TREINTA MIL DOS-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON TREINTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 230.264,38) conforme
a la Nota de Crédito N° 0001-
00000165, debiéndose emitir la Or-
den de Pago por PESOS DOS-
CIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS
ONCE CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 248.711,40).
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso: 5 - Parti-
da Principal: 1 - Partida Parcial: 8.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 287 16-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación del concepto
Fondo Compensador a favor de la
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
ENERGÍA período junio/2006 por
la suma de PESOS TRESCIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL CIEN-
TO CUATRO CON NOVENTA
Y CINCO CENTAVOS ($
339.104,95).
ARTÍCULO 2°- Efectuar un ajus-
te contable de PESOS NOVENTA
MIL TRESCIENTOS SESENTA
Y TRES CON CUARENTA Y UN
CENTAVOS ($ 90.363,41); de-
biéndose emitir la pertinente orden
de pago por PESOS DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y
UNO CON CINCUENTA Y



38 AÑO XV    -     Ushuaia, Miércoles 06 de Diciembre de 2006    -    Nº 2224

CUATRO CENTAVOS ($
248.741,54), en un todo de acuer-
do a los considerandos de la pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 290 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
en todos sus términos la Resolu-
ción D.P.E. N° 30/05 por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Aprobar una eco-
nomía de obra de PESOS DOS MIL
CIEN ($ 2.100,00) surgida por la
falta de provisión de una de las dos
válvulas requeridas en el ítem N° 7
del cómputo y presupuesto incor-
porado como Anexo I del contrato
oportunamente suscrito.
ARTÍCULO 3°- Dejar sin efecto
el artículo 2° de la Disposición
D.P.E. N° 1109/04.
ARTÍCULO 4°-Aprobar la rede-
terminación de precios de la Obra
"Construcción e Instalación de ca-
ñerías de gas para alimentación del
turbogenerador Rolls Royce RB-
211" a favor de la firma ING. HÉC-
TOR CZELADA por PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS
UNO CON CINCUENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 4.801,55) res-
pecto a la obra básica y PESOS
DIEZ MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 10.657,60) res-
pecto al adicional, ascendiendo la
erogación total a la suma de PE-
SOS QUINCE MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE CON QUINCE CENTAVOS
($ 15.459,15) conforme a lo infor-
mado en la Nota (CPR) 120/05 y a
los certificados obrantes a fs. 1035
y 1036.
ARTÍCULO 5°- Deducir de la li-
quidación aludida en el artículo pre-
cedente la suma de PESOS SEIS
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 6.450,00) equivalen-
te al diez por ciento (10%) del va-
lor total del contrato conforme a la
obra básica y adicional en concep-
to de multa como consecuencia de
la demora en la finalización total
de la obra y el incumplimiento par-
cial en la provisión del ítem N° 7;
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago por la suma total
de PESOS NUEVE MIL NUEVE
CON QUINCE CENTAVOS ($
9.009,15).
ARTÍCULO 6°- Autorizar la de-

volución a la firma adjudicataria las
Garantías de Oferta cubierta me-
diante de la Póliza de Seguro de
Caución N° 110.567 de la firma An-
tártida Argentina de Seguros S.A.
por PESOS QUINIENTOS
TREINTA ($ 530.00), de Ejecu-
ción de Contrato cubierta median-
te Póliza de Caución N° 11197 de
la firma Antártida Compañía Ar-
gentina de Seguros S.A. por PESOS
DOS MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA ($. 2,390.00) y el importe
retenido en concepto de Fondo de
Reparo por un total de PESOS
CUATRO MIL TRECE CON
OCHENTA CENTAVOS ($
4.013,80); debiéndose emitir el co-
rrespondiente libramiento de pago.
ARTÍCULO 7°- Imputar en
112.06. 15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1
(F.E.D.E.I.) el gasto surgido de la
presente redeterminación de pre-
cios incluida la deducción estable-
cida en el Artículo 5° de la presen-
te por PESOS NUEVE MIL NUE-
VE CON QUINCE CENTAVOS
($ 9.009,15) y el correspondiente
a la compra de la válvula de adqui-
rida por la D.P.E. a la firma
ARBROS S.A. por PESOS DOS
MIL QUINIENTOS OCHENTA
($ 2.580,00).
ARTÍCULO 8°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 291 17-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A
N° 0001-00016560 de RAFAEL
G. ALBANESI S.A. por PESOS
QUINIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL CIENTO NOVENTA
Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS
($ 588.197,20) referente al consumo
de gas natural de los Turbo genera-
dores de energía eléctrica instala-
dos en la Central Termoeléctrica
Ushuaia, período julio/06, y Nota
de débito A N° 1-4379 por PESOS
DIECISIETE CON SESENTA Y
TRES ($ 17,63) en concepto de ajus-
te del volumen provisorio, perío-
do mayo/06: debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía, Inciso 2 Partida
Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 293 18-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de las Horas Ex-
traordinarias realizadas por el per-
sonal de la D.P.E. durante el perío-
do comprendido entre el 15/07/06
al 14/08/06 inclusive, cuyo detalle
se agrega en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2. 06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 294 18-08-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura A N° 1-797
de la Cooperativa de Servicios Pú-
blicos, Asistenciales, Consumo y
Vivienda de Río Grande Ltda. por
la suma total de PESOS CIN-
CUENTA Y TRES MIL CIENTO
CINCUENTA CON DOS CEN-
TAVOS ($ 53.150.02) conforme al
Acta de Medición N° 2 y Certifi-
cado N° 2 de la Obra: "CHACRA
13 - RE D DE MEDIA, BAJA TEN-
SIÓN Y ALUMBRADO PÚBLI-
CO"; debiéndose emitir el corres-
pondiente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Mantener en sus-
penso imputación de la Obra hasta
tanto sea habilitado el crédito presu-
puestario correspondiente conforme
a lo expresado a fs. 404 (vuelta) y
405.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 298 22-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura C
N° 0001-0000015 de Nilda C.
MINUTTI por PESOS QUINCE
MIL SEISCIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 15.625,00) en concepto de
honorarios y gastos por traslado
aéreo en el marco de la contrata-
ción del servicio de consultoría para
la elaboración de un estudio de las
condiciones variables y normativas
que se deben aplicar en la provi-
sión de combustible gaseoso para
las distintas Centrales Eléctricas de
la Provincia de Tierra del Fuego; de-
biéndose emitir la pertinente orden
de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-

vincial de Energía, Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 302 18-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar un adi-
cional a la Orden de Compra N°
829/2005 emitida a favor de la fir-
ma ROLLS ROYCE ENERGY
SYSTEMS INC. por la suma de DÓ-
LARES DOS MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y DOS CON TREIN-
TA Y TRES CENTAVOS (U$S
2.582,33) referido al traslado de la
mercadería para el despacho en ori-
gen por parte del proveedor.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la can-
celación de la Invoice N° 90203409
de la firma ROLLS ROYCE
ENERGY SYSTEMS INC. por la
suma total de DÓLARES TREIN-
TA Y CUATRO MIL SEISCIEN-
TOS SESENTA Y NUEVE CON
DIECISÉIS CENTAVOS (U$S
34.669.16) equivalente a PESOS
CIENTO SEIS MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
CON TREINTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 106.954,36) según cotiza-
ción publicada por el B.N.A. al día
22/08/2006, referida a la provisión
de los ítems Nros 1, 4 al 8, 16, 17,
20, 22 al 28, 31 y 33 de la Orden de
Compra N° 829/2005; debiéndose
proceder a la adquisición de divi-
sas para el pago.
ARTÍCULO 3°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-1-4071 de
la firma SOUTHMARK
LOGISTICS S.A. por DÓLARES
DOS MIL CIENTO SEIS CON
CINCUENTA CENTAVOS (U$S
2.106,50) equivalente a PESOS
SEIS MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y  NUEVE CON SEIS
CENTAVOS ($ 6.469,06) según
cotización publicada por el B.N.A.
al día 22/08/2006, referida al servi-
cio de logística para la recepción
despacho y transporte de los re-
puestos desde Ohio U.S.A. hasta
la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 4°- Autorizar al
Dpto. Administrativo Contable a
hacer frente al pago de las comisio-
nes y gastos bancarios que pudie-
ran surgir para hacer efectiva la
transferencia al exterior de los va-
lores indicados en el Artículo 2° y
ajustar el importe de conversión del
Dólar a Pesos conforme a la coti-
zación informada por la entidad
bancaria correspondiente al día de
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su emisión.
ARTICULO 5°- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a ajustar el valor de conver-
sión del Dólar a Pesos aludido en
el Artículo 3° conforme a la coti-
zación publicada por el B.N.A. al
día anterior del efectivo pago.
ARTÍCULO 6°- Imputar en
112.06. 15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6 e In-
ciso 3 - Partida Principal 9 - Parti-
da Parcial 9.
ARTÍCULO 7°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 305 25-08-06

ARTICULO 1°- Proceder a tra-
bar embargo sobre los haberes del
agente ARIAS, Rubén Osmar,
D.N.I. N° 7.669.073, en la suma
equivalente a PESOS TREINTA
Y CINCO MIL CIENTO VEIN-
TE ($ 35.120,00) en la propor-
ción de Ley hasta cubrir la suma
indicada, en virtud al Oficio del
Poder Judicial de la Provincia de
Tierra del Fuego, en los autos ca-
ratulados "MENESES MARIA
DEL CARMEN C/ ARIAS
RUBÉN OSMAR S/ Daños y
Perjuicios" Expediente N° 4.543.
ARTICULO 2°- Notificar al agen-
te y girar copia a su Legajo Perso-
nal.
ARTICULO 3°- Dar conocimien-
to al Departamento Administra-
tivo Contable para que realice los
descuentos en la proporción de
Ley y el Depósito en el BANCO
DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO - Sucursal Us-
huaia, a nombre del Juzgado de 1°
Instancia en lo Civil y Comercial,
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. Juan José URETA y en los
autos caratulados "MENESES
MARIA DEL CARMEN C/
ARIAS RUBÉN OSMAR S/ Da-
ños y Perjuicios" Expediente N°
4.543.
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 312 30-08-06

ARTICULO 1° Aprobar la can-
celación de la 9° cuota correspon-
diente a la Póliza N° 3 y la cuota
7° de la Póliza N° 23 de la firma
SANCOR COOPERATIVA DE
SEGUROS LTDA, por la suma

total de PESOS DIECIOCHO
MIL TRESCIENTOS SESENTA
Y NUEVE ($ 18.3- 69,00) corres-
pondiente al mes de septiembre/
06; debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago a favor
del BANCO DE TIERRA DEL
FUEGO.
ARTICULO 2°- Imputar el gas-
to en 112.06.15.105 Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3 -
Partida Principal 5 - Partida Par-
cial 4.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 317 04-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la can-
celación de las Invoice Nros
WO0730181 y W00727421 de la
firma SOLAR INTERNATIO-
NAL COMPANY por la suma
total de DÓLARES SESENTA
MIL VEINTISÉIS CON SETEN-
TA Y SIETE CENTAVOS (U$S
60.026,77) referida a la provisión
de los ítems Nros 1 al 9, 11 al 13,
15 al 24, 26 al 36, 39 al 55, 58, 60
al 64 y 66 al 70 de la Orden de
Compra N° 268/2006 en el marco
de la compra de repuestos para
realizar el mantenimiento progra-
mado de los turbogeneradores So-
lar de esta Dirección debiéndose
proceder a la adquisición de divi-
sas conforme al valor de conver-
sión informado por la entidad ban-
caria emisora al día del efectivo
pago.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al
Dpto. Administrativo contable a
hacer frente al pago de las comi-
siones y gastos bancarios que pu-
dieran surgir para hacer efectiva la
transferencia al exterior de los va-
lores indicados en el artículo pre-
cedente.
ARTÍCULO 3°- Aprobar la can-
celación de la factura N° A-1-583
de la firma ADAMOW PEDRO
ESTEBAN por PESOS MIL
DOSCIENTOS DIECIOCHO
CON VEINTITRÉS CENTAVOS
($ 1.218,23) referida al servicio de
despacho de aduana surgido de la
presente provisión; debiéndose
emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Par-
tida Principal 9 - Partida Parcial 6
e Inciso 3 - Partida Principal 9 -
Partida Parcial 9.

ARTÍCULO 5°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 319 04-09-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura N° 1-816 de
la Cooperativa de Servicios Pú-
blicos, Asistenciales, Consumo y
Vivienda de Río Grande Ltda. por
la suma total de PESOS DOS-
CIENTOS OCHENTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS TREIN-
TA Y UNO CON UN CENTA-
VO ($ 282.831,01) conforme al
Acta de Medición N° 3 y Certifi-
cado N° 3 de la Obra: "CHACRA
13 - RED DE MEDIA, BAJA
TENSION Y ALUMBRADO
PÚBLICO"; debiéndose emitir el
correspondiente Libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Mantener en sus-
penso imputación de la Obra has-
ta tanto sea habilitado el crédito
presupuestario correspondiente
conforme a lo expresado a fs. 404
(vuelta) y 405.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 320 06-09-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la can-
celación de las factura Nros E-1-
880 y E-1-962 de la firma
CUMMINS ARGENTINA S.A.
referentes a la provisión de diver-
sos repuestos para trabajos de
mantenimiento en el grupo genera-
dor N° 1 motor Cummins GTA 28
N° 25191157 instalado en la Usina
Tolhuin por la suma total de DO-
LARES CUATRO MIL CIENTO
NOVENTA Y NUEVE CON
DIECISIEIS CENTAVOS (U$S
4,199.16), equivalente a PESOS
DOCE MIL SETECIENTOS
TREINTA Y SEIS CON CINCO
CENTAVOS ($ 12.736,05) según
cotización publicada por el B.N.A.
al día 21/12/2005 y conforme al Li-
bramiento de Pago N° 360/2005.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 321 06-06-06

ARTICULO 1°- Comunicar el

traslado del suscripto a la ciudad
de Buenos Aires, con motivo de
asistir a la Reunión Comisión de
Asuntos Técnicos que se llevará a
cabo los días 07 y 08 de Septiem-
bre de 2006, en la sede del Conse-
jo Federal de la Energía Eléctrica.
ARTICULO 2°- Reemplazar pro-
visoriamente las funciones del sus-
cripto en la Dirección de la D.P.E.,
con el Ing. Jorge F. CASARO-
TTO, Jefe Departamento Ingenie-
ría, a partir del día 06 de Septiem-
bre del corriente y hasta tanto se
reintegre su titular.
ARTICULO 3°- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a liquidar a favor del Ing. Jor-
ge F. CASAROTTO el concepto
de Reemplazo Provisorio en el
marco del Artículo 18° del C.C.T.
36/75.
ARTICULO 4°- El cumplimiento
de la presente Comisión no deven-
gará gastos de viáticos ni pasajes
para la D.P.E.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2. 06.15.105 de la D.P.E. -
Personal.
ARTICULO 6°- Con la notifica-
ción de los agentes gírese copia a
sus legajos personales.
ARTICULO 7°- De forma.

LORENZATTI

DISPOSICIONES
SECRETARIA

ADMINISTRATIVA L.P.

DISP. N° 501 27-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la
suma de pesos TRESCIENTOS,
($ 300,00), presentado por, PA-
RODI JUAN CARLOS DNI N°
13.188.315.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejerci-
cio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 502 27-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
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300,00), presentado por, GALAR-
ZA SONIA INES DNI N°
24.166.467.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 503 27-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes Junio/06, por la suma
de pesos DOS MIL, ($ 2.000,00),
presentado por, GARAGNANI
MARIA GRACIELA DNI N°
6.2440710.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 504 27-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos DOSCIENTOS, ($
200,00), a favor del Sr. MANCI-
LLA AQUINO GUSTAVO
MARCELO DNI N° 27.565.139.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 505 27-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes Junio/06, por la suma
de pesos CIENTO UN MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA,
($ 101.350,00).
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-

nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 506 27-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes Junio/06, por la suma
de pesos DOS MIL, ($ 2.000,00),
presentado por, MARTINEZ
JOSE CARLOS DNI N°
16.158.884.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 507 27-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes Junio/06, por la suma
de pesos UN MIL QUINIENTOS,
($ 1.500,00), presentado por, FA-
CIO JORGE ANDRES DNI N°
23.696.450.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 508 27-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes Junio/06, por la suma
de pesos UN MIL CIENTO CIN-
CUENTA, ($ 1.150,00), presen-
tado por, COLAZO OSCAR DNI
N° 8.000.226.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.

ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 509 27-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación con la firma REGI
DATA S.R.L., por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE con 00/100 ($
549,00), por la compra de un (1)
teléfono fax, para ser destinado al
despacho del Sr. Legislador Aníbal
R. FRATE, que fue solicitado por
el Sr. Secretario Privado Alejandro
BAIMACOVICH.
ARTICULO 2°- Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 510 28-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CUATROCIEN-
TOS, ($ 1.400,00), presentado por,
BURGOS MARINO OCTAVIO
DNI N° 16.217.291.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 511 27-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B- 0001-
00001993, por la suma de pesos
CIENTO SETENTA, ($ 170,00),
presentado por, WILBERGER
CARMEN ELISA -CUIT- N° 27-
16511461-8.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 512 28-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CUATROCIEN-
TOS, ($ 1.400,00), presentado por,
GUZMAN ANGELICA RAMO-
NA DNI N° 6.516.344.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 513 28-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B- 0001-
00002341, por la suma de pesos
DOSCIENTOS VEINTE, ($
220,00), presentado por, CALDE-
RON MARIA JOSE -CUIT- N°
27-16477393-6.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 514 27-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000003, por la suma de pesos
UN MIL QUINIENTOS, ($
1.500,00), presentado por, MAR-
TIN FRANCISCO OMAR RA-
MON -CUIT- N° 20-17159539-9.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 515 28-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
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00002298, por la suma de pesos
CINCUENTA, ($ 50,00), presen-
tado por, TABUCHINI CAROLI-
NA VALERIA -CUIT- N° 27-
26745132-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 516 29-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de pesos DOS MIL
($ 2.000,00), a favor del Sr. Jefe
del Departamento Intendencia Dn.
Wilder Miguel Angel D.N.I. N°
13954164, el gasto que demande el
cumplimiento de la presente será
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 2°- Déjese sin efecto
la Disposición S.A. N° 492 de fe-
cha 26-06-2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 517 29-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de pesos DOS MIL
($ 2.000,00), a favor del Sr. Direc-
tor de la Delegación Río Grande,
Dn. TORRES PABLO OSCAR
DNI N° 20163818, el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 2°- Déjese sin efecto
la Disposición S.A. N° 493 de fe-
cha 26-06-2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 518 29-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de pesos TRES
MIL ($ 3.000,00), a favor del Sr.
Director de Ceremonial y Proto-

colo Dn. ZALAZAR ROMUAL-
DO DNI N° 16.753.340, el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente será imputado en for-
ma definitiva a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio 2006.
ARTICULO 2°- Déjese sin efecto
la Disposición S.A. N° 494 de fe-
cha 26-06-2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 519 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009238, por la suma de pesos
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON 25 CENTAVOS, ($
657,25), presentado por, HEN-
NINGER ADO A. CH. -CUIT-
N° 20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 520 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1.050,00), presentado por, VE-
LAZQUEZ LUIS DEL VALLE
DNI N° 16.684365.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 521 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009301, por la suma de pesos
SEISCIENTOS DIECIOCHO
CON 91 CENTAVOS, ($ 618,91),
presentado por, HENNINGER

ADO A. CH. -CUIT- N° 20-
07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 522 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009314, por la suma de pesos
TRES MIL DOSCIENTOS VEIN-
TIDOS CON 62 CENTAVOS, ($
3.222,62), presentado por, HEN-
NINGER ADO A. CH. -CUIT-
N° 20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 523 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de las facturas B-0299-
08644706, 707 y 708, por la suma
de pesos TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE, ($ 357,00),
presentado por, TELEFONICA
DE ARGENTINA S.A. -CUIT-
N° 30-63945397-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 524 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 750,00), presentado
por, ERIZ VIVIAN MARICEL
DNI N° 14.619.505.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 524 BIS 06-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos TRESCIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 350,00), presentado
por, CORTES RAFAEL JESUS
DNI N° 11.984.244.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 525 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00), presentado por, AGUI-
LAR CARDENAS MARIANA
ANDREA DNI N° 33.484.683.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 525 BIS 06-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1.050,00), presentado por, VAR-
GAS MARIA O. DNI N°
16.711.355.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
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ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 526 06-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura 00120060606,
por la suma de pesos TRES MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y
NUEVE CON 46 CENTAVOS,
($ 3.669,46), presentado por, TE-
LEFONICA DE ARGENTINA
S.A. -CUIT- N° 30-63945397-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 526 BIS 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos DOSCIENTOS, ($
200,00), presentado por, CASA-
NOVA JOSE BENJAMIN DNI
N° 12.699.268.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 527 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura 00010141004 y
00010141003, por la suma de pe-
sos SETECIENTOS SETENTA Y
TRES CON 66 CENTAVOS, ($
773,66), presentado por, MUNI-
CIPALIDAD DE USHUAIA -
CUIT- N° 30-54666281-7.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 527 BIS 06-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura 00120060606,
por la suma de pesos DOCE MIL
OCHENTA Y SEIS CON 73
CENTAVOS, ($ 12.086,73), pre-
sentado por, TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A. -CUIT- N°
30-63945397-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejerci-
cio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 528 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 750,00), presentado
por, ROJAS CARLOS ALBER-
TO DNI N° 12.833.023.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejerci-
cio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 528 BIS 06-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura N° 7635, por la
suma de pesos TRESCIENTOS
SETENTA Y CUATRO, ($ 374,00),
presentado por, IMPRENTA DEL
CONGRESO DE LA NACION -
CUIT- N° 30-58676011-0.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejerci-
cio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 529 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009320, por la suma de pesos
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON 25 CENTAVOS, ($
657,25), presentado por, HEN-
NINGER ADO A. CH. -CUIT-
N° 20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 530 03-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-00009321,
por la suma de pesos SEISCIEN-
TOS DIECIOCHO CON 91 CEN-
TAVOS, ($ 618,91), presentado por,
HENNINGER ADO A. CH. -
CUIT- N° 20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 531

ARTICULO 1°- APRUEBASE el
pago de la factura B N° 0001-
00009815, por la suma de PESOS
QUINIENTOS CUARENTA Y
NUEVE con 00/100, $ 549,00, pre-
sentada por la empresa REGIDA-
TA S.R.L., en concepto de la com-
pra de un (1) Teléfono Fax BRO-
THER 255
SARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 532 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el

pago de la factura B-0001-
00009346, por la suma de pesos
UN MIL QUINIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO CON 96
CENTAVOS, ($ 1.544,96), presen-
tado por, HENNINGER ADO A.
CH. - CUIT- N° 20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 533 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009342, por la suma de pesos
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON 25 CENTAVOS, ($
657,25), presentado por, HEN-
NINGER ADO A. CH. -CUIT-
N° 20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 534 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000014, por la suma de pesos
QUINCE MIL, ($ 15.000,00), pre-
sentado por, DONOSO ALDO
LUIS -CUIT- N° 20-07820733-8.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 535 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000011, por la suma de pesos
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NUEVE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ($
9.999,00), presentado por, DONO-
SO VICTOR JESUS S/SUCESION
-CUIT- N° 23-07820732-9.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 536 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009219, por la suma de pesos
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON 25 CENTAVOS, ($
657,25), presentado por, HEN-
NINGER ADO A. CH. -CUIT-
N° 20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 537 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009347, por la suma de pesos
UN MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA CON 5 CENTAVOS, ($
1.340,05), presentado por, HEN-
NINGER ADO A. CH. -CUIT-
N° 20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 538 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0003-
00000001, por la suma de pesos

SESENTA, ($ 60,00), presentado
por, BARILARI ESTER SILVIA
-CUIT- N° 27-11452144-8.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 539 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 750,00), presentado
por, HERNANDEZ MANUEL
ALBERTO DNI N° 13.709.529.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 540 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00), presentado por, GOMEZ
JORGE LUIS DNI N° 17.168.733.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 541 05-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000024, por la suma de pesos
TRES MIL QUINIENTOS, ($
3.500,00), presentado por,
OCHOA MARIA GABRIELA
CUIT N° 27168062449.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-

nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 542 05-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000074, por la suma de pesos
DOS MIL QUINIENTOS, ($
2.500,00), presentado por, VERA
CECILIA JANET CUIT N°
27187478273.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 543 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0006-
00002854, por la suma de pesos
NOVECIENTOS QUINCE CON
22 CENTAVOS, ($ 915,22), pre-
sentado por, RUMBO SUR S.R.L.
-CUIT- N° 30-57376080-4.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 544 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00001674, por la suma de pesos
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
UNO CON 25 CENTAVOS, ($
651,25), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L. -CUIT- N° 30-70823472-
5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-

rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 545 04-07-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación con la firma DOMIN-
GO GRANJA S.A., por la suma
de PESOS UN MIL SETECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO con
00/100 ($ 1.774,00), por la com-
pra de una (1) Heladera Exhibidor
vertical, para ser destinada al ser-
vicio de Terapia Intensiva del Hos-
pital Río Grande, que fue solicita-
da por el Sr. Legislador Roberto
FRATE.
ARTICULO 2°- Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 546 04-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000107, por la suma de pesos
CUATRO MIL QUINIENTOS, ($
4.500,00), presentado por, OSO-
RES OSCAR ERNESTO CUIT
N° 20077751980.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 547 05-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00002295, por la suma de pesos
UN MIL, ($ 1.000,00), presenta-
do por, CALDERON MARIA
JOSE -CUIT- N° 27-16477393-6.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
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ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 548 05-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000003, por la suma de pesos
DOS MIL QUINIENTOS, ($
2.500,00), presentado por, BA-
LLESTEROS DANIELA CUIT N°
27291614324.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 549 05-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000464, por la suma de pesos
QUINIENTOS, ($ 500,00), pre-
sentado por, LOS TRES PINGUI-
NOS S.A. CUIT N° 307083531
20.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 550 05-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0044-
00003206, por la suma de pesos
TRESCIENTOS CINCUENTA, ($
350,00), presentado por, SEPRIT
SERVICIO PRIVADO DE
TRANSPORTE S.A. CUIT N°
30649861648.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 551 05-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura A-0001-
00000428, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5.000,00), pre-
sentado por, LAMAS LEAN-
DRO EMILIO CUIT N° 20-
11467215-8.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 552 05-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00001706, por la suma de pesos
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
UNO CON 25 CENTAVOS, ($
651,25), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L. -CUIT- N° 30-70823472-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 553 05-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009365, por la suma de pesos
UN MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SIETE CON 82 CENTAVOS,
($ 1.237,82), presentado por, HEN-
NINGER ADO A. CH. -CUIT- N°
20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 554 05-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de Gastos de Traslado, por la
suma de pesos OCHENTA Y SIE-
TE, ($ 87,00), presentado por,
GARCIA MIGUEL ANGEL DNI
N° 20.216.027.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 555

ARTICULO 1°- APRUEBASE la
contratación con la firma Jorge O.
SPINETTA, por la suma de PESOS
UN MIL SETECIENTOS
OCHENTA CON 00/100 ($
1.780,00), por la modificación del
Despacho del Legislador Raúl
RUIZ incluye materiales y manos
de obra, que fue solicitado por el Sr.
Jefe Dto. Intendencia Miguel A.
WILDER
ARTICULO 2°- Pase por la Direc-
ción de Contaduría y emítase la co-
rrespondiente orden de pago una
vez efectuada la compra y recep-
cionada la factura con cargo a la par-
tida presupuestaria pertinente.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. N° 556 07-07-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000029, por la suma de pesos
CINCO MIL QUINIENTOS, ($
5.500,00), presentado por, AVILA
ANA MARIA CUIT N°
27137063501.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

LICITACION

Programa Nacional 700 Escuelas
EQUIPAMIENTO

Llamado a Licitación Pública
Nacional

En el marco del programa Na-
cional 700 Escuelas, se anuncia
el llamado a Licitación Pública
Nacional para la adquisición de
equipamiento

OBJETO:
Licitación Pública N° 001/06

Presupuesto Oficial: Pesos Ciento
setenta mil setecientos sesenta
($170.760,00)
Fecha de apertura del sobre N° 1:
26/12/2006 - hora 11:00
Fecha de apertura del sobre N° 2:
26/12/2006 - hora 11:30
Lugar: U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416
Tira 10 casa 52
Plazo de entrega: Treinta (30) días.
Valor del Pliego: Pesos Cien
($100,00)
Lugar de adquisición del Pliego:
U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416 Tira
10 casa 52
Casa Tierra del Fuego - Sarmiento
745 Capital Federal

Equipamiento adquirido con fi-
nanciamiento del Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología.
Subsecretaría de Coordinación
Administrativa
Dirección de Infraestructura

B.O. 2224/2225

CONVOCATORIA

CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS
DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

EL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONÓMICAS
DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTI-
DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR, CONVOCA A SUS MA-
TRICULADOS A LA ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA A
CELEBRARSE EL DÍA VIERNES
22 DE DICIEMBRE DE 2006, A
LAS 10:00 HORAS EN SU SEDE
SOCIAL SITA EN O’HIGGINS N°
133 DE LA CIUDAD DE RÍO
GRANDE, A LOS EFECTOS DE
TRATAR EL SIGUIENTE:
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ORDEN DEL DÍA

1- DESIGNACIÓN DE DOS
ASAMBLEISTAS PARA RU-
BRICAR EL ACTA.

2- TRATAMIENTO DE LOS
ESTADOS CONTABLES CO-
RRESPONDIENTES A LOS
EJERCICIOS FINALIZADOS
AL 30 DE JUNIO DE 2006.

3- PRESUPUESTO ANUAL
PARA EL EJERCICIO 2007.

DE ACUERDO CON LO PRE-
VISTO POR LA LEY N° 191 EN
SU ARTICULO 51, PODRÁN,
PARTICIPAR DE L A ASAM-
BLEA LOS SEÑORES MATRI-
CULADOS QUE TENGAN
REGULARIZADO EL DERE-
CHO DE EJERCICIO PROFE-
SIONAL Y QUE NO ESTÉN
INHABILITADOS.
DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 48 DE L A LEY N°
191, EN CASO DE NO REUNIR-
SE EL QUÓRUM SUFICIEN-
TE PARA SESIONAR EN EL
DÍA Y HORA FIJADOS, LA
ASAMBLEA ORDINARIA SE
CONSTITUIRA CON LOS
PROFESIONALES PRESEN-
TES A LAS 11:00 HORAS DE
LA  MISMA FECHA, PROCE-
DIENDOSE A TRATAR EL MIS-
MO ORDEN DEL DÍA.

OMAR JUVENAL MORA
PRESIDENTE C.P.C.E.T.F.

ENRIQUE R. SILVA
VICEPRESIDENTE C.P.C.E.T.F.

B.O. 2222/2224

EDICTOS

CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Se hace saber a los interesados que
de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 161° inc. 3° de la Cons-
titución Provincial, 22° de la Ley
Provincial N° 08 y 23° del Regla-
mento Interno, permanecerá abier-
to por el término de TREINTA
(30) días corridos contados a par-
tir del 01 de febrero de 2007, en
atención al receso anual (Art. 5 del
Reglamento Interno), el Registro de

Aspirantes para cubrir un (1) car-
go de:

- Juez del Juzgado Correccional
del Distrito Judicial Sur de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur.
REQUISITOS: Para ser Juez de
Primera Instancia, se requiere ser
argentino con ocho años en ejerci-
cio de la ciudadanía, tener treinta
años de edad y ser abogado con
cinco años en ejercicio de la pro-
fesión.
Se computarán también como años
en ejercicio de la profesión los des-
empeñados en cualquier función
pública que exija tal título. (art.
143° de la Constitución
Provincial)
ANTECEDENTES: Deberán
acreditarse mediante certificados
o instrumentos fehacientes. (art.
26° del Reglamento Interno)
DOCUMENTACION A PRE-
SENTAR: Conjuntamente con los
instrumentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos exi-
gidos por el art. 143° de la Cons-
titución Provincial y demás ante-
cedentes profesionales y/o acadé-
micos que invoque el postulante,
deberá presentar inexcusablemen-
te la documentación y declaracio-
nes indicadas en el art. 28 del Re-
glamento Interno del Cuerpo.
LUGAR DE INSCRIPCION:
Sede del Consejo de la Magistra-
tura - Avda. Leandro N. Alem N°
2320 de la ciudad de Ushuaia, (C.P.
9410) Tierra del Fuego en forma
personal o por correo.
CONSULTAS al Tel. (02901)
437-080, de lunes a viernes de
09,00 a 12,00 hs., por mail a
consejomagistratura@speedy.com.ar
o en las páginas web
www.justierradelfuego.gov.ar y
www.legistdf.gov.ar.

CIERRE DE INSCRIPCION:
02/03/2007
Dra. María del Carmen Battaini -
Presidente, Consejo de la Magis-
tratura

B.O. 2224/2226

EL CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO
SUR

A los efectos del art. 24° del Re-

glamento Interno, hace saber la nó-
mina de los postulantes inscrip-
tos y nómina de postulantes ad-
mitidos en el concurso convocado
por el Organismo, para cubrir un
cargo de Juez del Juzgado de Ins-
trucción de Primera Nominación
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
con asiento en la ciudad de Río
Grande.

POSTULANTES INSCRIPTOS
CASAL, Roberto Antonio -DNI
N° 08.550.695- Río Grande-TDF;
SARDI, Mariano Antonio DNI
N° 13.744.455-Río Grande-TDF;
TRAVE, Marcela Alejandra-DNI
N° 23.368.745-San Martín-Men-
doza; LOPEZ, Eduardo-DNI N°
17.287.093- Río Grande-TDF;
INCARDONA, Cecilia Patricia-
DNI N° 22.750.523- Río Grande-
TDF; GOWLAND, Guillermo
A.-DNI N° 12.046.082-Ushuaia-
TDF; DE MARTINO, Julián-
DNI N° 17.709.800-Ushuaia-
TDF; SALVA, María Susana-DNI
N° 17.704.465-Boulongne-Bs.As;
AZCURRA, Rosa Cristina-DNI
N° 10.869.403-Gral. San Martín-
Mendoza; FRENCIA, Rubén Ho-
racio-DNI N° 16.758.483 Resis-
tencia - Chaco; MENDOZA SPA-
CIUK, Cristian Miguel-DNI N°
23.800.412-Puerto Rico Misio-
nes; RUIZ DE ALISIO, Marisa
Ramona - DNI N° 17.689.228-San
Rafael-Mendoza.

POSTULANTES ADMITIDOS
SARDI, Mariano Antonio-DNI
N° 13.744.455-Río Grande-TDF.
Ejercicio liberal de la profesión
Santa Cruz (1994-04/96), Tierra
del Fuego (05/96 a la actualidad),
Municipalidad Río Gallegos (01/
05/94-30/04/96), Comuna de Tol-
huin (01/05/96-13/04/00), Síndi-
co Banco Tierra del Fuego (22/01/
04-22/10/04) y (12-09-05 a la ac-
tualidad); LOPEZ, Eduardo-DNI
N° 17.287.093-Río Grande-TDF.
Poder Judicial de la Nación-Bs.
As. (6/92 a 9/94). Poder Judicial
Tierra del Fuego DJN (10/94 a la
actualidad); INCARDONA, Ce-
cilia Patricia-DNI N° 22.750.523-
Río Grande-TDF. Poder Judicial
Nación-Bs. As (03/93-07/01),
Juzgado Federal Río Grande-TDF
(07/01 a la actualidad); DE MAR-
TINO, Julián-DNI N°
17.709.800-Ushuaia-TDF, Ejerci-
cio liberal de la profesión Ciudad

de Bs. As. y Provincia de Bs. As.
(1989 a 11/2001), Poder Judicial
Tierra del Fuego (11/2001-11/
2002) y (10/2004 a la actualidad).
Poder Judicial Bs As (11/2002-07/
2005), Municipalidad de Lomas
de Zamora- Bs. As (01/1993-11/
2001)
Las observaciones respecto de los
aspirantes en atención al receso
anual (art. 5 del Reglamento In-
terno), podrán presentarse a par-
tir del 01/02/2007 y hasta el 20/
02/2007, en la Sede del Consejo
de la Magistratura - Avda. Lean-
dro N. Alem N° 2320 de la ciudad
de Ushuaia, (C.P. 9410) Tierra del
Fuego en forma personal de lunes
a viernes en el horario de 09,00 a
12,00 hs. o por correo hasta la fe-
cha indicada, debiendo adjuntar en
el mismo acto la documentación
que avale o fundamente sus mani-
festaciones. Las presentaciones
deberán ratificarse personalmen-
te ante este Consejo o certificar
las firmas ante funcionario públi-
co.

Dra. María del Carmen Battaini -
Presidente Consejo de la Magis-
tratura

B.O. 2224/2226

El Juzgado de Primera Instan-
cia de COMPETENCIA AM-
PLIADA (Distrito Judicial Nor-
te), a cargo del Dr. Aníbal López
TILLI, secretaría única a cargo del
Dr. Pablo H. BOZZI, sito en Ruta
Nacional N° 3 (ex Campamento
YPF), de la ciudad de Río Grande,
en los autos caratulados "RODRI-
GUEZ CELIA ELENA S/SUCE-
SION AB-INTESTATO",
expte. N° 8440/06, cita y empla-
za por TREINTA DIAS (30) a
todos los que se consideren con
derecho, herederos y acreedores,
sobre los bienes dejados por la
causante, a fin de que lo acrediten.

Para ser publicado por tres días
en el Boletín Oficial.

Río Grande, 23 de Noviembre de
2006.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 2223/2225

El Departamento Personal de
la Policía de la Provincia, sito
en la intersección de las arterias
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Gdor. Deloqui y Comodoro Au-
gusto Lasserre, notifica por este
medio al Sargento Ernesto Javier
GUTIERREZ, titular del DNI N°
21.686.476, en el marco de Ac-
tuaciones Administrativas N°
01/05-D.P.C.U."A", caratula-
dos: "SARGENTO ERNESTO
JAVIER GUTIERREZ S/ABAN-
DONO DE SERVICIO SIN
CAUSA JUSTIFICADA", que
mediante Resolución N° 80/06
del registro de la Jefatura de Po-
licía se ha dispuesto Artículo 1°.-
Sancionar al Sargento Ernesto
Javier GUTIERREZ, Legajo Per-
sonal N° 81.087 solicitando al
Poder Ejecutivo de la Provincia
la medida de Cesantía, a partir
del 10/03/06. Artículo 2°- Dis-
poner el cambio de situación de
revista desde Disponibilidad a
Pasivo.

Comisario Mayor Daniel F. Enri-
quez - Jefe Departamento Personal

B.O. 2223/2225

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, Distrito
Judicial Norte, de la Provincia de
Tierra del Fuego, con domicilio en
Ruta Nacional N° 3 s/n, Ex campa-
mento YPF, a cargo de la Dra. SIL-
VIA HERRAEZ, JUEZ, Secretaría
a cargo del Dr. HORACIO BOC-
CARDO, en autos caratulados
"OVANDO JACQUET EVARIS-
TO EFIGENIO S/SUCESION
AB INTESTATO" Expte. N°
9005/05, cita y emplaza a todos los
que se considerasen con derecho a
los bienes dejados por el Sr. OVAN-
DO JACQUET EVARISTO EFI-
GENIO DNI N° 92.213.922, para
que dentro del plazo de treinta (30)
días a contar desde la última publi-
cación lo acrediten (Cod. Cit. 673,
1,3) Fdo. Dr. Aníbal López Tilli -
Juez Subrogante.

Nota: Para ser publicado por tres
(03) días.

Río Grande, 28 de Noviembre de
2006.
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2223/2225

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Competencia
Ampliada, Distrito Judicial
Norte, a cargo del Dr. ANIBAL
LOPEZ TILLI, Secretaría Interina-
mente a cargo del Dr. PABLO
HERNÁN BOZZI, comunica por
el término de tres días según lo

ordenado en autos caratulados
"RODRIGUEZ JUAN CAR-
LOS C/TORRES EUGENIO
FRANCISCO S/EJECUCION
PRENDARIA" Expediente N°
7900, que la Perito Martillero
Aurelia Liliana Medina, rematará
el día 09 de Diciembre de 2006, a
las 16 horas, en el domicilio de
Edison N° 1250 de la ciudad de
Río Grande, siendo los días 04-
05 y 06 de Diciembre en el ho-
rario de 16 a 18 horas, la exhibi-
ción en dicho domicilio, del si-
guiente bien;
Un (1) AUTOMOTOR, marca
ASIA, tipo TRANSPORTE DE
PASAJEROS, modelo AM 825,
año 1998, motor marca ASIA
N° VM39B02622, chasis mar-
ca ASIA N° KN2FAD3B2WC
006153, dominio EBJ 890 y en
el estado en que se encuentra.

BASE: PESOS TREINTA Y SIE-
TE MIL DOSCIENTOS SESEN-
TA ($ 37.260)-AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR SEÑA
30%-COMISION 10%.
De no presentarse oferente a los
30 minutos el bien automotor sal-
drá a subasta SIN BASE-AL CON-
TADO Y AL MEJOR POSTOR-
SEÑA 30%-COMISION 10%.
Se deja constancia que el bien auto-
motor, ha sido dado de baja en Ren-
tas Municipal en el año 2004, por
lo cual el comprador deberá darle
Alta Municipal como así también
hacerse cargo de las deudas por Pa-
tentes que correspondieren desde
esa fecha y son a su cargo los gastos
de inscripción.
El comprador deberá constituir
domicilio en el radio del Juzga-
do como así también depositar
el 70% de Saldo a los cinco días
de aprobada la Subasta judicial-
mente, mediante Boleta de De-
pósito del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.

Para ser publicada en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario de ma-
yor circulación.

Río Grande, 22 de Noviembre de 2006.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 2223/2225

El Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia, con asiento en la
ciudad de Río Grande, a cargo
de la Dra. LILIAN HERRAEZ,
Secretaría de Ejecuciones Fis-
cales a cargo de la Dra. ONA
BELEN ROGERS, comunica
por el término de dos días, se-

gún lo ordenado en autos ca-
ratulados "FISCO NACIONAL
AFIP-DGA C/MONTELONGO
JOSE ROBERTO S/EJECU-
CION FISCAL" Expediente N°
4754/02 BIS, que la Perito Mar-
tillera Aurelia Liliana Medina, re-
matará el día 09 de Diciembre de
2006, a las 16,30 horas, -en el do-
micilio de calle Edison N° 1250 de
la ciudad de Río Grande, siendo los
días 04-05 y 06 de Diciembre en el
horario de 16 a 18 horas, la exhibi-
ción en dicho domicilio del siguien-
te bien
Un (1) AUTOMOTOR, marca
FORD, modelo AEROSTAR
XLT EX WAGON, tipo CAMIO-
NETA DE PASAJEROS, año 1991,
motor  marca FORD N°
MZB21144, chasis marca FORD
N° 1 FMDA31 X 1 MZB21144
dominio RYB-363 y en el estado en
que se encuentra.
SIN BASE-AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR-SEÑA
30%-COMISION 10%.
El bien automotor adeuda a Ren-
tas Municipal la suma de $
3.846,23 al 07/11/06, en concep-
to de Patentes, dicha deuda es a
cargo del comprador, como así
también los gastos de inscripción.
El comprador deberá constituir
domicilio en el radio del Juzga-
do, como así también depositar
el 70% de Saldo a los cinco días
de aprobada la subasta judicial-
mente, mediante Boleta de De-
pósito del Banco de la Nación
Argentina.
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Diario de ma-
yor circulación.

Río Grande 22 de Noviembre de
2006
Ona Belen ROGERS - Secretaría
Federal

B.O. 2223/2224

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Familia y Mino-
ridad, Distrito Judicial Norte, de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
sito en Ruta Nacional N° 3 Ex-cam-
pamento Y.P.F. de Río Grande, a
cargo de la Dra. SUSANA DEL
VALLE GARCIA, secretaría a car-
go interinamente del Dr. JUAN R.
VILLAGRA, en los autos caratu-
lados «PEREZ, MATIAS HER-
NAN s/ADICION DE APELLI-
DO MATERNO» EXPTE. N°
15262/06 CITA Y EMPLAZA a
todos los que se consideren con
derecho a formular oposición a la

pretensión del Sr. Matías Hernán
PEREZ D.N.I. 31.307.118 de adi-
cionar a su apellido paterno «PE-
REZ», el correspondiente al ape-
llido materno «IGLESIAS», para
que en el plazo de 15 (quince) días
contados a partir de la última pu-
blicación, hagan valer dicha oposi-
ción.

Para ser publicado por 1 (una) vez
al mes durante 2 (dos) meses en un
diario de mayor circulación de la
ciudad de Río Grande y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Tierra
del Fuego.

Río Grande, 08 de Noviembre de
2006.
Juan R. Villagran - Prosecretario

B.O. 2224-2232

REMATE DE AUTOMOTOR
POR EJECUCION DE  PREN-
DA (Art. 39-Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia Lilia-
na Medina, Mat. 12-F° 03- T° I,
hace saber por el término de tres
días que por cuenta y orden de FIAT
CREDITO COMPAÑÍA FINAN-
CIERA S.A. Y BANCA NAZIO-
NALE DEL LAVORO S.A. (Acree-
dores Prendarios art. 39 de la Ley
12.962) y conforme Art. 585 del
Código de Comercio, rematará el día
22 de Diciembre de 2006, a las 16
horas en el domicilio de calle Edi-
son N° 1250, de esta ciudad de Río
Grande, siendo su exhibición los días
20 y 21 de Diciembre en el horario
de 14 a 17 horas, en dicho domici-
lio, el siguiente bien:
1) Un (1) AUTOMOTOR , marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas,
modelo UNO FIRE 1242 MPI 8V
AÑO 2005, año 2005, motor mar-
ca FIAT N° 178E80116323227
chasis marca  FIAT N°
9BD15827654670705, dominio
EWV-585 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT  CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ROMERO
LUCIA ALEJANDRA S/SE-
CUESTRO PRENDARIO".
Adeuda Rentas Municipal la suma
de $ 345,02 al 14/11/06.
SIN BASE - AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR-SEÑA
20%- COMISION 10%.
El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en ca-
lle Edison N° 1250 de la ciudad de
Río Grande en el horario de 16 a 20
horas, bajo apercibimiento de dar-
se por perdida las sumas abonadas
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a la Entidad Vendedora. Las opera-
ciones se realizarán en PESOS. La
entrega del Automotor se realizará
previo pago total. Las deudas por
Patentes, multas, gastos de trans-
ferencia y demás impuestos esta-
rán a cargo exclusivo del compra-
dor, quién deberá constituir domi-
cilio dentro del radio de la Provin-
cia de Tierra del Fuego. Subasta
sujeta a la aprobación de la Enti-
dad Vendedora.
Río Grande, 01 de Diciembre de
2006

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia y Diario de
mayor circulación.

MEDINA Aurelia Liliana - Mati-
llera Pública

B.O. 2224/2226

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE: DE-
NOMINACION: PESQUERA
SAN ARAWA S.A. INSTRU-
MENTO: ACTA DE ASAM-
BLEA DE ACCIONISTAS N 7
DE FECHA 28 DE FEBRERO
DEL 2003 MEDIANTE LA
CUAL SE DESIGNA EL SI-
GUIENTE DIRECTORIO: DI-
RECTOR TITULAR: EDUAR-
DO GONZALEZ LEMMI, ERIC
FRANCIS BARATT Y GILBER-
TO NICOLAS CARELLI - DI-
RECTOR SUPLENTE: THO-
MAS BOWDEN BIRDSALL.

Ushuaia, 04 de Diciembre de 2006
Mariana Verónica Cappellini - Di-
rector de Registros - IGJ

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DÍA LO SIGUIENTE

INSTRUMENTO: Escritura Pu-
blica N° 664 de la fecha 21-11-2006
Que mediante Escritura Pública N°
664 de la fecha 21-11-06, el Sr. Ri-
cardo Daniel Cepeda DNI
16.354.530 y la Sra. María del Car-
men Eberbach DNI 16.723.101,
procedieron al otorgamiento de la
habilitación de edad de Federico
Daniel Cepeda DNI 33.688.063,
emancipado.

Ushuaia, 30 de Noviembre de 2006
Mariana Verónica Cappellini - Di-
rector de Registros - IGJ

POR DISPOSICION DE LA INS-

PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:
Denominación: FINESS S.R.L.
Que mediante Acta de Socios N°
16, de fecha 15 de Diciembre de
2005. Se procede a la rectificatoria
del Acta N° 11 de fecha 17 de Di-
ciembre de 2004, quedando desig-
nados como Socios Gerentes de
Finess Sociedad de Responsabili-
dad Limitada, el Señor Ricardo José
BERMUDEZ, DNI N°
13.109.711; las Señoras Carolina
Alejandra ANGELINETTA, DNI
N° 13.392.889; y Marta Susana
BILBAO, DNI N° 6.726.606, res-
pectivamente

Ushuaia,
Mariana Verónica Cappellini - Di-
rector de Registros - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

MODIFICACION DEL CON-
TRATO SOCIAL
DENOMINACION: DISTRI-
BUIDORA S & G S.R.L.
INSTRUMENTO PRIVADO: 27
de octubre de 2006
MODIFICACION DE OBJETO
SOCIAL, CLAUSULA TERCE-
RA: En la ciudad de Río Grande
TDF a los 27 días del mes de Oc-
tubre de 2006, se reúnen los seño-
res, CLAUDIO OMAR MORE-
NO, D.N.I. N° 12.380.895 y
JUAN CARLOS PEREZ, D.N.I.
N° 16.355.545

,
 quienes integra la

Sociedad De Responsabilidad Li-
mitada DISTRIBUIDORA S & G
S.R.L., que se halla inscripta en Ins-
pección General de Justicia, en el
Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° V bajo el N° 3227,
Folio 183, Año 2004; mediante
Disposición I.G.J. N° 119/04 Con-
vienen de común acuerdo modifi-
car la cláusula tercera del Contrato
Social, la cual quedará redactada de
la manera siguiente:
PRIMERO: TERCERA: La Socie-
dad tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia y/o por cuenta de
terceros a las siguientes activida-
des:
COMERCIALES: Compra, venta,
consignación, permuta, distribu-
ción, representación y/o cualquier
otra forma lícita de comercializa-
ción de bienes y productos elec-
trónicos, electrodomésticos, pro-
ductos alimenticios y sus deriva-
dos, productos de limpieza y per-
fumería, medicamentos de venta
libre, productos de audio, video y

fotografía en general; prendas de
vestir, lencería, artículos de libre-
ría y juguetería, rodados en todos
sus tipos, mueblería y artículos del
hogar, propios y/o de terceros. LO-
CACIONES Y ALQUILERES:
Locación, alquiler, leasing, présta-
mo de uso, comodato, y cualquier
otro contrato que las leyes autori-
ce de esta modalidad sobre Bienes
Muebles, propios o de terceros, su
administración e intermediación
ante terceros, Importación y Ex-
portación, de todo tipo de bienes,
productos que estén en el comer-
cio, especialmente para aquellos
necesarios para las actividades y
objeto previsto en esta sociedad,
inclusive, bajo el sistema ampara-
do por la Ley 19640, sus modifi-
caciones o las que puedan reem-
plazarla en el futuro. FINANCIE-
RA: A tal fin la sociedad tiene ple-
na capacidad para adquirir, contraer
obligaciones y ejercer todo otro
acto o contrato que no sea prohibi-
do por las leyes o el presente esta-
tuto.

Ushuaia, 08 de Noviembre de 2006
Mariana Verónica Cappellini - Di-
rector de Registros - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día, lo siguiente:

CONSTITUCION DE OLUM
SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA.

1) INSTRUMENTO: Privado de
fecha 01 de Noviembre de 2006 e
instrumento modificatorio de fecha
29 de noviembre de 2006.
2) INTEGRANTES: Entre los se-
ñores los Sres. MOLLE Marcelo
Roberto, domiciliado en la calle isla
redonda 301, de la ciudad de Us-
huaia, empresario, casado, nacido
el 02 de junio de 1973, Argentino,
D.N.I. n° 23.403.233, y el Sr. CA-
SALINUOVO Miguel Angel, do-
miciliado en la calle Ruta km 3 26
zona rural, de la ciudad de Ushuaia,
divorciado, nacido el 06 de Agosto
de 1966, Argentino, D.N.I. N°
17.930.588
3) RAZON SOCIAL: OLUM
S.R.L.
4) DOMICILIO LEGAL Y/O
FISCAL: Gdor. Deloqui 996, Us-
huaia, Pcia. el Tierra del Fuego.
5) PLAZO DE DURACION: No-
venta y nueve (99) años, a partir
de la fecha de inscripción en la Ins-
pección General de Justicia.
6) CAPITAL SOCIAL: El capital
social se fija en la suma de pesos

cuatro mil ($ 4000) el cual se divi-
de en cuatrocientas (400) cuotas
iguales de pesos diez cada una ($
10. ). Las cuotas son suscriptas en
las siguientes proporciones: El se-
ñor MOLLE Marcelo Roberto,
D.N.I. N° 23.403.233 suscribe la
cantidad de doscientas cuotas por
la suma de pesos dos mil ($2000);
y el Sr. CASALINUOVO Miguel
Angel, D.N.I. N° 17.930.588 sus-
cribe la cantidad de doscientas cuo-
tas por la suma de pesos dos mil
($2000), integrando el veinticinco
(25) por ciento del capital en éste
acto y el saldo restante dentro de
los veinticuatro (24) meses de fir-
mado el presente.
7) DESTINO: La sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros o asociada a
terceros ya sea directa o indirecta-
mente, en cualquier parte de la Re-
pública o en el extranjero a las si-
guientes actividades
I) EXPLOTACIÓN DE SERVI-
CIOS TURÍSTICOS Y ACTIVI-
DAD HOTELERA: Podrá cons-
truir, alquilar, y explotar por cuen-
ta propia o de terceros, hoteles,
hosterías, complejo de cabañas,
complejos turísticos de deportes
invernales y recreativos en gene-
ral, y cualquier tipo de emprendi-
miento relacionado con el turismo,
como el turismo de campo, el eco-
turismo, el turismo-salud. Podrá
adquirir, alquilar y explotar embar-
caciones, vehículos de alquiler con
o sin chofer, vehículos destinados
al transporte de pasajeros, y aero-
naves. Podrá explotar servicios
conexos de las actividades princi-
pales, empresas de viajes y turis-
mo, empresas del rubro gastronó-
mico, telefónicas, ciber-café y ven-
ta de souvenires, siendo esta enu-
meración meramente enunciativa y
no taxativa.
8) La administración y dirección
de la sociedad será ejercida por el
socio que se detalla a continuación,
quien asumirá el cargo de socio ge-
rente. El Sr. CASALINUOVO
Miguel Angel, D.N.I. N°
17.930.588, el cual tendrá a su car-
go las funciones de administración
y representación de la sociedad, así
como el uso de la firma social para
realizar las operaciones inherentes
al giro del negocio. Puede, en con-
secuencia, celebrar en nombre de la
sociedad toda clase de actos jurídi-
cos que tiendan a cumplir el objeto
social, entre ellos operar con el
Banco de la Nación Argentina, de
la Provincia de Buenos Aires, Hi-
potecario Nacional y demás insti-
tuciones de créditos oficiales o pri-
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vadas; establecer agencias, sucur-
sales u otras especies de represen-
tación, dentro o fuera del país; otor-
gar y revocar a una o más personas
poderes especiales, generales, ju-
diciales, de administración u otros,
con o sin facultad de sustituir, ini-
ciar, proseguir, contestar o desistir
querellas penales y realizar todo
otro hecho o acto jurídico que haga
adquirir derechos o contraer obliga-
ciones a la Sociedad.
9) CIERRE DE EJERCICIO: Al
31 de Octubre de cada año.

Ushuaia, 30 de Noviembre de 2006
Mariana Verónica Cappellini - Di-
rector de Registros - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

DENOMINACION: RECOMED
S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha 30 de Agosto del 2006

OBJETO SOCIAL: La sociedad
tendrá por objeto social la presta-
ción de tareas profesionales multi-
disciplinarias para organizaciones
diversas, realizando entre otras las
siguientes actividades, tanto en el
territorio nacional como en el exte-
rior, a saber: 1) Práctica de exáme-
nes médicos a solicitud de empre-
sas tales como Administradoras de
Riesgo del Trabajo, Organismos
Estatales, Entes Autárquicos, Em-
presas Privadas o de Capital Mixto
y cualquier otro interesado, no sien-
do esta enumeración excluyente de
otro tipo de empresa u organismo;
en sus dependencias o en institu-
ciones médicas u otras organizacio-
nes, y/o control domiciliario; 2) Ela-
borar Auditorías Médicas de todas
las especialidades; 3) Prestar ase-
soramiento de medicina legal y me-
dicina del trabajo; 4) Asumir defen-
sas de dictámenes parciales médi-
cos en juicios laborales; 5) Organi-
zar la creación de departamentos
médicos, asumir la conducción y di-
rección de entidades asistenciales u
organizaciones de salud; 6) Prestar
gerenciamiento a empresas de sa-
lud; 7) Desarrollar actividades rela-
cionadas con recursos humanos; 8)
Elaborar políticas de Relaciones Ins-
titucionales; 9) Prestar asesoramien-
to en cámaras empresariales, sindi-
catos y/u otras organizaciones in-
termedias en cuestiones de medici-
na legal y salud ocupacional y orga-
nizacional; 10) Presentación por
cuenta propia o asesorando a terce-

ros en licitaciones públicas, priva-
das, así como concursos de precios
y cotizaciones, pudiendo contratar
a todo tipo de profesionales rela-
cionadas con el ámbito de la salud
para la realización de los exámenes
por cuenta y orden de la sociedad;
11) Efectuar operaciones de com-
pra, venta, alquiler, consignación,
leasing, importación y exportación
de bienes, insumos y materiales re-
lacionados con la salud, así como
todo lo necesario para el desarrollo
de la actividad; 12) Venta o alquiler,
franquicia u otro modo de comer-
cialización de software de gestión
manuales de procedimiento, proto-
colos, modelos de auditoría ya sea
en el país o en el extranjero, de las
actividades multidisciplinarias gene-
radas en la sociedad; 13) Ejecución
de proyectos de salud; 14) Crea-
ción y organización de centros de
salud; 15) Diseño y venta de fran-
quicias de sistemas de salud o de
prevención de medicina legal; 16)
Asociarse con profesionales indivi-
duales o instituciones asistenciales
de todo tipo a los fines de cumplir
con el objetivo, pudiendo confor-
mar nuevas asociaciones, socieda-
des uniones transitorias de empre-
sas, o cualquier otro genero de tipo
asociativo. Dicho objetivo podrá ser
realizado por cuenta de la sociedad,
terceros y asociados, sean éstas per-
sonas físicas o sociedades comer-
ciales con las limitaciones de la ley.
La sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para actuar y contratar
según su objeto comercial.

SOCIOS: Federico FAINSTEIN
ROSAS, con domicilio en calle Co-
lón 630 de la ciudad de Río Grande
Pcia. de Tierra del Fuego Antártica
e Islas del Atlántico Sur, de 48 años,
de estado civil casado, argentino, de
profesión Empresario, D.N.I.
13.335.604; Sr. Claudio Héctor
URRETAVIZCAYA, con domicilio
Mansilla 2468 1° piso Depto. «C»,
de la ciudad autónoma de Buenos
Aires, de 45 años, de estado civil
soltero, argentino, de profesión em-
pleado, D.N.I. 14.222.052; Srta.
Valeria Beatriz KUNZ, con domi-
cilio en calle Gobernador Campos
856 de la ciudad de Ushuaia, Pcia.
de Tierra del Fuego Antártica e Is-
las del Atlántico Sur, de 23 años, de
estado civil soltera, argentina, de
profesión Técnica en Turismo,
D.N.I. 29.652.450.

DOMICILIO: Viedma N° 371, de
la localidad de Río Grande, Pcia. de
Tierra del Fuego Antártica e Islas
del Atlántico Sur.

CAPITAL: se fija en la suma de
$12.000 dividido en 1200 cuotas de
$10 de valor nominal cada una, que
los socios suscriben e integran de
conformidad con el siguiente deta-
lle: El señor Federico FAINSTEIN
ROSAS 600 cuotas; el señor Clau-
dio Héctor URRETAVIZCAYA
360 cuotas; la señorita Valeria Bea-
triz KUNZ 240 cuotas. Las cuotas
se integran en un 25% en dinero en
efectivo.

CIERRE DE EJERCICIO: 30 de
junio de cada año.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION legal y uso de la fir-
ma social estarán a cargo de uno o
más gerentes en forma individual e
indistinta, socios o no, designado
por los socios, por el término de
cuatro (4) ejercicios siendo reelegi-
bles. Los gerentes tendrán todas las
facultades que sean necesarias para
realizar los actos y contratos ten-
dientes al cumplimiento del objeto
de la sociedad, inclusive los previs-
tos en los artículos 1881 del Código
Civil y 9° del decreto-ley 5965/63.
A tal efecto, en este acto los socios
designan para tal función al socio
Sr. Federico FAINSTEIN ROSAS.
PLAZO DE DURACION: 99
años, contados a partir de su ins-
cripción en el Registro correspon-
diente.

Ushuaia, 23 de noviembre de 2006
Mariana Verónica Cappellini - Di-
rector de Registros - IGJ

Cesión de cuotas sociales
Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente.

La empresa PINGUINO SUR
SRL

Domiciliado en Las águilas 1376 de
la ciudad de Ushuaia.

Cedente: Luciano José Lombardo
DNI 24.594.992, domiciliado en
Gobernador Gomes 906 en la ciu-
dad de Ushuaia.

Cesionario: Samuel Gómez DNI
20.881.348, domiciliado en la Aren
836 de la ciudad de Ushuaia.

Valor de la sesión: 75 acciones con
un valor de $ 100,00 (cien) cada una
haciendo un valor total de $7.500,00
(siete mil quinientos con cero cen-
tavos)

En virtud de la presente se modifi-

carán los siguientes artículos, que
quedarán redactados de la siguiente
manera:

Artículo primero:
Entre el Señor Gómez Samuel, Ar-
gentino, casado, nacido en Santa
Rosa Provincia de Corrientes, el día
30-10-1968, titular del DNI N°
20.881.348, domiciliado en la calle
Aren N° 836 de la ciudad de Us-
huaia y el Señor Burgos Romero
José Francisco, divorciado, nacido
en Santiago de Chile, el día 21-01-
1946, titular del DNI 18.668.262,
domiciliado en la calle Las Águilas
N° 1376 de la ciudad de Ushuaia

CUARTA: El capital social se fija
en la suma de $ 10.000 (pesos diez
mil con 00/100) dividido en cien
cuotas sociales de $ 100,00 (pesos
cien con 00/100) cada una totalmen-
te suscritos en el presente momen-
to. El mismo se integra conforme al
(25%) debiendo el saldo restante ser
integrado dentro del plazo de ley.
El mismo es suscripto conforme al
siguiente esquema: a) socio SA-
MUEL GOMEZ, la cantidad de
setenta y cinco (75) cuotas de $
100.00 (pesos cien con 00/100) cada
una representando un total parcial
del capital de PESOS SIETE MIL
QUINIENTOS con 00/100 ($
7.500,00) equivalente al SETENTA
Y CINCO (75%) del capital social.
B) Socio Francisco BURGOS RO-
MERO, la cantidad de (25) cuotas
de PESOS CIEN (100,00) equiva-
lente al (25%) del capital social.
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: GOMEZ SA-
MUEL.

Ushuaia, 28 de Noviembre de 2006
Mariana Verónica Cappellini - Di-
rector de Registros - IGJ

Cesión de cuotas sociales

Denominación: CEMOSUR
S.R.L.

Instrumento: Privado de fecha 23
de Octubre de 2006

domicilio Social: Teodoro Men-
doza N° 83- Ushuaia

Cedente: Juan Alberto Cerezani,
D.N.I. 10.325.117 de nacionalidad
Argentino, mayor de edad, domici-
liado en Av. Almirante Brown N°
107, de la ciudad de Carlos Casares
de la provincia de Bs. As., casado
con Susana Ester Ottaviani, D.N.I.
N° 10.970.887, argentina, mayor de
edad, domiciliada en Av. Almirante
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Brown 107 de la ciudad de Carlos
Casares, provincia de Bs. As.

Cesionarios: Roberto Daniel Ló-
pez, D.N.I. N° 16.305.519, solte-
ro, argentino, mayor de edad, domi-
ciliado en Las Aljabas 372 de la ciu-
dad de Ushuaia. Y All South S.R.L.
representada por su socio gerente
el señor Gustavo Ferrer Lovecce,
D.N.I. N° 23.528.042

Valor de la cesión: PESOS UN
MIL CIEN ($ 1.100,00)

En virtud de la presente se modifi-
can los siguientes artículos que que-
darán redactados de la siguiente ma-
nera:

Artículo décimo segundo, inciso
a : Los socios acuerdan que el capi-
tal queda suscripto e integrado de la
siguiente manera: All South S.R.L.,
66 (SESENTA Y SEIS) cuotas so-
ciales, por un valor nominal de $
6.600,00 (PESOS SEIS MIL SEIS-
CIENTOS) que representan el
22,00% del capital social; Roberto
Dasniel López, 214 (DOSCIEN-
TAS CATORCE) cuotas sociales,
por un valor nominal de $ 21.400
(PESOS VEINTIÚN MIL CUA-
TROCIENTOS), que representan
el 71,33% del capital social y Car-
los Alberto Currás, 20 (VEINTE)
cuotas sociales, por un valor nomi-
nal de $ 2.000,00 (PESOS DOS
MIL), que representan el 6,67% del
capital social
Ushuaia, 28 de Noviembre de 2006
Mariana Verónica Cappellini - Di-
rector de Registros - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:
Modificación de Acuerdo Empre-
sario de Unión Transitoria de
Empresas.

ANEXOS

LEY 720 - ANEXO I

Denominación: Ingeniería Fue-
guina SRL - Cóndor S.A. - UTE
Instrumento: Contrato Privado
del 23/11/06
Socios: Ingeniería Fueguina SRL,
CUIT N° 30-62924201-1 con do-
micilio legal en la calle Sarmiento
N° 259 de la ciudad de Ushuaia -
Provincia de Tierra del Fuego, re-
presentada en este acto por el Sr
José Gabriel Díaz en su carácter
de Socio Gerente y Cóndor S.A.,
CUIT N° 30-70868162-4 con do-
micilio legal en la calle Vito Du-
mas N° 247 de la ciudad de Us-
huaia - Provincia de Tierra del
Fuego, representada en este acto
por Gonzalo Yanzi en su carácter
de presi dente.

Objeto social: «La ejecución de
las siguientes obras: «AMPLIA-
CION AVENIDA MAIPU 2da
ETAPA (relleno e infraestructu-
ra)», Licitación Pública N° 02/
2005 y «AMPLIACION AVENI-
DA MAIPU 3ra ETAPA (relleno
e infraestructura)», Licitación Pú-
blica N° 01/2006, ambas de la Mu-
nicipalidad de Ushuaia.»

TERCERA: El plazo de duración
del presente acuerdo coincidirá
con el plazo de duración de las
obligaciones que se derivan del
objeto social, hasta la finalización
de las mismas, no obstante lo ex-
puesto, dicho plazo se considera-
rá automáticamente prorrogado
por el término que fuera necesario
hasta la RECEPCION DEFINI-
TIVA de las Obras por parte del
COMITENTE y/o hasta la extin-
ción de las obligaciones frente al
COMITENTE, frente a terceros
y entre las partes.

Ushuaia, 28 de noviembre de 2006
Mariana Verónica Cappellini - Di-
rector de Registros - IGJ

LEY 720 - ANEXO II

LEY 720 - ANEXO III

LEY 720 - ANEXO IV
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LEY 720 - ANEXO V

DECRETO N° 4463/06 - ANEXO I

DECRETO N° 4466/06 - ANEXO I
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DECRETO N° 4466/06 - ANEXO I

DECRETO N° 4466/06 - ANEXO II

DECRETO N° 4466/06 - ANEXO III

DECRETO N° 4466/06 - ANEXO IV
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DECRETO N° 4466/06 - ANEXO V

DECRETO N° 4481/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1955/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1956/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1958/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1958/06 - ANEXO II
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RESOL. SEC. HAC. N° 1959/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1960/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1968/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1961/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1968/06 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 1969/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1971/06 - ANEXO I
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RESOL. SEC. HAC. N° 1971/06 - ANEXO II
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RESOL. SEC. HAC. N° 1972/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1972/06 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 1973/06 - ANEXO I
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RESOL. SEC. HAC. N° 1974/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1974/06 - ANEXO II
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RESOL. SEC. HAC. N° 1977/06 - ANEXO I



58 AÑO XV    -     Ushuaia, Miércoles 06 de Diciembre de 2006    -    Nº 2224

RESOL. SEC. HAC. N° 1977/06 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 1978/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1979/06 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 1980/06 - ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 1172/06 - ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 1175/06 - ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 1176/06 - ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 1188/06 - ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 1190/06 - ANEXO I
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RESOL. D.P.P. N° 1203/06 - ANEXO I RESOL. D.P.P. N° 1203/06 - ANEXO II

RESOL. D.P.P. N° 1253/06 - ANEXO I

RESOL. D.P.E. N° 142/06 - ANEXO I
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RESOL. D.P.E. N° 164/06 - ANEXO I

RESOL. D.P.E. N° 183/06 - ANEXO I
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RESOL. D.P.E. N° 268/06 - ANEXO I

RESOL. D.P.E. N° 270/06 - ANEXO I



62 AÑO XV    -     Ushuaia, Miércoles 06 de Diciembre de 2006    -    Nº 2224

RESOL. D.P.E. N° 293/06 - ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                  Pág.

LEYES PROVINCIALES

716 SUSTITUYE Artículo 4° de la Ley Provincial N° 389 1
717 RECONOCE, en todo el ámbito de la Provincia la Enfermedad denominada Psoriásis como

enfermedad crónica; y su tratamiento como prestación básica esencial garantizada 2
718 ADHIERE la Provincia de Tierra del Fuego, en todos sus términos, a la Ley Nacional N° 25.936 2
719 DECLARA la obligatoriedad de la lucha contra la HIDATIDOSIS 2
720 INSTITUYE la creación de medallas y pin alusivas al 25 Aniversario de la Gesta de Malvinas 3

DECRETOS

4464 TENGA por Ley N° 716 2
4534 TENGA por Ley N° 717 2
4535 TENGA por Ley N° 718 2
4536 TENGA por Ley N° 719 3
4537 TENGA por Ley N° 720 3
4463 CREA en el ámbito de los Ministerios y Secretarías de Estado Instituidos en la Ley Provincial

N° 703, las Secretarías y Subsecretarías detalladas en el Anexo I 3
4465 DECLARA de Interés Provincial el "AGASAJO AFILIADOS A PAMI" 3
4466 APRUEBA Estructura Política y Orgánica de la Secretaría General de Gobierno 3
4467 ACTUALIZA la base de cálculo para el Suplemento por Riesgo establecido en el Decreto Territorial

N° 1400/79 4
4468 OTORGA el rango de Subsecretario al cargo de Auditor General Adjunto 4
4469 AUTORIZA comisión de servicios del señor Ministro de Coordinación de Gabinete y Gobierno, Dr.

Enrique Horacio VALLEJOS, a la provincia de Corrientes 4
4470 AUTORIZA comisión de servicios de la señora Directora Provincial de Coordinación de Gabinete,

Elizabeth Maria Auxiliadora ACOSTA, a la provincia de Córdoba 4
4471 COMISIONA al señor Secretario Legal y Técnico, Dr. Miguel LONGHITANO, a la ciudad

Autónoma de Buenos Aires 4
4472 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios suscripto con la señora Sandra Noemí

BONGIOVANNI 5
4473 OTORGA Subsidio no Reintegrable a favor de la «FUNDACION LUGARES» 5
4474 DESIGNA Auxiliar Técnico Contable dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, a la señora

Claudia Rosana BARRIENTOS 5
4475 DESIGNA Auxiliar Técnico dependiente de la Secretaría de Promoción Económica y Fiscal,

al señor José Luis BARRIENTOS RUIZ 5
4476 ACEPTA renuncia presentada por la agente Lilian Susana LAURIA 5
4477 RATIFICA Acta Acuerdo suscripta entre la Provincia y la Comisión de Cascos Blancos 5
4478 TRANSFIERE Pensión por Vejez otorgada a quien en vida fuera Santos Cenón RIQUELME

SOBARZO, a favor de la señora María Clorilde IGOR BALCAZAR 5
4479 COMISIONA al Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, Ing. Omar DELUCA, a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 5
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4480 RECONOCE comisiones de servicios realizadas a la ciudad de Río Grande, por los agentes PEREZ,

Carlos Alberto y ARAS, Ricardo Alfredo 5
4481 AUTORIZA Comisión de Servicios a la Ciudad de San Salvador de Jujuy del personal de la Policía

Provincial 6
4482 DESIGNA a la Escribana Rocío del Valle LOPEZ MORI, como adscripta al Registro Notarial

N° 3 de la Provincia
4483 OTORGA subsidio a favor de la Sra. Sandra Pamela AGUILAR DELGADO 6
4484 AUTORIZA extensión de una Orden de pasajes, a favor de la señorita Dina Soledad VARGAS 6
4485 DESESTIMA el reclamo administrativo deducido por el Agente Daniel MORENO 6
4486 OTORGA Pensión de Guerra, al señor Cesar Antonio BRIZUELA 6
4487 DESTITUYE en el grado de Cesantía al Cabo Rubén Darío RESSIA 6
4488 DESIGNA Secretario de Coordinación de Gabinete, al Sr. Daniel Luis LEGUIZAMON 7
4489 DESIGNA Secretario de Gobierno y Justicia, al Sr. Gustavo Alfredo BLANCO 7
4490 DESIGNA Secretario de Trabajo, al Sr. Ricardo Alfredo ZARATE 7
4491 DESIGNA Subsecretario de Relaciones Legislativas, al Sr. Jorge Esteban BECCARIA 7
4492 DESIGNA Subsecretario de Gestión Administrativa, al Sr. Luis Alberto BARAGIOLA 7
4493 DESIGNA Subsecretario de Derechos Humanos, a la Sra. Fabiana Laura NODAR 7
4494 DESIGNA Subsecretario de Gestión Gubernamental Tolhuin, al Sr. Joaquín Rene PEREZ 7
4495 DESIGNA Subsecretario de Coordinación de Gabinete, al Sr. Américo Oscar DONATTI 7
4496 DESIGNA Subsecretario de Protección Civil y Emergencias, al Sr. Luis Angel RAÑA 7
4497 DESIGNA Subsecretario de Trabajo, al Sr. Hugo Daniel PLEITEL 7
4498 DESIGNA Secretario de Hacienda, del Ministerio de Economía, al C.P.N. Carlos Daniel SEOANE 7
4499 DESIGNA Secretario de Contrataciones y Abastecimiento, al Sr. Horacio Javier SOTOMAYOR 7
4500 DESIGNA Secretario de Promoción Económica y Fiscal, al Sr. Ramiro Carlos CABALLERO 7
4501 DESIGNA Secretario de Producción, al Sr. Alejandro Fabián GARCIA 8
4502 DESIGNA Subsecretario de Hacienda, al C.P.N. José Luis ARTAZA 8
4503 DESIGNA Subsecretario de Control de Gestión, al Sr. Alejandro César SAVULSKY 8
4504 DESIGNA Subsecretario de Compras, al Sr. Javier Mauricio MANCILLA VILLARROEL 8
4505 DESIGNA Subsecretario de Abastecimiento, al Sr. José MALLEMACI 8
4506 DESIGNA Subsecretario de Contrataciones, al Sr. Fredi Oscar SOTOMAYOR 8
4507 DESIGNA Subsecretario de Ingresos Públicos y Evaluación Fiscal, al Sr. Rodolfo Esteban GIANI 8
4508 DESIGNA Subsecretario de Hidrocarburos, al Sr. Aníbal SILVEIRA 8
4509 DESIGNA Subsecretario de Recursos Naturales, al Ing° Agr° Rubén Darío CEREZANI 8
4510 DESIGNA Tesorero General de la Provincia, a la C.P.N. Andrea Fabiana ONTORIA 8
4511 DESIGNA Contador General de la Provincia, al C.P.N. Alfredo Raúl IGLESIAS 8
4512 DESIGNA Subcontador General de la Provincia, al C.P.N. Hugo Alberto SANCHEZ 8
4513 DESIGNA Secretario de Infraestructura y Emergencia al Sr. Osvaldo Roberto COLOMBERA 8
4514 DESIGNA Subsecretario de Coordinación a la Sra. Viviana Marta PAMICH 8
4515 DESIGNA Subsecretario de Infraestructura al Sr. Victoriano Alfredo MOYA 9
4516 DESIGNA Subsecretario de Obras Públicas Zona Sur al Sr. Daniel Edgardo PONCE 9
4517 DESIGNA Subsecretario de Gestión Educativa, a la Señora Liliana Beatriz RODRIGUEZ 9
4518 DESIGNA Secretario de Educación, al Señor Gabriel FERRARIO 9
4519 DESIGNA Secretario de Cultura, a la Señora Gabriela Alejandra PONCE 9
4520 DESIGNA Subsecretario de Gestión Educativa, a la Señora Liliana Beatriz RODRIGUEZ 9
4521 DESIGNA Subsecretario de Deportes, al Señor Jacinto Eugenio ALIO 9
4522 DESIGNA Subsecretario de Prevención y Asistencia en Adicciones, al Dr. Eduardo ZAJIC 9
4523 DESIGNA Subsecretario Legal y Técnica, al Doctor Juan José LARROUYET 9
4524 DESIGNA Subsecretario de Asuntos Jurídicos, al Dr. Gustavo Fabián MIRABELLI 9
4525 DESIGNA Secretario de Medios e Información Pública, al Sr. Héctor Armando CAVALOTTI 9
4526 DESIGNA Subsecretario de Recursos Humanos, al Sr. Dante Antonio ASILI 9
4527 DESIGNA Subsecretario de Medios e Información Pública, a la Sra. Fernanda Beatriz REBULL 9
4528 DESIGNA Subsecretario de Acción Social, al Sr. Claudio Gustavo BASCONSUELO 10
4529 DESIGNA Subsecretario de Coordinación de Desarrollo, al Sr. Roberto Daniel MARU 10
4530 DESIGNA Subsecretario de Promoción de Inversión y Comercio Internacional, al Sr. Juan Carlos MEIS 10
4531 DESIGNA Subsecretario de Programas Especiales, al Sr. Joaquín MENDEZ 10
4532 DESIGNA Subsecretario de la Participación Ciudadana, al Sr. Mario Martires GENES 10
4533 DESIGNA Presidente del Consejo Provincial de la Mujer, a la señora Susana Antonia DONATTI 10
4538 VETA totalmente el proyecto vinculado con la promoción, explotación, fomento y desarrollo de la

cunicultura 10
4539 COMUNICA su traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires del Sr. Gobernador, DEJA en

Ejercicio del Poder Ejecutivo a la señora Legisladora Dña. Angélica GUZMÁN 10

RESOLUCION MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
623/06 11

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA
1951/06 a 1980/06 11
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ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
1138 a 1145 14

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS
1171/06 a 1260/06 22

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
142/06 a 144 -150- 153 - 155 a
158 - 160 a 162 - 164 a 165 - 168 -
171- 175 a 176 - 182 a 183 - 185 -
187 - 190 a 192 - 194 - 197 - 199
a 200 - 255 - 257 - 265 - 268 -
270 a 272 - 276 - 279 - 281 a 287 -
290 a 291 - 293 a 294 - 298 - 302 -
305 - 312 - 317 - 319 - 320 a 321/06 32

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA LEGISLATURA PROVINCIAL
501/06 a 524 - 524 Bis a 525 -
525 Bis a 526 - 526 Bis a 527 -
527 Bis a 528 - 528 Bis a 556 39

LICITACION

Programa Nacional 700 Escuelas Equipamiento llama a Licitación Pública Nacional N° 001/06 44

CONVOCATORIA

Consejo Profesional de Ciencias Económicas convoca a Asamblea General Ordinaria 44

EDICTOS

El Consejo de la Magistratura hace saber que se encuentra abierto el Registro de Aspirantes para
cubrir un cargo de Juez del Juzgado Correccional del Distrito Judicial Sur 45
El Consejo de la Magistratura hace saber nómina de postulantes inscriptos y postulantes
admitidos para cubrir un cargo de Juez del Juzgado de Instrucción de Primera Nominación Distrito
Judicial Norte 45
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "RODRIGUEZ Celia Elena S/Sucesión Ab-Intestato" 45
El Departamento Personal de la Policía de la Provincia comunica Actuaciones Administrativas
N° 01/05 D.P.C.U "A" caratulados "SARGENTO Ernesto Javier Gutierrez S/Abandono de
Servicio sin causa justificada" 45
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"OVANDO JACQUET Evaristo Efigenio S/Sucesión Ab-Intestato" 45
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica
autos caratulados "RODRIGUEZ Juan Carlos C/TORRES Eugenio Francisco S/Ejecución
Prendaria" 46
El Juzgado Federal de Primera Instancia de Río Grande comunica autos caratulados "FISCO
NACIONAL AFIP-DGA C/MONTELONGO José Roberto S/Ejecución Fiscal" 46
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Familia y Minoridad Distrito Norte comunica autos
caratulados "PEREZ, Matías Hernán S/adición de Apellido Materno" 46
La Martillera Pública Aurelia Medina comunica que remata por cuenta y orden de FIAT CREDITO
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. Y BANCA NAZIONALE DEL LAVORO S.A. 46
DESIGNACION DE DIRECTORIO DE "PESQUERA SAN ARAWA S.A." 47
EMANCIPACION DE "FEDERICO DANIEL CEPEDA" 47
DESIGNACION DE SOCIOS GERENTES DE "FINESS S.R.L." 47
MODIFICACION CONTRATO SOCIAL DE "DISTRIBUIDORA S & G S.R.L." 47
CONSTITUCION DE "OLUM S.R.L." 47
CONSTITUCION DE "RECOMED S.R.L." 48
CESION DE CUOTAS SOCIALES DE "PINGUINO SUR S.R.L." 48
CESION DE CUOTAS DE "CEMOSUR S.R.L." 48
MODIFICACION ACUERDO EMPRESARIO DE UTE - Ingeniería Fueguina S.R.L. -
Cóndor S.A. U.T.E. 49
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